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I N T R O D U C C I Ó N 
  
El presente documento de Normas de Intervención para la Zona 
Típica (ZT) Población Manuel Montt, se desarrolla en el marco 
de las disposiciones del Reglamento sobre Zonas Típicas o 
Pintorescas de la Ley N° 17.288, publicado en el Diario Oficial 
el 4 de febrero de 2017. En relación con dichos requerimientos, 
las normas de intervención se componen de tres partes, 
conforme a lo dispuesto en el Título III Artículo 17° de dicho 
Reglamento.  
  
Parte A de ANTECEDENTES GENERALES. 
Parte B de ESTUDIOS PRELIMINARES. 
Parte C de LINEAMIENTOS DE INTERVENCIÓN.   
  
Donde la Parte C, de Lineamientos de Intervención corresponde 
a las indicaciones para la realización de obras de  intervención en 
los inmuebles de la Zona Típica y cuyo objetivo es la 
conservación de los valores y atributos de la zona protegida. 
  
Considerando además los resultados de las reuniones, 
entrevistas y talleres ciudadanos llevados a cabo durante el 
desarrollo de dicho estudio. 
  
Cabe señalar que la documentación realizada se encuentra 
actualizada al presente año (2022), incluyendo análisis de 
antecedentes bibliográficos, cartográficos y un levantamiento 
en terreno de la situación actual de la Zona Típica. 
  

El presente documento en su parte C, entrega los lineamientos 
de intervención para los diversos componentes de esta Zona 
Típica, tales como para la edificación; para el tratamiento del 
espacio público (EEPP); para el manejo del patrimonio 
arqueológico y paleontológico; tratamiento, diseño e instalación 
de publicidad; y otros lineamientos.  
 
La elaboración de este documento cuenta con el trabajo 
multidisciplinario realizado por las distintas áreas de la  
Secretaría Técnica (ST) del Consejo de Monumentos Nacionales 
(CMN). Con aportes relevantes para su realización por parte de 
la Unidad de Normas de Intervención y Planes de Manejo; el 
Área de Arquitectura y Patrimonio Urbano; Área de Territorio; 
Área de Patrimonio Natural; Área de Patrimonio Histórico y la 
Oficina Técnica de la Región Metropolitana de Santiago. 
Además, cabe señalar que la iniciativa de realizar estas Normas 
de Intervención surge a raíz del ingreso elaborado por la SEREMI 
MINVU (Ingreso CMN N° 3566 del 14.06.2019). 
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A.1 DECRETO  
  
La Zona Típica o Pintoresca Población Manuel Montt fue 
declarada como tal mediante Decreto del Ministerio de 
Educación (MINEDUC) N° 489 del 29 de diciembre del año 2011 
y posteriormente publicado en el Diario Oficial con fecha del 03 
de febrero del año 2012. 
 
Los valores que se destacan para los inmuebles insertos en esta 
declaratoria tienen relación que, con la construcción de la 
señalada población comienza a consolidarse un sector de 
viviendas sociales en la periferia de la ciudad de Santiago, 
conocido como La Chimba, al otro lado de la ribera norte del Río 
Mapocho.  
 
La denominada Población Manuel Montt de la comuna de 
Independencia, Región Metropolitana de Santiago, está 
compuesta por dos conjuntos habitacionales llamados 
originalmente “Manuel Montt Choferes Ltda.” y “Parque 
Tranviario”. 
 
Actualmente esta población es habitada por descendientes de 
las familias que originalmente residieron en el sector, quienes 
han recopilado la historia de su barrio, reflejando un proceso de 
construcción de identidad cultural que se ha activado a partir del 
espacio común y las experiencias de vida de éstos. 

1-4 Decreto de 

Declaratoria 

MINEDUC N° 

489 del 29 de 

diciembre del 

2011, elaborado 

por el CMN. 
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A.2 PLANO DE LÍMITES  

  
La Zona Típica Población Manuel Montt abarca una superficie de 11,7 hectáreas y con un total de 344 predios. 

5  Plano de 

Límites oficial 

elaborado por 

el CMN. 
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UBICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO DE LA ZONA TÍPICA 

6  Ubicación de 

la ZT  en la 

comuna. 

7 

Emplazamiento 

de la ZT. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

ESTADIO  
ENEL 

N 

COMUNA DE INDEPENDENCIA 

N 
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A.3 VALORES Y ATRIBUTOS  
 
Se describen los valores y atributos de la ZT Población Manuel 
Montt de acuerdo con lo establecido en su decreto de 
declaratoria. 
 
A.3.1 VALORES 
 
VALOR HISTÓRICO 
 
1. La Población Manuel Montt está compuesta por dos 

conjuntos habitacionales llamados originalmente 
“Manuel Montt Chauffeurs Ltda.” y “Parque Tranviario”. 
Los cuales se comenzaron a construir a contar del año 1925 
en el sector poniente del antiguo Camino Las Hornillas, hoy 
conocido como avenida Fermín Vivaceta, en un predio rural 
denominado chacra El Pino de propiedad de la familia 
Alessandri, para choferes de taxi y empleados tranviarios. 
 

2. Con la construcción de la señalada población comienza a 
consolidarse un sector de viviendas sociales en la periferia 
de la ciudad de Santiago, específicamente en el sector 
conocido como La Chimba, al otro lado de la ribera norte del 
río Mapocho. 
 

3. La Población Manuel Montt es un sector exponente de los 
conjuntos residenciales construidos en la Región 
Metropolitana producto de la política asumida por el 
Estado para solucionar la crisis habitacional de aquella 
época, materializada mediante la “Ley de Habitaciones 
Baratas” promulgada en el año 1925, la cual favoreció la 
edificación en base a la agrupación de sus habitantes. 
 

4.   Este conjunto habitacional es uno de los diecinueve que se 
ejecutaron en Santiago, reflejo de la política habitacional 
que asume el Estado para solucionar la problemática de la 
vivienda social, mediante la “Ley de Habitaciones Baratas” 
promulgada el mismo año de su construcción (1925).  

 
VALOR SOCIAL 
 
1. Actualmente la población es habitada por descendientes 

de las familias que originalmente residieron en el sector, 
los cuales han recopilado la historia de su barrio, reflejando 
un proceso de construcción de identidad cultural que se ha 
activado a partir del espacio común y las experiencias de 
vida de éstos.  
 

2. El sector en cuestión conserva sus viviendas originales y 
muchas de las agrupaciones comunitarias que le dieron 
origen, como lo son, por ejemplo, la Asociación de Choferes 
de Taxi, la Agrupación de Juventudes Tranviarias y el “Club 
Deportivo Parque Tranviario”. 

 
VALOR URBANO 
 
1. Modelo de asentamiento de viviendas con un alto 

porcentaje de zonas verdes, delimitadas por la calle 
Baldomero Flores donde se encuentra la Escuela F-26 
Camilo Mori, la Parroquia Nuestra Señora del Rosario, 
comercios y plazas, en base a una trama ortogonal con 
calles y avenidas de dimensiones regulares. 
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2.   La Población Manuel Montt es un sector exponente de los 
conjuntos urbanos que se establecieron en la periferia de la 
ciudad de Santiago en terrenos rurales o eriazos, los cuales 
fueron subdivididos sin tener apoyo de una trama urbana 
inmediata, favoreciendo la aparición de los primeros 
conjuntos de arquitectura moderna, caracterizados por 
otorgar soluciones funcionales, con un uso de materiales 
económicos pero durables y técnicas constructivas 
tradicionales. 

 
VALOR ARQUITECTÓNICO 
 
1. El diseño de estos dos conjuntos habitacionales pertenece al 

arquitecto alemán Albert Humpich, quien además habitó 
en la población. 
 

2. En el sector protegido predomina una arquitectura 
habitacional con dos tipologías arquitectónicas que dotan 
de una expresión armónica al conjunto: 
 

• La primera de estas de tipo “ciudad jardín”, inspirada en el 
modelo de Ebenezer Howard y fomentada por el Estado a 
través de la Ley de Habitaciones Baratas. Esta tipología fue 
adaptada para responder a las necesidades del oficio de sus 
habitantes -choferes de taxi- incorporando a las viviendas un 
acceso vehicular. La población “Manuel Montt Choferes 
Ltda.”, como exponente de esta tipología, está conformada 
por casas pareadas de un piso de altura.  
 

• La segunda tipología de “fachada continua”, la cual es 
propia de la vivienda obrera de la primera mitad del siglo XX y 
se puede apreciar en el sector el conocido como “Parque 
Tranviario”, el cual se encuentra conformado por inmuebles 

      que se disponen con fachada continua hacia las calles 
principales y pasajes interiores que perforan cada una de las  

 manzanas. Todas las viviendas son de un piso de altura, 
presenta techumbre a dos aguas, cumbrera paralela a la 
calle, y se destacan por su volumetría de líneas simples y 
gran sencillez en las fachadas, las cuales están jerarquizadas 
por un acceso flanqueado por dos ventanas. 
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8 - 10 

Edificaciones 

con antejardín 

presentes en la 

ZT. Fuente: 

Elaboración 

propia. 

11 - 13 
Edificaciones 

continuas 

presentes en la 

ZT. Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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14 - 15 

Edificaciones 

que 

corresponden al 

equipamiento 

existente en la 

ZT. Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

16 - 17 Espacios 

públicos de la 

ZT, con sus 

respectivos 

elementos que 

los configuran. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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18 Vivienda con 

antejardín.   

19 Vivienda de 

fachada 

continua. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  

A.3.2 ATRIBUTOS 
  
TIPOLOGÍA Y TIPOS ARQUITECTÓNICOS 
 
• Presenta dos tipologías de viviendas; la primera 

correspondiente a ciudad jardín, emplazada en el sector sur 
“Manuel Montt Choferes Ltda.”, con viviendas aisladas o 
pareadas de un nivel. Y las viviendas de fachada continua en 
el sector norte “Parque Tranviario”, con construcciones 
más tradicionales de volúmenes sencillos y de un nivel. 
 

• Cada una de estas tipologías presenta diversos tipos de 
viviendas en cuanto a su volumetría, diseño de fachada y 
elementos ornamentales, entregando heterogeneidad  cada 
conjunto. 
 

  
PRESENCIA DE VEGETACIÓN 
 
• Se destaca la existencia de vegetación en el espacio 

público, ya sea en sus áreas verdes como plazas y vías; con 
vegetación arbórea, de mediana y baja altura.  
 

• El sector sur de la ZT además complementa esta situación 
con la presencia de variada vegetación en los antejardines 
y patios laterales de sus predios.  
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VOLUMETRÍA Y PROPORCIONES  
 
• Predominan los volúmenes sencillos de un nivel. 

 
• Mantienen una proporción y ritmo entre los llenos y 

vacíos, con elementos que configuran sus fachadas como 
pilares, vigas y zócalos. 
 

• Presencia de hastiales en fachada, de diversos tamaños 
que enmarcan los accesos y generan ejes de simetría con 
los accesos principales. 
 
 

MATERIALIDADES Y TERMINACIONES 
 
• Presenta dos tipos de revestimientos exteriores en sus 

fachadas, entregando cierto dinamismo a sus 
construcciones. El primero con estuco liso y el segundo de 
ladrillo a la vista. 
 

• Existen diversos colores en las fachadas exteriores de las 
viviendas, principalmente en tonalidades pastel. 
 

• Presentan cubiertas en planchas de zinc. 
 

• Elementos de vanos en madera, tales como puertas, 
contraventanas con celosías y ventanas con marcos y 
palillajes de madera en color blanco. 
 

• Destacan los distintos tipos de cierros perimetrales en 
las viviendas de taxistas, compuestos por zócalo, pilares 
y rejas metálicas. Estos cierros se encuentran 
principalmente en el sector sur de la ZT. 
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1 

5 
2 

6 

4 

3 

20 – 25 

Elementos 

destacados 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

A.4 FICHAS DE IDENTIFICACIÓN 
 
A.4.1 ELEMENTOS DESTACADOS 
Previo a la elaboración del fichaje y a la sistematización de la 
información de cada inmueble en la plataforma Survey123, se 
definen los 6 (seis) elementos destacados que se encuentran 
presentes en la Zona Típica: 
  
1. Presencia de antejardín con vegetación y acceso lateral 
vehicular: Para algunas tipologías de inmuebles se destaca la 
presencia de los antejardines y patio laterales, estos últimos servían en 
sus inicios como estacionamientos para los taxis de sus propietarios. 
  

2. Terminación de fachada con estuco liso: Se destaca la 
terminación original de los muros de fachada correspondiente a 
estucos lisos y pintura en diversos colores.  
  

3. Terminación de fachada con ladrillo a la vista: Se destaca la 
terminación original de los muros de fachada correspondiente a 
ladrillo a la vista, en color natural o con pinturas.  
  

4. Pintura de fachada en tonos pasteles: Los inmuebles de la ZT 
presentan diversas gamas de colores en sus muros, pilares, vigas y 
zócalos, todos estos principalmente en tonos pastel.  
  

5. Presencia de hastial / frontón en la fachada: Algunos inmuebles 
presentan frontones en las cubiertas de sus fachadas principales, estos 
pueden variar en tamaño, marcando siempre un eje central y de 
simetría. 
  

6. Puertas y ventanas de madera en color blanco o natural: Todos 
los inmuebles de la ZT presentan originalmente puertas y maderas con 
sus elementos como marcos, bastidores, contraventanas y palillajes en 
madera. 
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Para la correcta identificación de la Zona Típica, se desarrollan 
tres tipos de fichas validadas por el CMN, las que permiten 
recopilar y catastrar diferentes componentes en el área 
protegida. Para la ZT Población Manuel Montt se realizaron un 
total de 354 fichas de identificación, que corresponden a todos 
los inmuebles existentes: 
 
Ficha general o de resumen: En esta se indica la información 
general de la Zona Típica, considerando su ubicación, detalle del 
emplazamiento, la identificación de sus valores y atributos, 
fotografías y otros antecedentes relevantes. Se realiza una ficha 
por ZT. 
 
Ficha de inmuebles: Se realiza una ficha por cada inmueble 
inserto dentro de la ZT, indicando si estos poseen los atributos o 
elementos destacados, su estado de conservación, categoría de 
calificación, grados de alteraciones, entre otros. Se realizan un 
total de 344 fichas. 
Ficha de espacios públicos: Se catastra el estado actual de los 
espacios públicos relevantes dentro de la ZT y sus principales 
componentes como pavimentos, vegetación, mobiliario urbano, 
luminarias, señaléticas, entre otros. Se realizan un total de nueve 
fichas. 
La totalidad del fichaje realizado para esta ZT se encuentra en 
el Anexo N° 2 de Fichas de Identificación. 

N 

A.4.2 ELABORACIÓN DEL FICHAJE 
 
Posterior a la realización de la visita a terreno para elaborar el 
catastro fotográfico de la totalidad de la Zona Típica, se efectúa 
el levantamiento exhaustivo de los inmuebles para el registro 
sistematizado de la información, correspondiente al fichaje 
elaborado mediante el uso de la plataforma ArcGIS Survey123, 
en el que se registra la totalidad de los inmuebles, predios y los 
espacios públicos más relevantes dentro del polígono de 
protección. 

26 Plano de 

catastro para el 

fichaje de la ZT, 

elaborado en la 

plataforma 

ArcGIS 

Survey123. 
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A.5 ANTECEDENTES DE LA ZONA TÍPICA 
A.5.1 LÍNEA DE TIEMPO 

27 Línea de 

tiempo  de la 

ZT. Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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A.5.2 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 
El sector que se encuentra al norte del río Mapocho, más allá de 
la ciudad es conocido como la Chimba, palabra que el idioma 
quechua significa “al otro lado”, este sector alberga una gran 
cantidad inmigrantes del campo, obreros, personas humildes 
que llegaron buscando mejores oportunidades en la ciudad.   
 
En el primer cuarto de siglo ante el exponencial aumento de la 
población producto de la migración campo ciudad, provocó la 
proliferación de autoconstrucciones más allá de los límites de la 
ciudad ocupando la periferia de Santiago, al otro lado del río en 
el sector conocido como La Chimba.  
 
El Estado tratando de hacer frente a la problemática existente 
promulga la Ley de Habitaciones Obreras en el año 1906. 

29 Plano 

completo de 

Santiago con 

todas las calles, 

pasajes, cités, 

etc. (material 

cartográfico): 

confeccionado 

por orden del 

Sr. Prefecto de 

Policía Don 

Rafael Toledo 

Tagle.  

Fuente: 

Biblioteca 

Nacional. 

  

POBLACIÓN  
MANUEL MONTT 

28 Poblaciones 

construidas en 

Santiago, Ley 

308 de 

habitaciones 

baratas de1925. 

Fuente: I.G.M 

Levantamiento 

Aero 

fotogramétrico, 

1933. 
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31 Afiche de la 

Cooperativa de 

Edificación de 

Chauffeurs 

Limitada “El 

Pino”. Fuente: 

Expediente de 

Declaratoria 

CMN. 

  

  

  

30 Afiche de la 

Cooperativa de 

Choferes de 

Chile Sociedad 

Anónima. 

Fuente: 

Expediente de 

Declaratoria 

CMN. 

  

  

  

Se produce así un período crítico, ya que con la promulgación de 
la ley además se crea un ente fiscalizador que se ocupa de la 
regularización e higienización de las viviendas nuevas 
construidas, estas con una finalidad ya sea para la venta o 
arriendo. Este denominado Consejo Superior de Habitaciones 
Obreras si bien tuvo un rol importante en la política habitacional 
de la época, dejo en evidencia que la “cuestión social” tiene 
otras aristas como la problemática referente a la demolición de 
viviendas que no cumplían con el estándar higiénico propuesto, 
dejando en evidencia la necesidad de nuevas viviendas para los 
sectores más empobrecidos de la sociedad.  
 
Es así como el Estado en 1925 promulga la “Ley de 
Habitaciones Baratas”, normativa que incentiva la construcción 
de viviendas con apoyo del Estado.  
 
Esta ley favoreció la edificación en base a la agrupación de sus 
habitantes, los que postulaban a través de cooperativas. En la 
ciudad de Santiago, y al amparo de esta legislación, se formaron 
19 cooperativas de edificación.  
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32 Imagen 

aérea que 

indica el 

emplazamiento 

de la antigua 

Chacra El Pino y 

la actual 

Población 

Manuel Montt. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  

POBLACIÓN  
MANUEL MONTT 

En 1925, en el sector poniente del antiguo Camino Las Hornillas 
hoy conocido como avenida Fermín Vivaceta, en un predio rural 
denominado chacra El Pino, terrenos que fueron propiedad 
inicialmente del corregidor Zañartu, que en la segunda década 
del siglo XX pasan a manos de la familia Alessandri y que 
finalmente fueron adquiridos por los gremios de los Tranviarios 
y por la Sociedad Cooperativa de Choferes Manuel Montt 
Limitada El Pino.  
 
En este lugar comienzan las obras de construcción de un 
entorno poblacional de viviendas sociales que darían como 
resultado la materialización del Parque Tranviario en el sector 
norte y la Población Manuel Montt de Choferes en el sector 
sur. 
 
La adquisición de estas viviendas estuvo bajo la responsabilidad 
de la Caja de Crédito Hipotecario de la Habitación Barata, y se 
debían pagar cuotas mensuales correspondientes al valor de la 
propiedad. 
 
Estos conjuntos urbanos y arquitectónicos se establecieron en la 
periferia, en terrenos rurales o eriazos que debieron ser divididos 
sin tener apoyo de una trama urbana inmediata, lo que favoreció 
la aparición de los primeros conjuntos de arquitectura moderna. 
 
Albert Humpich fue el arquitecto que proyectó ambas 
poblaciones, utilizando el modelo de ciudad jardín para “Manuel 
Montt Choferes Ltda.”, y en el “Parque Tranviario” desarrolla un 
conjunto de viviendas de agrupación continua y pasajes que 
rompen la manzana. 



NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES  | |  NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT   29 

33 Club 

Deportivo 

Juventud 

Tranviaria, 

1946. Fuente: 

Archivo familiar 

Elizabeth 

Henríquez. 

34 Deportivo 

infantil 

“Población 

Tranviaria”, 

1932. Fuente: 

Archivo familiar 

Blanca Pardo. 

35 Club Manuel 

Montt con 

Chamaco 

Valdés. Fuente: 

Archivo 

Marianela 

González. 

A.5.3 ANTECEDENTES SOCIOCULTURALES 
 
Para el desarrollo de ambos conjuntos habitacionales, fue 
relevante el trabajo mancomunado de ambos gremios, que 
movilizados por el bien común gestan las bases de este 
proyecto, este ejemplo de organización social se ha mantenido 
vigente hasta la actualidad, en la que si bien no con la misma 
fuerza de sus inicio pero aún activos nos encontramos con los 
clubes deportivos Juventud tranviaria fundado en 1941 y el 
Club deportivo Manuel Montt, fundado en 1943 el cual en la 
actualidad participa del campeonato de la Asociación de Futbol 
Amateur con sus ramas deportivas infantiles, adultos, y Senior. 
En lo que respecta a las instituciones territoriales, existe una 
fuerte presencia de participación vecinal, encontrando en una 
misma Unidad Vecinal a dos Juntas de Vecinos, nos referimos 
a la Junta de Vecinos Los Ángeles y la Junta de Vecinos Nueva 
Tranviaria.  
 
Hoy existe una amplia participación de la comunidad en la 
vida social, generando espacios de encuentro y camaradería, 
como son los grupos de gimnasia de adultos mayores. Si bien la 
población ha envejecido, aún se mantiene activa el alma juvenil 
de la población es como se genera en la Población Manuel 
Montt ya hace más de 20 años la Colonia Urbana Teresa de 
Calcuta, dependiente de la iglesia católica, cumple un rol 
importante brindando un espacio de encuentro para la infancia y 
la juventud.  
 
Además, es relevante señalar la existencia de la Plaza Francisco 
“Chamaco” Valdés, denominada originalmente como Plaza El 
Pino, la cual se nombra como homenaje por el ex jugador de 
fútbol nacional, existiendo también un monumento público que 
lo conmemora. 
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36 – 39 

Fotografías de 

la Zona Típica. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

A.5.4 ANTECEDENTES TERRITORIALES Y URBANOS  
 
La Población Manuel Montt, se emplazó al norte de la ciudad 
de Santiago en lo que fueran terrenos agrícolas. 
 
La morfología urbana da cuenta del habitar de la época y su 
relación con el espacio público, con un modelo de 
asentamiento de tipo ciudad jardín con áreas verdes y una 
importante presencia de vegetación en sus plazas y vías.  
 
Además, la vía perimetral calle Baldomero Flores, cuenta con 
dos plazas, equipamiento deportivo, una escuela, una iglesia 
y comercio. 
 
Presenta una trama ortogonal con calles y veredas de 
dimensiones regulares y vegetación de distintas dimensiones 
en sus vías principales. 



45 - 47 

Elevación, 

planta e imagen 

de vivienda tipo 

de Manuel 

Montt Choferes 

Ltda. Fuente: 

CEDOC del 

CMN. 

  

  

40 - 41 

Viviendas de la 

Población 

Manuel Montt. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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42 -44 

Elevación, 

planta e imagen 

de vivienda tipo 

del Parque 

Tranviario. 

Fuente: CEDOC 

del CMN. 

A.5.5 ANTECEDENTES ARQUITECTÓNICOS 
 
Existen dos tipologías de viviendas, una correspondiente al 
gremio tranviario denominado “Parque Tranviario”, ubicada en 
el sector norte de la Zona Típica entre las calles Baldomero 
Flores y Los Ángeles, conformado por un total de 149 
inmuebles. Los inmuebles (originalmente viviendas 
unifamiliares) de este sector se conforman por fachadas 
continuas de un nivel, que enfrentan de manera inmediata al 
espacio público.  
 
Y existe una segunda tipología destinada para la Sociedad 
Cooperativa de Choferes Manuel Montt Limitada El Pino y 
denominada “Manuel Montt Choferes Ltda.”, ubicada 
principalmente en el sector sur de la Zona Típica entre las calles 
Los Ángeles y Comandante Canales, conformado por un total de 
190 inmuebles. Las viviendas de este sector se encuentran 
retranqueadas en el predio generando antejardines y patios 
laterales que funcionaban como estacionamiento para los taxis.  



48 Vivienda 

perteneciente 

al conjunto 

Manuel Montt 

Choferes Ltda. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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49 Plano de 

emplazamiento 

50 Sistema de 

agrupamiento. 

51 Esquema de 

tipo de 

vivienda. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

I. “MANUEL MONTT CHOFERES LTDA.” 
 
Las construcciones de las viviendas de Manuel Montt Choferes 
corresponden principalmente al sistema de agrupamiento 
pareado, con inmuebles esquinas aislados todos de un nivel, 
destaca la presencia de antejardines con abundante vegetación 
y patio lateral a modo de estacionamiento vehicular. 
 
El sistema constructivo de los inmuebles originales 
corresponde al de albañilería confinada en muros, estructura 
de techumbre de madera y cubiertas de zinc.  
 
Se destaca la conformación de la cubierta de los inmuebles de 
este sector, donde la mayor cantidad de estos poseen cubiertas 
de tres aguas o más y que en algunos casos poseen un 
cornisamento que oculta la cubierta desde el espacio público. 
La extensión de la cubierta conforma aleros hacia todas sus 
fachadas libres.  
 
La fachada puede estar conformada por un acceso peatonal 
flanqueado por dos ventanas, o ubicada hacia el patio lateral, es 
decir en el sector del estacionamiento del taxi. Los inmuebles 
presentan dos tipos de revestimientos para el total de su 
fachada, correspondiente a estuco liso y/o con sillares en sus 
extremos o liso con ladrillo a la vista. 
 
Las puertas y ventanas originales son de madera en 
terminación de color blanco o natural, con diversos tipos de 
palillajes, dinteles y alféizar continuos o aislados.  
 
El cierro perimetral de ladrillo con estuco liso está conformado 
por un zócalo, pilares y rejas, donde algunas presentan 
ornamentos que coronan sus pilares y perfiles metálicos. 



C. Vivienda pareada. 
Volumen compuesto por dos viviendas de características 
similares, con cubierta de cuatro aguas. El acceso peatonal 
puede ubicarse en la fachada principal enfrentando el espacio 
público, o lateral hacia el estacionamiento. 
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  
 
D. Vivienda pareada con cornisa. 
La fachada de estos inmuebles posee cornisa superior, por lo 
que la forma de la cubierta queda oculta por este elemento que 
presenta en algunos casos elementos decorativos. 

I.I TIPOS ARQUITECTÓNICOS 
 
A. Vivienda esquina aislada. 
Inmuebles aislados que se emplaza en las esquinas de aquellas 
manzanas ubicadas en calle Los Ángeles, poseen cubierta a 
cuatro aguas, puertas de acceso laterales y se encuentran 
rodeadas de patios con vegetación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B. Vivienda pareada en L. 
Volumen compuesto por dos viviendas, cada una en forma de L 
en planta. Su acceso peatonal se encuentra enfrentando el patio 
lateral.  
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52 - 56 

Esquemas de 

tipos de 

viviendas. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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PLANO DE TIPOS ARQUITECTÓNICOS PRESENTES EN LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT  

S I M B O L O G Í A 

  

VIVIENDA ESQUINA 

AISLADA 

  

VIVIENDA PAREADA 

  

VIVIENDA PAREADA 

EN L 

  

VIVIENDA PAREADA CON 

CORNISA 

  

CONSTRUCCIÓN 

POSTERIOR AL 

CONJUNTO 

  

ZONA TÍPICA 

Plano 01: Tipos 

arquitectónicos 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  



57 Vivienda 

perteneciente 

al conjunto 

Parque 

Tranviario. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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58 Plano de 

emplazamiento 

59 Sistema de 

agrupamiento. 

60 Esquema de 

tipo de 

vivienda. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  

  

II. “PARQUE TRANVIARIO”  
 
Las construcciones de las viviendas del Parque Tranviario 
corresponden al sistema de agrupamiento continuo, con 
inmuebles de un nivel enfrentando directamente al espacio 
público, por lo que la vegetación existente y visible en este 
sector pertenece únicamente a la que se encuentra en este. 
 
El sistema constructivo de los inmuebles originales 
corresponde al de albañilería confinada en muros, estructura 
de techumbre de madera y cubiertas de zinc acanalado.  
 
La fachada de estas viviendas se compone por un acceso 
peatonal central flanqueado por dos ventanas laterales. Algunas 
de las viviendas presentan un frontón central que corona el 
acceso y que además modifica la conformación de su cubierta. 
Los inmuebles presentan dos tipos de revestimientos para el 
total de su fachada, correspondiente al de estuco liso o de 
ladrillo a la vista. 
 
Las puertas y ventanas originales son de madera en 
terminación de color blanco o natural, con diversos tipos de 
palillajes. Algunas de las fachadas presentan vanos con 
presencia de dinteles, alfeizar o elementos ornamentales como 
sobre relieves. Se destaca que en algunas puertas existen vanos 
de tipo ojo de buey con cerrajería metálica. 
 
La cubierta de zinc acanalado en color gris posee una cumbrera 
paralela al eje de la calzada, conformando aleros hacia el 
espacio público, con bajantes de aguas lluvias insertas en el 
interior de los muros que desaguan en las veredas. 
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II.I TIPOS ARQUITECTÓNICOS  
 
A. Vivienda de fachada continua con frontón menor. 
Inmueble con cubierta a dos aguas y frontón central que 
enmarca el acceso. La terminación de la fachada puede ser 
estuco liso o ladrillo a la vista. 

B. Vivienda de fachada continua con frontón mayor. 
Inmueble con cubierta a dos aguas y frontón que abarca casi 
todo el ancho de la edificación. La terminación de la fachada es 
de ladrillo a la vista, algunos casos presentan zócalos con estuco 
lisos. 

61 - 64 

Esquemas de 

tipos de 

viviendas. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 



D. Vivienda esquina de fachada continua con patio lateral. 
Inmuebles ubicados en las esquinas de las manzanas que 
enfrentan calle Los Ángeles, se destaca la presencia de patio 
lateral en este tipo de viviendas. Actualmente gran parte de 
estos patios se encuentran modificados con ampliaciones. 
 
 
 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
E. Vivienda de fachada continua con patio lateral. 
Inmuebles ubicados por calle Los Ángeles y Baldomero Lillo. 
Destacan por tener una mitad de su fachada continua y la otra 
mitad retranqueada con patio lateral. Actualmente gran parte 
de estos patios se encuentran modificados con ampliaciones. 
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C. Vivienda de fachada continua. 
Inmueble con cubierta a dos aguas, cumbrera paralela al eje de 
la calle. La terminación de la fachada puede ser estuco liso o 
ladrillo a la vista.  

65 - 69 

Esquemas de 

tipos de 

viviendas. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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70 - 71 

Esquemas de 

tipos de 

viviendas.  

72 - 73 

Fotografías de 

pasajes 

interiores de la 

ZT.  

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

 

  

F. Vivienda de fachada continua con cornisa. 
Inmuebles con cubierta a dos aguas, la que queda oculta por la 
existencia de una cornisa superior. La terminación de la fachada 
es de estuco liso y en algunos casos presenta elementos 
ornamentales. 

G. Vivienda pasaje interior. 
Corresponde a un total de 28 inmuebles insertos en el interior de 
la manzana. Todos los pasajes cuentan con reja de cierro. 
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Plano 02: Tipos 

arquitectónicos 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

PLANO DE TIPOS ARQUITECTÓNICOS PRESENTES EN LA ZT POBLACIÓN MANUEL MONTT S I M B O L O G Í A 

  

VIVIENDA DE FACHADA 

CONTINUA CON 

FRONTÓN MENOR 

  

VIVIENDA DE FACHADA 

CONTINUA CON 

FRONTÓN MAYOR 

  

VIVIENDA DE FACHADA 

CONTINUA 

  

VIVIENDA ESQUINA DE 

FACHADA CONTINUA 

CON PATIO LATERAL 

  

VIVIENDA DE FACHADA 

CONTINUA CON CORNISA 

  

VIVIENDA DE FACHADA 

CONTINUA CON PATIO 

LATERAL 

  

VIVIENDA PASAJE 

INTERIOR 

  

ZONA TÍPICA 

  

  

  

  

  



74 Parroquia 

Nuestra Señora 

del Rosario. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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III. EQUIPAMIENTO 
 
Corresponden a las construcciones emplazadas hacia calle 
Baldomero Flores, dotando de comercio, culto, educación y 
sede deportiva al sector. 
 
 
  
A. Parroquia Nuestra Señora del Rosario. 
Inmueble construido posterior a la creación de los conjuntos 
Parque Tranviario y Manuel Montt Choferes de Taxi Ltda. Se 
encuentra aislado y retranqueado en el predio generando 
diversos jardines. Además, destaca la plaza lateral que posee la 
misma denominación. 

B. Escuela F-26 Camilo Mori. 
Inmueble construido posterior a la creación de 
los conjuntos Parque Tranviario y Manuel 
Montt Choferes de Taxi Ltda. 

C B 
A 

D 

77 Plano de 

emplazamiento 

75 -76  

Esquemas de 

equipamiento. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  



C. Sede Club Deportivo Manuel Montt. 
Inmueble construido posterior a la creación del conjunto, 
corresponde a la sede del club deportivo que fue fundado el 24 
de septiembre de 1942. La construcción actual imita una de las 
tipologías de vivienda del Parque Tranviario. 
  
 
 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
D. Inmueble Vivienda - Comercio. 
Inmueble original del conjunto, destinado para el comercio del 
barrio en su primer nivel y para vivienda en el segundo, destaca 
por ser originalmente el único de dos pisos en la ZT.  
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C B 
A 

D 

77 Plano de 

emplazamiento 

78 - 79 

Esquemas de 

equipamiento. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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A.6 ANTECEDENTES DEL PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO 
 
A.6.1 ANTECEDENTES DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
 
La Zona Típica “Población Manuel Montt” se inserta en un 
espacio con abundantes antecedentes relativos a ocupaciones 
prehispánicas, destacando las piedras tacitas¹ situadas en el sitio 
Cerro Blanco, situado a 1,6 km al Noreste, en donde se han 
documentado ocupaciones del Periodo Alfarero Temprano (300 
a.C. a 1200 d.C) manifiestas a través de depósitos de basuras 
estratigráficas contendiendo fragmentos cerámicos y líticos 
(Massone 1978, Hermosilla et al. 1999). También se han 
identificado sitios arqueológicos prehispánicos en proyectos 
sometidos al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SEIA) al noreste de la Zona Típica, tales como el proyecto 
Edificio Independencia Huidobro, donde se identificó un 
contexto funerario asignable al Complejo Cultural Bato (0 a 1000 
d.C.). En el proyecto Edificio Santos Dumont que presenta 
ocupaciones asignables a Período Alfarero Temprano e 
Intermedio tardío (1000 a 1450 d.C) y en los proyectos Edificio 
Carrión e Edificio Independencia Park que presentan 
ocupaciones asignables a Período Intermedio Tardío (Díaz 2019, 
Olguín 2014, Olguín y Villalón 2019, Rozas 2019). A ello se suma 
el trazado del Camino del Inca, el cual se habría desarrollado 
sobre el actual trazado de avenida Independencia, a 600 m al 
Este, y en cuyo entorno se podrían haber concentrado 
asentamientos adscritos a momentos tardíos, similares a otros 
documentados en la banda norte del Río Mapocho, como es el 
caso del sitio Américo Vespucio N° 1597, en donde se registró un 
depósito de fragmentos cerámicos de filiación tardía e incaica a 
profundidades que oscilaban entre los 130 y 180 cm de 
profundidad (Stehberg y Sotomayor 2012); el sitio El Barrero, en 

donde se identificaron tres tumbas destruidas a 1,5 m de 
profundidad, de características abovedadas, en donde se 
reportaron restos humanos y cerámicos de adscripción Inca-
Local; o el caso del sitio Población Arquitecto O´Herens, en 
donde se documentaron abundantes vasijas adscritas a 
momentos incaicos, destacando la presencia de jarros, platos, 
fuentes y una olla en miniatura y dos platos ornitomorfos 
gemelos (Stehberg y Sotomayor 2012). 
 
Complementario con lo anterior, la mención en documentos 
coloniales del canal de Huechuraba, el cual se habría 
desarrollado cercano al Cerro Blanco, en dirección al camino del 
Inca que corría por la actual Av. Independencia, cuyo origen 
sería previo a la llegada de los españoles, plantea una 
significativa capacidad agrícola para estas tierras en momentos 
del contacto (Echaíz 1975). Lo anterior plantea una ocupación 
importante de estos espacios, probablemente a través de 
asentamientos habitacionales dispersos, tal como se ha 
observado para momentos alfareros del valle central de Chile.  
  

¹ Las piedras tacitas generalmente de una superficie rocosa 
horizontal y plana, en la que se han labrado concavidades de poca 
profundidad en forma circular u oblonga. En general, se ubican en 
espacios asociados a un uso ritual, aunque se estima que habrían 
sido empleadas fundamentalmente para la molienda de semillas 
(www.monumentos.gob.cl) 
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Así, para momentos prehispánicos, existe un potencial de 
asentamientos habitacionales u otros adscritos a las culturas 
Bato, Llolleo, Aconcagua e Inca. Estas evidencias son posibles 
de identificar por la presencia de depósitos de basuras 
estratificadas o no (si fueron afectadas por procesos agrícolas 
por ejemplo los que contienen fragmentos de vasijas o cántaros 
de cerámica, restos instrumentos de piedra o líticos tales como 
puntas de flecha, morteros o manos de moler), y otros 
materiales como restos óseos animales o de moluscos 
(zooarqueológicos). Asimismo, es posible detectar contextos de 
carácter primario (o no removidos) como fogones y contextos 
funerarios, conformados por restos óseos de cuerpos humanos 
(o bioantropológicos) asociados comúnmente a vasijas 
cerámicas, material lítico y en algunas ocasiones a 
acumulaciones de rocas. 
  
Para momentos postcontacto, este sector habría constituido un 
importante espacio destinado a la producción agrícola, 
destacando la actividad vitivinícola, la que se complementó con 
la producción de hortalizas, árboles frutales y alfalfa. De esta 
manera, durante la Colonia temprana, la propiedad de la tierra 
se concentró en pocas manos, conformándose extensas chacras 
que podían alcanzar el centenar de hectáreas, las cuales se 
caracterizaban por la presencia de cultivos vitivinícolas 
alternados por rancheríos dispersos (Rosales 1887). A partir del 
siglo XVII, este sector del rio Mapocho se comenzó a subdividir 
en pequeños y medianos predios. Estos se articulaban mediante 
el camino de Chile, en donde se encontraban las cabezadas de 
sus terrenos y contaron con olivares, viñas y plantaciones de 
frutales (León Echaíz 1975), campos con higueras, nogales, 
naranjos, perales, ciruelos, albaricoques, naranjos, además de 
terrenos plantados con alfalfa. 

Ejemplo de ello es la quinta del corregidor Zañartu, ubicada al 
poniente de la actual avenida Independencia cuyo límite norte 
era la actual calle Cruz. Esta morfología espacial se prolongaría 
hasta el siglo XIX en donde la actual Av. Independencia en las 
inmediaciones del rio Mapocho, se encontraba segmentado en 
múltiples propiedades, con huertos y viviendas (León Echaíz 
1975). 
 
Un cambio significativo en la conectividad del camino de Chile o 
la Cañadilla, fue el puente situado al frente de la iglesia de la 
Recoleta, el cual se encontraba construido en piedra, cal y 
ladrillo (León Echaíz 1975). Este fue el primer puente para cruzar 
el rio Mapocho, y fue construido por mandato de Juan 
Henríquez en la segunda mitad del siglo XXVII. Hacia 1779 es 
abierto el camino de Las Hornillas, actual avenida Vivaceta cual 
servía para el acceso a Renca y conformaba el deslinde poniente 
de la Quinta del corregidor Zañartu (León Echaíz 1975). Recibió 
esta denominación debido a que se instalaron en sus 
inmediaciones hornos para cocer tejas (Rosales 1887).  
  
Para momentos coloniales las características rurales de este 
espacio plantean la presencia de eventuales hallazgos 
relacionados con espacios habitacionales, manifestados a través 
de depósitos estratificados de basuras domésticas como 
cerámica de tradición indígena o fabricada con torno, 
fragmentos de vidrio, loza y restos de fauna de origen europeo, 
además de restos de teja y de fogones. Como rasgos inmuebles, 
para momentos coloniales y republicanos tempranos existe la 
posibilidad de que aún se mantengan pavimentos de piedra 
(coloquialmente denominados de huevillo), cimientos de muros 
de bolones de río o piedra canteada, en algunos casos con 
sobrecimientos de albañilería en ladrillo y hoyos de postaciones. 
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Considerando que durante un largo periodo el área se mantuvo 
como predio agrícola se podrían sumar evidencias de canales de 
regadío o acequias para abastecimiento de agua, ya sea 
directamente excavados en la tierra o con muros de rocas. 
Asimismo, deslindes de propiedades, podrían manifestarse 
como restos de cimientos de piedra que soportaron muros de 
adobe, asociados a fragmentos de tejas. Adicionalmente, en 
consideración al antecedente específico sobre la presencia de 
fábricas de tejas en la actual avenida Vivaceta, se podrían 
encontrar evidencias relacionadas con esta actividad, como lo 
son restos de tejas y restos asociados a hornos u otras 
relacionadas con actividades de combustión. 
  
Ya para el siglo XIX las viviendas descritas para este sector se 
distinguen en dos tipos; unas de barro y techumbre de cañas y 
otras de adobe con techumbre de tejas (Schmidtmeyer 1947). 
Dada la cercanía del área de la Zona Típica, es de suponer que el 
espacio aledaño a la actual Av. Vivaceta hubiese presentado 
características similares, es decir, una marcada subdivisión del 
terreno en pequeñas propiedades, con viviendas construidas en 
barro y paja o adobe y teja.  
  
Para la segunda mitad del siglo XIX, el poniente de la actual Av. 
Vivaceta se encontraba escasamente urbanizado. De acuerdo 
los Planos de Santiago de Ansart (1875), Espinoza (1897) y Cadot 
(1894), la urbanización de este espacio se limitaba a dos cuadras 
al poniente de Av. Vivaceta. El espacio que corresponde a la 
Zona Típica Manuel Montt se encontraba ocupado por el predio 
agrícola denominado El Tilo. Esta situación se mantuvo hasta al 
menos la segunda década del siglo XX, según se desprende de la 
carta Santiago Norte (IGM 1922).  

Por otra parte, la conformación de redes de alcantarillado y agua 
potable planificado para los primeros años del siglo XX se 
limitaban a las dos primeras cuadras al poniente de Av. Vivaceta 
(Santa María 1901). 
 
En consecuencia, para momentos republicanos tardíos previos a 
la construcción de la ZT, se podrían esperar restos asociados a 
espacios habitacionales como cimientos de conjuntos 
arquitectónicos y estructuras hidráulicas, en materiales como 
ladrillo, piedra canteada, cemento y hormigón. Estos elementos 
se podrían encontrar asociados a basuras propias de fines del 
siglo XIX e inicios del siglo XX como vidrio, loza, metal, además 
de otros como óseo animal y cerámica de tradición hispano 
indígena.   
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PERÍODO CULTURAL 

ANTECEDENTES EN 

ÁREA IGUAL O 

INFERIOR A LOS 1000 

M² DE ÁREA ESTUDIO 

TIPO DE 

OCUPACIÓN 
COMPORTAMIENTO ESPACIAL 

PROBABILIDADES DE HALLAZGOS                   

(DENSIDAD Y MATERIALES) 

PERÍODO PALEOINDIO/ 

POBLAMIENTO TEMPRANO 
NO Sin Información Sin Información Sin Información 

PERÍODO ARCAICO NO Sin Información Sin Información Sin Información 

PERÍODO ALFARERO 

TEMPRANO 

(300 A.C. A 1000/1200 D.C.) 

SI 
Habitacional/ 

Funerario 

Focos densos de evidencias 

ocupacionales, separados por espacios 

con escasas o nulas evidencias de 

ocupación; eventuales contextos 

funerarios aislados o aglutinados. 

Probabilidad Mediana de hallazgos en depósitos 

estratificados de desechos domésticos (cerámica, lítico, 

animal, vegetal, otros); contextos funerarios. 

PERÍODO INTERMEDIO 

TARDÍO 

(1000 A 1450 D.C.) 

SI 
Habitacional/ 

Funerario 

Focos densos de evidencias 

ocupacionales, separados por espacios 

con escasas o nulas evidencias de 

ocupación; contextos funerarios aislados o 

aglutinados. 

Probabilidad Mediana de hallazgos en depósitos 

estratificados de desechos domésticos (cerámica, lítico, 

animal, vegetal, otros); contextos funerarios. 

PERÍODO TARDÍO 

(1400 A 1536 D.C.) 
SI 

Habitacional/ 

Funerario/ Vial 

Focos densos de evidencias 

ocupacionales, separados por espacios 

con escasas o nulas evidencias de 

ocupación; contextos funerarios y 

estructuras arquitectónicas. 

Probabilidad Mediana-Alta de hallazgos en depósitos 

estratificados de desechos domésticos (cerámica, lítico, 

animal, vegetal, metal, otros); contextos funerarios y 

estructuras arquitectónicas. 

COLONIAL  

SIGLO XVI 
SI 

Habitacional/ 

Agrícola/ Vial 

Focos densos de evidencias 

ocupacionales, separados por espacios 

con escasas o nulas evidencias de 

ocupación; concentración inmediata a 

caminos de la época (Camino de Chile). 

Probabilidad Mediana de hallazgos en depósitos 

estratificados de desechos domésticos (cerámica 

hispana e indígena, cerámica europea, animal y vegetal 

locales e introducidos, metal, otros); estructuras y 

rasgos inmuebles como cimientos, hoyos de postes, 

fogones, canalizaciones en tierra viva o con muros de 

roca. 

COLONIAL  

SIGLO XVII 
SI 

Habitacional/ 

Agrícola/  

Artesanal 

Focos densos de evidencias 

ocupacionales, separados por espacios 

con escasas o nulas evidencias de 

ocupación; concentración inmediata a 

caminos de la época (Camino de Chile). 

Probabilidad Mediana-Alta de hallazgos en depósitos 

estratificados de desechos domésticos (cerámica 

hispana e indígena, cerámica europea, animal y vegetal 

locales e introducidos, metal, otros); estructuras y 

rasgos inmuebles como cimientos en roca canteada y 

sin cantear, con y sin argamasa, pisos de huevillo, 

postes, fogones, canalizaciones en tierra viva o con 

muros de roca y/o ladrillo. 
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PERÍODO CULTURAL 

ANTECEDENTES EN 

ÁREA IGUAL O 

INFERIOR A LOS 1000 

M² DE ÁREA ESTUDIO 

TIPO DE 

OCUPACIÓN 
COMPORTAMIENTO ESPACIAL 

PROBABILIDADES DE HALLAZGOS           

(DENSIDAD Y MATERIALES) 

REPUBLICANO  

SIGLO XIX 
SI 

Habitacional/ 

Agrícola/  Artesanal-

Industrial 

Continuidad de materiales, donde se 

distinguen focos densos de 

ocupaciones, separados por espacios 

con menor cantidad de evidencias de 

ocupación; concentración inmediata 

a caminos de la época (Av. 

Independencia y Vivaceta, entre 

otros) 

Probabilidad Alta de hallazgos en depósitos 

estratificados de desechos domésticos y artesanales/ 

industriales (cerámica hispana, nacional y europea, 

animales y vegetales locales e introducidos, 

fragmentos tejas, metal, vidrio, loza); estructuras y 

rasgos inmuebles como cimientos en roca canteada y 

sin cantear, con y sin argamasa, pisos de huevillo y 

ladrillo, postes, fogones o cocinas, canalizaciones en 

ladrillo, pozos o norias recubiertas de ladrillos, obras 

hidráulicas de alcantarillado; estratos consecutivos de 

estabilizado para edificaciones y sus cimientos que, en 

muchos casos, operan como rellenos e interfaces, 

también basurales a modo de bolsones que rellenan 

espacios intersticiales. 

REPUBLICANO  

PRIMERA MITAD SIGLO XX 
SI 

Habitacional/ Urbano/ 

Industrial 

Continuidad de materiales, donde se 

distinguen focos densos de 

evidencias ocupacionales y 

elementos urbanos; concentración 

inmediata a caminos de la época y 

urbanización entre Av. 

Independencia y Vivaceta, entre 

otros; al poniente de este espacio 

disminuirían las ocupaciones 

Probabilidad Alta de hallazgos en depósitos 

estratificados de desechos domésticos e industriales 

(cerámica  nacional y extranjera, animal y vegetales 

locales e introducidos, fragmentos tejas, metal, vidrio, 

loza, plástico); estructuras y rasgos inmuebles como 

cimientos de estructuras habitacionales en cemento, 

hormigón y materiales análogos, postes, 

canalizaciones en ladrillo, pisos de huevillo y ladrillo, 

norias recubiertos de ladrillos, obras hidráulicas de 

alcantarillado; estratos consecutivos de estabilizado 

para edificaciones y sus cimientos que, en muchos 

casos, operan como rellenos e interfaces, también 

bolsones que rellenan espacios intersticiales 

Tabla 01: Matriz de 
expectativas para 
zonas arqueológicas 
en el área de la ZT. 
Fuente: OTR RM del 
CMN. 
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80 Imagen de 

Potencialidad 

paleontológica 

de la ZT. 

Fuente: Área de 

Patrimonio 

Natural del 

CMN. 

  

  

A.6.2 ANTECEDENTES DEL PATRIMONIO 
PALEONTOLÓGICO 
La Zona Típica Población Manuel Montt se emplaza sobre la 
unidad geológica denominada Depósitos del Río Mapocho 
(Qamo, según sigla en la geología de la Hoja Tiltil-Santiago), la 
cual está conformada por depósitos aluviales, en los que 
existen hallazgos paleontológicos de gonfoterios, caballos, 
megaterios y roedores (Casamiquela, 1968; Frassinetti y 
Azcárate, 1974; Frassinetti y Alberdi, 2000; 2001; Ortuya et al., 
2018). Por la baja densidad de puntos de hallazgos y las 
características de suelo no consolidado (no transformado en 
roca) de estos sedimentos, se asigna potencialidad 
paleontológica Susceptible. 
 
En este mismo sentido, cabe señalar que la mayoría de los 
hallazgos fósiles recientes se encuentran a profundidades que 
cercanas a los 10 metros (como los encontrados durante las 
excavaciones de los proyectos de Metro S.A.), en suelos no 
intervenidos antrópicamente. Considerando lo anterior, si bien 
podrían descartarse posibles hallazgos en los primeros metros 
bajo la superficie, la unidad en cuestión deberá tratarse como 
Fosilífera en su totalidad, si la profundidad de excavación 
supera los 5 metros. 
 
 
Potencialidad Paleontológica: Susceptible   



NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES  | |  NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT   51 

A.7 PLANO DE CATASTRO 
 
En este plano se detalla e indica el rol de los 344 predios 
existentes en la Zona Típica Población Manuel Montt, obtenidos 
a través del Servicio de Impuestos Internos (SII). 

S I M B O L O G Í A 

ZONA TÍPICA 

PREDIO 

Plano 03: Roles 

prediales.  

Fuente: 

Elaboración 

propia.  
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S I M B O L O G Í A 

ZONA TÍPICA 

PREDIO 

MONUMENTO PÚBLICO 

81 Monumento 

Público a 

Francisco 

“Chamaco 

Valdés”.  

Plano 04: 

Protecciones 

patrimoniales 

presentes en la 

ZT. 

Fuente: 

Elaboración 

propia 

  

  

A.8 PLANO DE RESUMEN 
 
En el sector donde se emplaza la Zona Típica Población Manuel 
Montt de la comuna de Independencia, no hay presencia de 
Monumentos Históricos, Zonas de Conservación Histórica 
(ZCH) o Inmuebles de Conservación Histórica (ICH), a la fecha 
de validación de este documento. 
 
Se destaca dentro de la ZT la presencia de un Monumento 
Público (MP) en conmemoración al ex jugador de fútbol 
nacional Francisco “Chamaco Valdés”. 
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A.9 ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 
A.9.1 DEFINICIÓN DE CRITERIOS PARA EL ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 
  
Para la elaboración de los criterios de estado de conservación de 
los inmuebles presentes en la Zona Típica Población Manuel 
Montt, se emplea lo establecido en la Guía para la Elaboración 
de Normas de Intervención (documento elaborado por la 
Unidad de Normas de Intervención y Planes de Manejo del 
CMN), la que señala considerar lo siguiente: 
  
1. ELEMENTO DAÑADO: Daños presentes en la composición, 
estructura y materialidad de las fachadas, cubiertas y cierros. 
 
2. GRAVEDAD DEL DAÑO: Se definen los tipos de daños 
dependiendo de su afectación en el inmueble. Se clasifican en 
leves, moderados y severos. 
 
A) LEVES:  
- Suciedad por depósito o lavado diferencial. 
- Craquelamiento o decoloración de pintura. 
- Fisuras en elementos de terminación (tamaño menor a 1 mm 
de espesor). 
- Vidrios rotos. 
- Elementos adheridos, rayados o grafitis en superficies con 
terminación de pintura. 
 
B) MODERADOS: 
- Erosión de materiales como ladrillo, mortero, madera, entre 
otros. 
- Desprendimiento de estuco o pérdida de material como 
ladrillo, mortero, entre otros. 

- Eflorescencias por humedades en cornisas, zócalos o muros. 
- Manchas de humedad por filtración o condensación. 
- Pérdida o desplazamiento de elementos de cubierta como 
planchas metálicas o tejas. 
- Presencia de organismos en materiales como vegetación, 
moho y hongos. 
- Oxidación de elementos metálicos. 
- Desprendimiento de elementos ornamentales o del sistema de 
evacuación de aguas lluvias. 
- Rayados o grafitis en superficies con terminación de material 
como ladrillo, piedra o madera a la vista. 
C) SEVEROS: 
- Deformaciones estructurales como desaplomes de muros y 
cubierta. 
- Grietas verticales y diagonales en muros de espesor mayor a 1 
mm. 
- Presencia de organismos en materiales que afecten su 
desempeño estructural como hongos e insectos. 
- Corrosión de elementos estructurales metálicos. 
- Vaciamiento o desplomes de muros. 
- Desplome de cubierta.  
 
3.  ALCANCE DEL DAÑO: Se evalúa la extensión del daño 
presente en el inmueble y se clasifican en: 
 
Focalizados: En sectores o elementos puntuales del inmueble. 
 
Parciales: En sectores o elementos presentes en 
aproximadamente un 50% del inmueble. 
 
Generalizados: En sectores o elementos presentes sobre un 50% 
del inmueble. 
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D A Ñ O   F O C A L I Z A D O     

( PUNTUAL ) 

D A Ñ O   P A R C I A L     

( BAJO  50 % ) 

D A Ñ O   G E N E R A L I Z A D O    

( SOBRE 50 % ) 

Daño moderado: 

Erosión y pérdida 

parcial de materiales 

(ladrillo y madera). 

Daño leve: 

Craquelamiento de 

pintura. 

Daño severo: 

Desplome de cubierta, 

vaciamiento y 

desplome de muros 

interiores. 
82 - 84 

Esquemas de 

daños en 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  



A.9.2 CLASIFICACIÓN DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN 
  
 
A) BUENO: El inmueble no presenta daños, o existen algunos 
de manera focalizada o parcial (a nivel de terminaciones en 
fachada), correspondiendo a un grado de degradación leve, 
que requiere acciones de mantención para revertirlas. 
 
 
 
 
 
 B) REGULAR: El inmueble presenta daños de manera 
generalizada, correspondiendo a un grado de degradación 
moderado, que requiere de acciones de reparación o 
restauración. 
 
 
 
  
 
 
C) MALO: El inmueble presenta daños de manera generalizada, 
correspondiendo a un grado de degradación severo, que 
requiere acciones de consolidación estructural, restauración o 
reconstrucción. 
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B U E N O 

R E G U L A R 

M A L O 
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  88.1 % 

303 inmuebles 10 inmuebles 

2.9 % 

02 inmuebles 

0.6 % 

29 inmuebles 

8.4 % 

A.9.3 PLANO DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN 

S I M B O L O G Í A 

BUENO 

REGULAR 

ZONA TÍPICA 

MALO 

SIN INFORMACIÓN 

Plano 05: 

Estado de 

Conservación 

de inmuebles 

de la ZT. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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A.10 CLASIFICACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS  
 
A.10.1 VIALIDAD 
 
Dentro del polígono de la ZT es posible encontrar los siguientes 
tipos de espacios públicos en cuanto a vialidad: 
 
AVENIDA 
 
Existe una única avenida ubicada en el límite sur poniente de la 
ZT, esta vía cuenta con locomoción colectiva, iluminación 
vehicular y un paradero de micros. Presenta un perfil de 30 m 
aproximadamente entre la línea de edificación y la Autopista 
Central. Cuenta con dos bandejones laterales que recogen el 
flujo de las calles Carlos Medina y Cinco Norte.  
En esta categoría se encuentra la avenida Presidente Eduardo 
Frei Montalva. 
 
CALLES  
 
Corresponden a las vías pertenecientes a la red vial básica, que 
cuenta con iluminación vehicular y peatonal, señaléticas y 
arborización de variadas especies. Sus perfiles varían entre los 
8 y los 18 m entre las líneas de edificación. Además, algunas de 
estas cuentan con una franja destinada a jardín entre las aceras 
y las calzadas.  
 
En esta categoría se encuentran las calles perimetrales 
“Baldomero Flores”, “Comandante Canales” y “Carlos 
Medina”; y las calles interiores “Uno Norte”, “Dos Norte”, “El 
Pino”, “Tres Norte”, “Cuatro Norte”, “Cinco Norte” y “Los 
Ángeles”. 

PASAJES 
 
Corresponden a las vías que no pertenecen a la red vial básica 
por su menor ancho, todos aquellos existentes en la ZT 
corresponden a pasajes cerrados con rejas y además cuentan 
con un único acceso y edificados a ambos costados. Existe un 
total de siete pasajes y cada uno de estos permite el acceso a 
cuatro viviendas. 
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PLANO DE VIALIDAD 
 
La ZT se compone de vías locales que varían principalmente en el ancho y diseño de sus veredas. 

S I M B O L O G Í A 

CALLE INTERIOR 

(LONGITUDINAL) 

CALLE INTERIOR  

(TRANSVERSAL) 

CALLE EXTERIOR 

AVENIDA 

ZONA TÍPICA 

PASAJE 

Plano 06: 

Vialidad de la 

Zona Típica. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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A.10.2 ÁREAS VERDES PÚBLICAS 
 
Corresponden a las superficies de terreno destinadas 
preferentemente al esparcimiento o circulación peatonal, 
conformadas generalmente por especies vegetales y otros 
elementos complementarios. Para el caso de esta ZT, se señala la 
existencia de plazas y franjas de vegetación que acompañan los 
ejes interiores. 
 
PLAZAS 
 

Existen tres plazas en la ZT, dos de estas aledañas a la calle 
Baldomero Flores la que corresponde al límite norponiente y 
que configuran los cabezales de dos manzanas. Se encuentran 
aledañas al sector del Parque Tranviario, que cuenta con 
viviendas de fachada continua y sin presencia de antejardines, 
dotando de una zona de esparcimiento a todo el conjunto y 
principalmente a este sector. Además, se encuentran aledañas a 
la Parroquia, escuela y a la cancha de fútbol presentes en el 
conjunto. 
 
La tercera plaza se encuentra entre las calles Comandante 
Canales y Uno Norte, y configura un pequeño remate en el 
sector nororiente de la ZT. 
 
Todas estas plazas cuentan con vegetación, pavimentos, 
luminarias, mobiliario urbano, señaléticas y murales. Y una de 
estas posee un Monumento Público de tipo conmemorativo al 
ex jugador de fútbol chileno Francisco “Chamaco” Valdés 
Muñoz. 
 
En esta categoría se encuentran: “Plaza Nuestra Señora del 
Rosario”, “Plaza Francisco “Chamaco” Valdés”, y “Plaza 
Comandante Canales”. 



NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES  | |  NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT   60 

A.10.3 ELEMENTOS RELEVANTES DEL ESPACIO PÚBLICO 
 
Se identifica la presencia de los siguientes elementos relevantes 
en los espacios públicos de la Zona Típica:  
 
PAVIMENTOS 
 
Los pavimentos existentes en calles y veredas corresponden a 
carpetas de hormigón y baldosas de hormigón. Para las plazas 
existentes se incorpora el uso del maicillo en algunos sectores, 
el hormigón lavado y baldosas de cemento. Además, cabe 
señalar que algunas calles (Comandante Canales, Los Ángeles y 
Baldomero Flores) cuentan con franjas de baldosas podotáctil 
o guía en color amarillo, para dotar de accesibilidad universal a 
esta ZT.  
 
VEGETACIÓN 
 
La vegetación existente en los espacios públicos corresponde al 
tipo arbórea, arbustiva, y a piso. Se señala que todos los ejes 
interiores de la ZT presentan vegetación de tipo arbórea, de los 
que se destacan las calles El Pino y Cuatro Norte, debido a su 
mayor dotación de árboles y además porque estos 
corresponden a los de mayor tamaño. Esta vegetación en altura 
se complementa con la de tipo arbustiva y a piso, separando el 
eje de la calzada con las veredas y las viviendas.  
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PLANO  DE  VEGETACIÓN 

S I M B O L O G Í A 

ÁRBORIZACIÓN 

VEGETACIÓN A PISO 

ZONA TÍPICA 

Plano 07: 

Vegetación en 

la ZT. Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  



NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES  | |  NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT   62 

LUMINARIAS 
 
Existen diversos tipos de postes y focos de luminarias dentro de 
la ZT para calles, veredas y plazas. Además, se observa la 
modernización de los focos existentes y la dotación de nuevos 
elementos, todos en tecnología de bajo consumo led. 
 
SEÑALÉTICAS 
 
La señalética existente en la ZT corresponde principalmente a 
la vial, con elementos que señalan la denominación de las calles, 
los cruces peatonales, presencia de lomos de toro y que indican 
la ubicación de la Escuela F-26 Camilo Mori. 
 
Además, existe un segundo tipo de señalética y es aquella que 
indica la existencia de la Zona Típica en este sector, 
encontrándose incluida en algunos letreros que señalan los 
nombres de las calles, en elementos tipo tótem instalados en 
calle El Pino y en las tres plazas  



85 Señalética 

vial de la ZT. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  



NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES  | |  NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT   64 

S I M B O L O G Í A 

LUMINARIA VIAL 

LUMINARIA PEATONAL 

ZONA TÍPICA 

Plano 08: 

Luminarias 

existentes en la 

ZT. Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  

PLANO  DE  LUMINARIAS 
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PLANO  DE  SEÑALÉTICAS 

S I M B O L O G Í A 

ZONA TÍPICA 

SEÑALÉTICA VIAL 

SEÑALÉTICA 

INFORMATIVA ZT 

Plano 09: 

Señaléticas 

existentes en la 

ZT. Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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MOBILIARIO  URBANO 
 
La presencia del mobiliario corresponde principalmente al 
existente en las tres plazas y en las calles Baldomero Flores y 
Comandante Canales. Estos corresponden a escaños, basureros, 
puntos verdes, juegos infantiles, máquinas para hacer ejercicio, 
mesa de ajedrez, bebederos, bolardos y bicicleteros.  
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PLANO  DE  MOBILIARIO  URBANO Plano 10: 

Mobiliario 

urbano de la 

ZT. Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  

S I M B O L O G Í A 

PUNTOS VERDES 

JUEGOS  

INFANTILES 

MÁQUINAS DE  

EJERCICIO 

ESCAÑOS 

BASUREROS 

ZONA TÍPICA 
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MURALES 
 
Corresponden a expresiones de la comunidad de tipo pinturas 
y/o grafitis en los muros exteriores de los inmuebles que limitan 
con las plazas de esta ZT. 
 
PARADERO  DE  TRANSPORTE  PÚBLICO 
 
Existe un paradero de micros en el bandejón ubicado en el 
sector sur poniente entre la calle Cinco Norte y la avenida 
Presidente Eduardo Frei Montalva, siendo esta última la única 
vía que dota de transporte público a esta ZT.  
 
ESTACIOMIENTOS 
 
En calle Los Ángeles límite norponiente de esta, se generan 
sectores para dotar de estacionamientos al sector “Parque 
Tranviario”, debido a que sus viviendas de fachada continua no 
cuentan con estacionamiento propio o antejardines que 
pudiesen ser intervenidos para esto. 

86 Mural en 

muro ciego 

presente en la 

ZT. 

87 Único 

paradero de 

transporte 

público 

existente en la 

ZT.  

88 Plaza 

Comandante 

Canales. 

89 Sector de 

estacionamien

tos en calle Los 

Ángeles. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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A.10.4  PERFILES  DE  CALLE  DE  LA  ZONA  TÍPICA 

PERFIL A  CALLE 
CARLOS MEDINA  

PERFIL B  CALLE 
CINCO NORTE 

PERFIL C  CALLE 
CINCO NORTE 

LÍMITE DE LA ZONA 

TÍPICA 
MANUEL MONTT CHOFERES 

18,5 m 

8 m 4,3 m 6,2 m 

ESTADIO 

ENEL 

PARQUE TRANVIARIO MANUEL MONTT CHOFERES 

10 m 

6,4 m 1,8 m 1,8 m 

1,8 m 1,8 m 

10 m 

6,4 m 

MANUEL MONTT CHOFERES MANUEL MONTT CHOFERES 

A B 

C 

D 

PERFIL D  CALLE 
CUATRO NORTE 

PARQUE TRANVIARIO PARQUE TRANVIARIO 

12,6 m 

5,4 m 3,6 m 3,6 m 

90 Plano de 

ubicación. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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PERFIL E  CALLE 
CUATRO NORTE 

PERFIL F  CALLE 
TRES NORTE 

MANUEL MONTT CHOFERES MANUEL MONTT CHOFERES 

12,6 m 

5,4 m 3,6 m 3,6 m 

10 m 

6,4 m 1,8 m 1,8 m 

PARQUE TRANVIARIO PARQUE TRANVIARIO 

MANUEL MONTT CHOFERES MANUEL MONTT CHOFERES 

10 m 

6,4 m 1,8 m 1,8 m PERFIL G  CALLE 
TRES NORTE PERFIL H  CALLE 

EL PINO 

5,4 m 

PARQUE TRANVIARIO PARQUE TRANVIARIO 

17,8 m 

7 m 5,4 m 

F 

E 
G 

H 

90 Plano de 

ubicación. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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PERFIL I  CALLE 
EL PINO 

MANUEL MONTT CHOFERES MANUEL MONTT CHOFERES 

17,8 m 

7 m 5,4 m 5,4 m 

PERFIL J  CALLE 
CUATRO NORTE 

PARQUE TRANVIARIO PARQUE TRANVIARIO 

8 m 

5,4 m 1,3 m 1,3 m 

PERFIL K  CALLE 
CUATRO NORTE 

8 m 

5,4 m 1,3 m 1,3 m 

MANUEL MONTT CHOFERES MANUEL MONTT CHOFERES 

PERFIL L  CALLE 
TRES NORTE 

PARQUE TRANVIARIO PARQUE TRANVIARIO 

8 m 

5,4 m 1,3 m 1,3 m 

L 

K 

J 

I 

90 Plano de 

ubicación. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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M 

N 

O 

P 

PERFIL P  CALLE 
COMANDANTE CANALES 

13 m 

7 m 2 m 4 m 

MANUEL MONTT CHOFERES 

LÍMITE DE LA 

ZONA TÍPICA 

POBLACIÓN JUAN 

ANTONIO RÍOS 

PERFIL M  CALLE 
CUATRO NORTE 

PERFIL N  CALLE 
BALDOMERO FLORES 

PERFIL O  CALLE 
LOS ÁNGELES 

9 m 

6 m 1,5 m 1,5 m 

PARQUE TRANVIARIO 
MANUEL MONTT 

CHOFERES 

LÍMITE DE LA ZONA TÍPICA ESCUELA F-26 

12,9 m 

5,5 m 4,5 m 2,9 m 

8 m 

5,4 

m 

1,3 m 1,3 m 

MANUEL MONTT CHOFERES MANUEL MONTT CHOFERES 

90 Plano de 

ubicación. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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A.11 OTROS ANTECEDENTES 
 
A.11.1 SITUACIÓN  ORIGINAL 
 
 
1. SISTEMA DE AGRUPAMIENTO 
 
 

S I M B O L O G Í A 

CONTINUO 

PAREADO 

AISLADO 

ZONA TÍPICA 

En su origen el sector denominado “Parque Tranviario” 
corresponde a construcciones de agrupamiento continuo; y el 
sector denominado “Población Manuel Montt Choferes Ltda.” 
corresponde principalmente a viviendas pareadas y sólo 13 de 
los inmuebles esquinas aislados. 
 

Plano 11: 

Agrupamiento 

original de la 

ZT. Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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2. ALTURAS DE LAS EDIFICACIONES Originalmente todas las viviendas de la ZT correspondían a 
inmuebles de un piso, destacando el inmueble ubicado en calle 
El Pino y una parte de la Escuela F-26 Camilo Mori, como las 
únicas construcciones de dos pisos.  

S I M B O L O G Í A 

1 PISO 

2 PISOS 

ZONA TÍPICA 

Plano 12: 

Altura original 

de inmuebles  

de la ZT. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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Plano 13: Uso 

de suelo 

original de la 

ZT. Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  

3. USOS DE SUELO En la ZT predominaba el uso de vivienda con 339 inmuebles 
destinados para esto originalmente. El sector norte por calle 
Baldomero Lillo corresponde al sector de equipamiento del 
conjunto con la presencia de la Escuela F-26 Camilo Mori, la 
Parroquia Nuestra Señora del Rosario, un volumen destinado al 
comercio de barrio, el C.D. Manuel Montt (sede social - club de 
fútbol) y dos plazas “Plaza Nuestra Señora del Rosario” y “Plaza 
Francisco “Chamaco” Valdés”. 

S I M B O L O G Í A 

EDUCACIÓN 

COMERCIO 

ÁREA VERDE 

EQUIPAMIENTO 

DEPORTIVO 

CULTO 

VIVIENDA 

ZONA TÍPICA 



NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES  | |  NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT   76 

 A.11.2 SITUACIÓN  ACTUAL 
 
 
 
 
1. SISTEMA DE AGRUPAMIENTO 
 

S I M B O L O G Í A 

CONTINUO 

PAREADO 

AISLADO 

ZONA TÍPICA 

SIN EDIFICAR 

Plano 14: 

Agrupamiento 

actual de la ZT. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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2. ALTURAS DE LAS EDIFICACIONES 

SIN EDIFICAR 

S I M B O L O G Í A 

1 PISO 

2 PISOS 

ZONA TÍPICA 

Plano 15: 

Altura de 

inmuebles de 

la ZT. Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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Plano 16: Usos 

de suelo actual 

de la ZT. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  

3. USOS DE SUELO 

S I M B O L O G Í A 

EDUCACIÓN 

COMERCIO 

VIVIENDA / TALLER 

EQUIPAMIENTO 

DEPORTIVO 

TALLER / BODEGA 

VIVIENDA 

ÁREA VERDE 

ERIAZO 

VIVIENDA / COMERCIO 

SIN USO / ABANDONADO 

SIN USO / SINIESTRADO 

CULTO 

ZONA TÍPICA 
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A.11.3 SITUACIÓN  ACTUAL  DE  CALLE  LOS  ÁNGELES  Y 
CALLE  COMANDANTE  CANALES 
Respecto a estos ejes, se señala que las manzanas del sector sur 
correspondientes al sector “Manuel Montt Choferes Ltda.”, han 
sufrido diversas transformaciones como subdivisiones 
prediales, modificación de cierros perimetrales originales, 
cambio de uso (del habitacional al comercial) y la 
construcción de obras nuevas en uno o dos pisos, generando 
un cambio irreversible en ambos perfiles de calle y de los 
correspondientes cabezales de las manzanas sur. La situación 
señalada para estas manzanas se observa en los cabezales norte 
y sur, afectando el perfil de las calles Los Ángeles y Comandante 
Canales respectivamente. 

PARQUE TRANVIARIO MANUEL MONTT CHOFERES 

Viviendas originales 

con patio lateral y 

antejardín. 

L.O 

LOS ÁNGELES 

MANUEL MONTT CHOFERES 

LÍMITE DE LA 

ZONA TÍPICA 

Viviendas 

originales con patio 

lateral y antejardín. 

POBLACIÓN JUAN 

ANTONIO RÍOS 

L.O 
COMANDANTE  

CANALES 

SITUACIÓN ORIGINAL PERFIL CALLE LOS ÁNGELES 

SITUACIÓN ORIGINAL PERFIL CALLE COMANDANTE CANALES 



Y por calle Comandante Canales se han construido 7 
edificaciones posteriores al conjunto original de 1 piso.  
  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 
Por calle Los Ángeles se han construido 5 edificaciones 
posteriores al conjunto original, de 1 piso y otras 5 de 2 
niveles. 
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CALLE LOS 

ÁNGELES 

PARQUE TRANVIARIO 
SUBDIVISIONES PREDIALES EN 

MANUEL MONTT CHOFERES 

L.O 

CALLE LOS 

ÁNGELES 

Construcción de inmuebles para vivienda o comercio de uno 

o dos pisos en la L.O. del predio 

L.O 

Construcción de inmuebles de un piso para uso 

habitacional o comercial en la L.O del predio 

L.O 

SUBDIVISIONES PREDIALES EN 

MANUEL MONTT CHOFERES 

POBLACIÓN JUAN 

ANTONIO RÍOS 

CALLE 

COMANDANTE 

CANALES 

SITUACIÓN ACTUAL PERFIL CALLE LOS ÁNGELES 

SITUACIÓN ACTUAL PERFIL CALLE COMANDANTE CANALES 
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Según lo analizado y revisado del Plan Regulador Comunal 
(PRC) de Independencia del año 2014, cabe señalar que dos 
manzanas de la ZT emplazadas al oriente de la calle Uno Norte, 
corresponden actualmente a la Zona B de Transición, por lo que 
según esta representación gráfica quedan fuera de la 
Zonificación P-1-1-2 la que corresponde a la Zona Típica 
Población Manuel Montt.  
 
De manera que estas dos manzanas pertenecientes a la Zona B 
de Transición, poseen distintas condiciones para las 
edificaciones en relación con: la altura máxima de edificación y 
el antejardín de edificación permitidos. 

A.11.4 PLAN  REGULADOR  COMUNAL  DE  INDEPENDENCIA  
(2014) 
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De acuerdo con la zonificación establecida por el PRC, doce 
manzanas pertenecen a la Zona P-1-1-2:  

Y dos manzanas pertenecen a la Zona B Transición: 
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SEGÚN PRC VIGENTE (2014):  
 
 
ZONA P-1-1-2   ZONA TÍPICA 
 
• Agrupamiento: aislado / pareado / continuo. 
• Altura máxima de edificación: 2 pisos. 
• Antejardín: 2 m, salvo los casos de edificación 

continua sobre la línea oficial. 
 
 
ZONA B   TRANSICIÓN 
 
Para vivienda unifamiliar: 
• Agrupamiento: aislado / pareado / continuo. 
• Altura máxima de edificación: 9 metros 

(equivalente a 3 pisos). 
• Altura máxima de edificación continua: 9 

metros (equivalente a 3 pisos). 
• Antejardín de edificación aislada o pareada: 

3 m. 
• Antejardín en edificación continua: no se 

permite. 

ZONA P-1-1-2 
ZONA TÍPICA 

ZONA B 
TRANSICIÓN 
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A.11.5 REPORTE  DE  PROYECTOS  DEL  CONSEJO  DE  
MONUMENTOS  NACIONALES   
 
Se revisan las actas del CMN desde el momento de la 
declaratoria de la Zona Típica hasta la fecha. 
 
Años 2021, 2020 y 2019: 

Año 2018: 

Tabla 02: 

Intervenciones 

ingresadas al 

CMN entre el 

año 2019 y el 

2021. Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  

Tabla 03: 

Intervenciones 

ingresadas al 

CMN en el año 

2018. Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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Año 2018: Año 2017: 

Tabla 04: 

Intervenciones 

ingresadas al 

CMN en el año 

2017. Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  

Tabla 03: 

Intervenciones 

ingresadas al 

CMN en el año 

2018. Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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Año 2016: Años 2015, 2014, 2013 y 2012: 

Tabla 06: 

Intervenciones 

ingresadas al 

CMN entre el 

año 2012 al 

2015. Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  

Tabla 05: 

Intervenciones 

ingresadas al 

CMN en el año 

2016. Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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S I M B O L O G Í A 

Proyectos que entregan lineamientos 

adecuados para las edificaciones. 

Proyectos que entregan lineamientos 

discordantes a la ZT, en cuanto a 

volumetría y revestimientos. 

Proyectos que entregan lineamientos 

para el tratamiento de espacios 

públicos. 

Proyectos no autorizados debido a que 

las intervenciones afectan la ZT. 

Proceso relevante para la ZT. 

De acuerdo con lo revisado en las actas del CMN desde que se 
informa la declaratoria de este Monumento Nacional en su 
categoría de Zona Típica hasta la fecha se desprende lo 
siguiente (2012 - 2021): 

1. INTERVENCIONES AUTORIZADAS 
 

Corresponde a aquellas que no afectan los valores y atributos de 
la ZT, en las que se priorizan intervenciones que no modifican las 
fachadas o la imagen del conjunto, generando modificaciones 
en los fondos prediales o que sean de carácter reversible. 
Tales como la construcción de ampliaciones en el fondo predial 
o desarme de bodegas existentes, ampliaciones retranqueadas 
que no sean visibles desde el EEPP, modificación de vanos sin 
que se eliminen, cambio de cubiertas manteniendo una 
terminación metálica o con planchas de zinc. 
 
2. INTERVENCIONES NO AUTORIZADAS 
 
Corresponde principalmente a intervenciones en segundos 
pisos, que son visibles desde el espacio público y que afectan la 
imagen del conjunto. El uso de materiales que imitan a otros y 
que además no corresponden a los presentes en la ZT. 
Tales como la construcción de ampliaciones en segundo nivel 
visibles desde el EEPP, uso de revestimientos de tipo siding PVC 
y cambio de cubiertas por unas de terminación no metálicas. 
 
3. INTERVENCIONES AUTORIZADAS EN ESPACIOS 
PÚBLICOS 
 
Corresponden a aquellas que consideran ejecutar obras en la 
totalidad del lugar, ya sea plaza o un eje, y que plantean mejoras 
o que dotan de elementos no existentes en la ZT. 
Tales como la instalación de pavimentos: hormigón gris, 
adocreto liso gris. Mejoramiento de veredas. Incorporación de 
sistema de riego. Uso de elementos de carácter contemporáneo 
como bolardos, luminarias led, escaños, basureros, juegos 
infantiles, bicicleteros, entre otros.  
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A.11.6 DIAGNÓSTICO  DEL  ESTADO  ACTUAL  DE  LA  ZONA 
TÍPICA  
 
ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 
Según lo analizado y observado para la Zona Típica Población 
Manuel Montt, y tomando en consideración los principales 
elementos que la configuran, tales como sus inmuebles y 
espacios públicos.  
 
Se observa en general un buen estado de conservación, 
mostrando una correcta y adecuada mantención de los 
inmuebles en cuanto a sus fachadas; cierros perimetrales, muros 
exteriores, cubiertas, puertas, ventanas y otros. Y además de 
sus espacios públicos, considerando los pavimentos, vegetación, 
mobiliario urbano, luminarias, señaléticas y otros elementos. 
 
INTERVENCIONES SIN AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL 
CMN 
 
En visita a terreno, se observan diversas intervenciones 
ejecutadas tanto en espacios públicos como en los inmuebles, 
de las cuales una gran cantidad de estas no cuentan con 
autorización por parte del CMN. 
 
Estas intervenciones corresponden en su mayoría a 
ampliaciones de los inmuebles en primer nivel en el sector de 
los patios laterales y a la construcción de segundos pisos. 
 
Además, se observa en algunos inmuebles, modificaciones a las 
fachadas en cuanto a sus revestimientos de muros exteriores, 
cambio de materialidad de ventanas y modificaciones del 
tamaño de los vanos para habilitar portones vehiculares o 

accesos a locales comerciales. 
 
PROBLEMÁTICA POR SECTORIZACIÓN DEL ACTUAL PRC 
DE INDEPENDENCIA 
 
Se señala la necesidad de modificar la sectorización P-1-1-2: 
“Zona Típica Población Manuel Montt”, de manera que incluya 
las 14 manzanas protegidas según Decreto MINEDUC N° 489 
del 29.12.2011 y especificadas en el Plano de Límites asociado a 
este.  
 
Adecuando además el coeficiente de ocupación de suelo, 
coeficiente de constructibilidad, altura máxima de edificación 
y condiciones para el antejardín. 
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PARTE    B    DE  
E S T U D I O S    P R E L I M I N A R E S 
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Parque Tranviario 

Manuel Montt Choferes Ltda. 

Edificio vivienda-comercio 

B.1. SECTORIZACIÓN  
 
B.1.1 CRITERIOS  PARA  SECTORIZAR 
 
Para definir la sectorización de la Zona Típica Población Manuel 
Montt, se consideran los siguientes criterios: 
 
TIPO DE AGRUPAMIENTO 
 
Se observa para las viviendas dos principales tipos de 
agrupamiento; CONTINUO para el sector denominado “Parque 
Tranviario” y PAREADO para el sector “Manuel Montt Choferes 
Ltda.”  
 
Los inmuebles que corresponden al equipamiento del sector se 
emplazan principalmente AISLADOS en sus predios.   
 
FORMA Y DIMENSIÓN DEL PREDIO 
 
Para el sector “Manuel Montt Choferes Ltda.” se configuran 
predios alargados que ocupan la mitad del ancho de la 
manzana, con 10 m de ancho por 27 m de largo. 
 
El sector “Parque Tranviario” presenta predios alargados que 
ocupan un tercio del ancho de la manzana, debido a la 
existencia de pasajes interiores cerrados, con 9 m de ancho por 
20 m de largo. 
 
Los inmuebles del equipamiento presentan predios de mayor 
tamaño y que corresponden a los cabezales de tres manzanas, 
ocupando hasta un tercio del total de estas con predios desde 
397 m² hasta 3.776 m². 
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Parroquia Nuestra Señora del Rosario 

Escuela F-26 Camilo Mori 

TIPOLOGÍA DE INMUEBLE 
 
El conjunto original define dos tipos de inmuebles para sus 
habitantes; viviendas de un piso de fachada continua 
denominada “Parque Tranviario” y viviendas de un piso de tipo 
ciudad jardín llamadas “Manuel Montt Choferes Ltda.”.  
 
Además, el sector cuenta con inmuebles de mayor tamaño en 
cuanto a su ocupación predial y altura, correspondiendo al 
equipamiento de la ZT. 
 
TIPO DE USO Y USUARIO 
 
En el conjunto se definen dos principales usuarios; los operarios 
tranviarios y los choferes de taxi, donde estos últimos 
requerían en el interior de sus predios un lugar para estacionar 
sus vehículos y medio para el trabajo. Además, existe un sector 
aledaño al Parque Tranviario, en el que se encuentra el 
equipamiento, dotando de locales comerciales, una escuela, 
sede del club deportivo y la parroquia al conjunto. 

Los operarios tranviarios 

Los choferes de taxi 
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SUBDIVISIONES PREDIALES 
 
Estos predios corresponden a subdivisiones que se realizaron 
posterior a la creación del conjunto, y actualmente 
corresponden a 17 construcciones en total; considerando 10 de 
un nivel y 5 de dos pisos. 
 
Se genera la modificación de los cierros perimetrales originales 
correspondientes a los muros medianeros de las casas esquina, 
dando paso a la aparición de nuevas fachadas de tipo continuas 
que no consideran antejardines o patios laterales. 
 
Por lo que estas edificaciones presentan una distinta 
volumetría, agrupamiento y/o alturas en relación con los 
volúmenes originales.  
 
Su emplazamiento corresponde a los cabezales de las manzanas 
del sector “Manuel Montt Choferes Ltda.”, por calle Los Ángeles 
y Comandante Canales. 
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B.1.2 PLANO  DE  SECTORIZACIÓN  

S I M B O L O G Í A 

SECTOR 1  

MANUEL MONTT 

CHOFERES LTDA. 

SECTOR 2  

PARQUE 

TRANVIARIO 

SECTOR 3 

EQUIPAMIENTO 

ZONA TÍPICA 

SECTOR 4  

CABEZALES DE 

MANZANAS DEL 

SECTOR 1 - 
SUBDIVISIÓN PREDIAL 

Plano 17: 

Sectorización 

definida para la 

ZT. Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  



B.1.3 SECTORES  ESPECÍFICOS 
 
 
Este sector presenta construcciones que corresponden 
principalmente al sistema de agrupamiento pareado, con 
inmuebles esquinas aislados, todos estos de un nivel.  
 
Destaca la presencia de antejardines con abundante 
vegetación y patios laterales para dotar de estacionamientos 
vehiculares. 
 
Los usuarios originales corresponden a los choferes de taxi, 
quienes requerían en el interior de sus predios un lugar para 
estacionar sus vehículos. 
 
Para las manzanas de este sector se configuran predios 
alargados que ocupan la mitad del ancho de esta, presentando 
un frente predial de 10 m de ancho y de 27 m de profundidad.  

P R E D I O 

I N M U E B L E 
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S E C T O R    1   M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. 

S E C T O R   1 

Tipo de manzana y de inmuebles. 



91 Inmueble 

aislado esquina 

perteneciente 

al Sector 1: 

Manuel Montt 

Choferes Ltda. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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Este sector presenta construcciones que corresponden al 

sistema de agrupamiento continuo y de un nivel.  

Destaca la presencia de patios laterales en los inmuebles 

esquina y en algunos inmuebles que enfrentan la calle Los 

Ángeles y Baldomero Flores.  

Los usuarios originales corresponden a los operarios 

tranviarios.  

Para las manzanas de este sector se configuran predios 

alargados que ocupan un tercio del ancho de esta, debido a la 

existencia de pasajes interiores cerrados, presentando un frente 

predial de 9 m de ancho y de 20 m de profundidad. 

S E C T O R    2   P A R Q U E    T R A N V I A R I O 

P R E D I O 

I N M U E B L E 

S E C T O R   2 

Tipo de manzana y de inmuebles. 



92 Inmueble de 

fachada 

continua 

perteneciente 

al Sector 2: 

Parque 

Tranviario. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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S E C T O R    3    E Q U I P A M I E N T O 

Los inmuebles que corresponden al equipamiento del sector se 

emplazan principalmente aislados en sus predios.  

Cuenta con construcciones de mayor tamaño en cuanto a su 

ocupación de suelo y en cuanto a su altura. 

Los usos presentes son de locales comerciales, escuela, sede del 

club deportivo y la parroquia del conjunto. 

Los inmuebles del equipamiento presentan predios de mayor 

tamaño y que corresponden a los cabezales de tres 

manzanas, ocupando hasta un tercio del total de estas con 

predios desde 397 m² hasta 3.776 m². 

S E C T O R   3 

Tipo de manzana y de inmuebles. 



93 Inmueble de 

fachada 

continua, de 

uso mixto 

perteneciente 

al Sector 3: 

Equipamiento. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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S E C T O R    4   C A B E Z A L E S  D E  M A N Z A N A S  D E L  S E C T O R   1 S E C T O R   4 

Tipo de manzana y de inmuebles. 

Los inmuebles originales corresponden a viviendas aisladas o 

pareadas en los cabezales de las manzanas del sector “Manuel 

Montt Choferes Ltda.”, por calle Los Ángeles y Comandante 

Canales.  

Actualmente estos predios corresponden a subdivisiones que se 

realizaron posterior a la creación del conjunto, siendo un total de 

17 construcciones; 10 de un nivel y 5 de dos pisos. 

Se genera la modificación de los cierros perimetrales 

originales correspondientes a los muros medianeros de las 

casas esquina, dando paso a la aparición de nuevas fachadas de 

tipo continuas que no consideran antejardines o patios 

laterales. 

Por lo que estas edificaciones presentan una distinta 

volumetría, agrupamiento y/o alturas en relación con los 

volúmenes originales.  



94 Inmuebles 

pertenecientes 

al Sector 4: 

Cabezales de 

Manzana del 

Sector 1. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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B.2 CALIFICACIÓN DE INMUEBLES 

B.2.1 CRITERIOS   DE  CALIFICACIÓN 

Se elaboran los criterios de calificación de inmuebles de acuerdo 

con lo establecido en la Guía para la Elaboración de Normas de 

Intervención. 

 

 ASPECTOS POR EVALUAR: 

  

1. VOLUMETRÍA 

2. PROPORCIONES 

3. MATERIALIDAD 

4. TERMINACIONES  

5. CONJUNTO URBANO  

V O L U M E T R Í A   Y   P R O P O R C I O N E S 

De los inmuebles presentes en la Zona Típica, se destaca el 
ritmo generado por los llenos (muros) y los vacíos (vanos) de sus 
fachadas. Además de la existencia de un eje de simetría tanto 
para aquellas viviendas de tipo pareadas como para aquellas que 
corresponden a las de fachadas continuas. 
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LADRILLO         

A LA VISTA 

ESTUCO LISO 
ESTUCO ALMOHADILLADO   

/ CANTERÍAS 

PLANCHA DE 

ZINC 

ACANALADO 

PUERTAS Y 

VENTANAS DE 

MADERA 

CORNISAS Y 

TAPACANES 

DE MADERA 

CORNISAS Y 

TAPACANES 

DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS     

DE MADERA 

LADRILLO A LA 

VISTA 

PLANCHA DE 

ZINC 

ACANALADO 

ORIFICIO DE 

VENTILACIÓN 

PARA CUBIERTA FRONTÓN 

ORIFICIO DE 

VENTILACIÓN EN 

ZÓCALO 

M A T E R I A L I D A D E S ,   T E R M I N A C I O N E S    Y                  

O R N A M E N T O S  

Se destaca el uso de los mismos materiales tanto para su 

sistema constructivo, como para sus terminaciones; el ladrillo y 

hormigón.  

Si bien las viviendas obreras modernas no destacan 
generalmente por la presencia de ornamentos, se señala la 
presencia de ciertos elementos que otorgan de dinamismo a sus 
fachadas, generados con los mismos materiales que fueron 
empleados para su construcción.  
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Según los criterios establecidos en la Guía para la Elaboración de 

Normas de Intervención, se señala: 

A) ALTO VALOR: 

- El inmueble conserva la volumetría original, sin ningún 

tipo de modificación. 

- Existen construcciones menores de carácter reversible. 

Tales como la construcción de cobertizos en la parte lateral 

del predio. 

- El inmueble conserva las proporciones y elementos 

originales, en relación con el ritmo de llenos y vacíos y la 

presencia de zócalos o cornisas de sus fachadas 

principales. Tales como la modificación de una de sus 

ventanas mediante el rebaje del antepecho para habilitar un 

segundo acceso. 

- El inmueble conserva la materialidad y terminaciones 

originales, o la actualización de estos con características 

similares. Tales como el cambio de cubierta manteniendo 

terminación metálica gris o modificación de ventanas 

originales manteniendo un diseño, materialidad y tamaño 

similar. 

- El inmueble pertenece al conjunto original y se integra a la 

manzana donde se emplaza. Su remoción generaría 

carencias visuales al conjunto. Destaca y contribuye a la 

conformación del paisaje de la ZT, corresponde a una 

pieza relevante de la trama. 

B) VALOR INTERMEDIO: 

- El inmueble presenta modificaciones a su volumetría 

original, con la presencia de ampliaciones en patios 

laterales o en segundo nivel retranqueadas, todas estas 

visibles desde el espacio público. El desarme de estas 

ampliaciones podría devolver al inmueble a un estado 

cercano al original. Tales como la construcción de 

volúmenes laterales en sector de estacionamiento para 

vehículos, patios laterales de inmuebles esquina o 

ampliaciones parcialmente retranqueadas en segundo nivel.  

- Presenta modificaciones en elementos de fachada (cierres 

perimetrales, configuración de vanos, otros) o cambios en 

la materialidad y terminación, siendo de carácter 

reversible. Tales como la aplicación de revestimiento como 

cerámicos, maderas, martelinas, litofrén o de tipo granito. 

Modificación de la totalidad del cierro perimetral. 

Modificación de uno de sus vanos para habilitar portón 

vehicular o de acceso a local comercial. Construcción de 

antetechos que ocultan la cubierta original. 

- El inmueble pertenece al conjunto original, se integra a la 

manzana, pero posee modificaciones posteriores 

relevantes (como ampliaciones visibles desde el EEPP) 

que no contribuyen a la conformación del paisaje de la ZT. 
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C) SIN VALOR: 

- El inmueble original presenta modificaciones relevantes 

en su volumetría, tales como ampliaciones en la parte 

delantera del predio o en segundo nivel eliminando la 

forma original del volumen y de su cubierta. 

- Se observa la modificación de todos los elementos de 

fachada, cambios en la materialidad y terminaciones, 

algunos de estos podrían ser de carácter reversible. Tales 

como el tapiado o modificación de todos los vanos.   

- La obra nueva no corresponde al conjunto original, pero se 

adecúa a condiciones constructivas similares tales como 

emplazamiento, alturas y distanciamientos.  

D) DISCORDANTE: 

- Se modifica la totalidad de la volumetría original, de los 

todos los elementos de fachada y sus proporciones, 

siendo de carácter irreversibles. Tales como la construcción 

de ampliaciones o modificaciones que generan la pérdida 

total de las fachadas originales. 

- Se modifican materiales y terminaciones originales por 

elementos discordantes y de carácter no reversibles. Tales 

como la eliminación de todos los vanos originales. 

- La construcción de la obra nueva o edificación posterior 

no corresponde o se adecúa al conjunto y a las tipologías 

originales, sin considerar elementos de fachada relevantes 

y sus proporciones. 

- El inmueble no pertenece al conjunto, si fuera removido 

no repercute en la conformación de la manzana. 

  

E) SITIO ERIAZO 

- Corresponde a aquel que no presenta ningún tipo de 

construcción en el predio. 
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S I M B O L O G Í A 

ALTO VALOR 

VALOR INTERMEDIO 

ZONA TÍPICA 

SIN VALOR 

DISCORDANTE 

SITIO ERIAZO 

SIN INFORMACIÓN 

  55.2 % 

190 inmuebles 

  

82 inmuebles 

23.8 %   

23 inmuebles 

6.7 %   

28 inmuebles 

8.2 %   

20 inmuebles 

5.8 %   

01 inmueble 

0.3 % 

B.2.2 PLANO  DE  CALIFICACIÓN  DE  INMUEBLES  

Plano 18: 

Calificación de 

inmuebles de 

la ZT. Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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S I N    A L T E R A C I Ó N 

A L T E R A C I Ó N   -   A F E C T A 

A L T E R A C I Ó N   -    N O    A F E C T A 

B.3. ALTERACIÓN DE INMUEBLES 

B.3.1 CRITERIOS   DE  ALTERACIÓN 

Se elaboran los criterios de calificación de inmuebles de 

acuerdo con lo establecido en la Guía para la Elaboración de 

Normas de Intervención. 

Para la evaluación del grado de alteración se consideran los 

siguientes criterios: 

- Cantidad de elementos alterados. 

- Significancia o representatividad de los elementos 

alterados. 

- Ubicación de las alteraciones. 

- Nivel de reversibilidad. 

CATEGORÍAS  

1. SIN ALTERACIÓN 

- Conserva íntegramente las características morfológicas, 

volumétricas y materiales de la construcción original. 

- Mantiene la integridad general de los planos de fachada 

existentes y su composición. 

- Conserva las características materiales originales tanto de 

puertas y ventanas. 

- Conserva las características originales de cierros, en 

cuanto a diseño y materialidad. 

- Mantiene condiciones originales del antejardín sin 

ampliaciones e intervenciones que obstaculicen la visual 

de la fachada. 

2. CON ALTERACIÓN 

Implica modificaciones a aquellos componentes de relevancia 

en el inmueble como su estilo arquitectónico, tipología y 

morfología. Se debe considerar el sistema de agrupamiento, la 

morfología de las cubiertas, la altura del inmueble, la presencia 

de chimeneas, los elementos ornamentales, las columnas, 

balaustradas, balcones, ojos de buey, ventanas corridas, muros 

curvos, entre otros. 

A) AFECTA 

B) NO AFECTA 
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A) AFECTA 

- Alteración de dos o más componentes originales del 

inmueble de alta visibilidad desde el espacio público. Se 

trata de intervenciones de baja reversibilidad y que 

modifican sustancialmente los atributos y cualidades del 

inmueble. 

- Incorporación de elementos ajenos en fachada, cuyas 

características formales y materiales no corresponden a la 

arquitectura original del inmueble o del conjunto. 

Corresponde a ampliaciones realizadas en las fachadas 

principales, incorporación de letreros de diversos diseños 

(dimensión y materialidad) que obstruyen la visibilidad de 

las fachadas. 

- Posee al menos un elemento alterado de menor 

significación o visibilidad desde el espacio público, como 

el tapiado de puertas y/o ventanas. 

- Modificación o eliminación del diseño original del cierro. 

TIPO DE MODIFICACIÓN QUE AFECTA: 

- Construcción de ampliaciones que afectan la volumetría del 

inmueble original y que son visibles desde el espacio público. 

- Modificación del revestimiento original. 

- Modificación de la totalidad del cierro perimetral original, en 

cuanto a materialidad y configuración considerando 

aspectos como su diseño, opacidad y altura. 

- Modificación de la cubierta original en cuanto a su diseño y 

volumetría, cambio de las aguas y uso de materiales no 

metálicos. 

- Tapiado o modificación del tamaño y proporción de los 

vanos de fachada. 

- Cambio de materialidad de ventanas, considerando 

aluminio. 

- Incorporación de protecciones que sobrepasan el tamaño del 

vano y con sobre diseño del elemento. 

- Eliminación de elementos ornamentales o relevantes para 

aquellos inmuebles que los poseen. 

- Instalación de carteles, letreros o adhesivos publicitarios 

discordantes. 

- Instalación de aleros, toldos, antenas satelitales, equipos de 

climatización y otros elementos discordantes en fachada y 

visibles desde el espacio público. 
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B) NO AFECTA  

- Inserción de elementos no originales al inmueble que no 

alteran la fachada principal o se encuentran en lugares no 

visibles desde el espacio público, como escaleras de 

emergencia, balcones y ampliaciones menores. 

- Sustitución de materiales originales, sin modificar 

sustancialmente el aspecto original, como el reemplazo 

del material de cubierta por uno de características 

similares, el cambio de materialidad en marcos de puertas 

y ventanas conservando el diseño original. 

 

TIPO DE MODIFICACIÓN QUE NO AFECTA: 

- Modificación menor del cierro perimetral original. 

- Modificación del palillaje original de los vanos. 

- Cambio de materialidad de ventanas; considerando de 

madera a PVC. 

- Cambio de puertas originales por una de características 

similares.  

- Incorporación de protecciones insertas en el vano y de 

diseño sencillo. 
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28 inmuebles 

8.2 % 

59 inmuebles 

  17.1 % 

241 inmuebles 

  70 % 

16 inmuebles 

  4.7 % 

B.3.2 PLANO  DE  ALTERACIÓN  DE  INMUEBLES  

S I M B O L O G Í A 

SIN ALTERACIÓN 

ALTERACIÓN AFECTA 

ZONA TÍPICA 

ALTERACIÓN NO AFECTA 

SIN INFORMACIÓN 

Plano 19: 

Alteración de 

inmuebles de 

la ZT. Fuente: 

Elaboración 

propia. 
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PARTE    C    DE  

L I N E A M I E N T O S    D E     I N T E R V E N C I Ó N   
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DEFINICIÓN Y FINALIDAD DE LOS LINEAMIENTOS 

Los Lineamientos de Intervención entregados en este 

documento, corresponden a los criterios y pautas que se 

deberán considerar para el correcto y apropiado desarrollo de 

todo proyecto de intervención, que se pretenda realizar en la 

Zona Típica Población Manuel Montt. 

Para la elaboración de estos lineamientos de intervención se 

consideraron los valores y atributos de la totalidad de la Zona 

Típica Población Manuel Montt (A.3), por lo que esta 

herramienta permitirá promover la conservación y protección 

del patrimonio protegido.  

Algunos de estos proyectos corresponderán a obras de 

conservación, restauración, rehabilitación y obras nuevas de los 

inmuebles y/o espacios públicos presentes en la ZT. 

Además de los proyectos anteriormente mencionados, también 

se incluirán las intervenciones menores tales como 

reparaciones, remodelaciones, mantenciones, alteraciones, 

ampliaciones; y las mejoras o modificaciones para los espacios 

públicos. 

Además, para su desarrollo se consideraron las herramientas de 

planificación urbana local correspondiente al Plan Regulador 

Comunal de Independencia del año 2014. 

LA FINALIDAD DE ESTOS LINEAMIENTOS PARA 

INMUEBLES, ESPACIOS PÚBLICOS Y OTROS 

COMPONENTES, ES QUE TODA INTERVENCIÓN 

RECUPERE, MANTENGA Y PRESERVE LOS VALORES Y 

ATRIBUTOS DE LA ZT. 

Cabe señalar que para aquellas intervenciones que se consideren 

que afectan los valores y atributos de la ZT, se deberá 

propender a su modificación o eliminación, con la finalidad de 

revertir dicha situación discordante para la Población Manuel 

Montt. 

* Para el desarrollo de un proyecto o la propuesta de cualquier 
tipo de modificación en un inmueble, se solicita revisar las 
instrucciones que permiten identificar el sector de un inmueble y 
sus lineamientos específicos, entregados a continuación. 
Además, se señala que cada inmueble perteneciente a la ZT 
posee su ficha de identificación. 
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calle Tres Norte N° 650 

INSTRUCCIONES PARA IDENTIFICAR EL SECTOR DE UN 

INMUEBLE Y SUS LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS 

Para identificar un inmueble, su ficha, el sector específico y sus 

respectivos lineamientos, se recomienda seguir los siguientes 

pasos: 

1° Identificar la dirección del predio y/o inmueble. 

  

  

  

2° Con el listado de direcciones y el plano adjunto, se podrá 

identificar fácilmente a qué sector pertenece esta edificación. 

  



3° Tanto el listado como el plano ya señalado, entregarán el 

número de ficha correspondiente al inmueble buscado: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4° Con esta numeración se podrá revisar la ficha única para cada 

inmueble, documento que entrega información relevante en 

cuanto a su sistema constructivo, características volumétricas, 

uso de la edificación, elementos destacados del inmueble, 

estado de conservación, calificación y alteración del inmueble y 

una breve descripción de este. 
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Ficha N° 300 
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S E C T O R    2 

S E C T O R    1 S E C T O R    3 

S E C T O R    4 

S E C T O R    1 

  A L T O    

V A L O R 

V A L O R    

I N T E R M E D I O 

S I N    

V A L O R 

                                      

D I S C O R D A N T E 
S I T I O  

E R I A Z O    

  

1° Se identifica n° de ficha y uno de los cuatro sectores de esta 

ZT: 

2° Se define el estado de conservación: 

3° Se define el grado de alteración: 

4° Se define la calificación del inmueble: 

SIN    

ALTERACIÓN 

ALTERACIÓN  -  

AFECTA 

ALTERACIÓN  -   

NO  AFECTA 

B U E N O R E G U L A R M A L O 

  FICHA N° 006 



MANZANA 01 

Ficha N° 001 calle Carlos Medina N° 755 Sector 1 

Ficha N° 002 calle Carlos Medina N° 771  Sector 1 

Ficha N° 003 calle Carlos Medina N° 761 Sector 1 

Ficha N° 004 calle Carlos Medina N° 757 Sector 1 

Ficha N° 005 calle Carlos Medina N° 751 Sector 1 

Ficha N° 006 calle Carlos Medina N° 741 Sector 1 

Ficha N° 007 calle Carlos Medina N° 731 Sector 1 

Ficha N° 008 calle Carlos Medina N° 721 Sector 1 

Ficha N° 009 calle Carlos Medina N° 705 Sector 1 

Ficha N° 010 calle Carlos Medina N° 701 Sector 4 

Ficha N° 011 calle Los Ángeles N° 2911 Sector 4 

Ficha N° 012 calle Cinco Norte N° 712 Sector 1 

Ficha N° 013 calle Cinco Norte N° 722 Sector 1 

Ficha N° 014 calle Cinco Norte N° 732 Sector 1 

Ficha N° 015 calle Cinco Norte N° 738 Sector 1 

Ficha N° 016 calle Cinco Norte N° 748 Sector 1 

Ficha N° 017 calle Cinco Norte N° 756 Sector 1 

Ficha N° 018 calle Cinco Norte N° 764 Sector 1 

Ficha N° 019 calle Cinco Norte N° 770 Sector 1 

Ficha N° 020 calle Cinco Norte N° 776 Sector 1 
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MANZANA 02 

Ficha N° 021 calle Baldomero Flores N° 2140 Sector 3 

Ficha N° 022 calle Cinco Norte N° 755  Sector 2 

Ficha N° 023 calle Cinco Norte N° 751 Sector 2 

Ficha N° 024 calle Cinco Norte N° 741 Sector 2 

Ficha N° 025 calle Cinco Norte N° 731 Sector 2 

Ficha N° 026 calle Cinco Norte N° 721 Sector 2  

Ficha N° 027 calle Los Ángeles N° 2289 Sector 2 

Ficha N° 028 calle Los Ángeles N° 2261 Sector 2 

Ficha N° 029 calle Los Ángeles N° 2255 Sector 2 

Ficha N° 030 calle Los Ángeles N° 2245 Sector 2 

Ficha N° 031 calle Los Ángeles N° 2231 Sector 2 

Ficha N° 032 calle Los Ángeles N° 2215 Sector 2 

Ficha N° 033 calle Cuatro Norte N° 722 Sector 2 

Ficha N° 034 calle Cuatro Norte N° 732  Sector 2 

Ficha N° 035 pasaje Cuatro Norte N° 738 A Sector 2 

Ficha N° 036 pasaje Cuatro Norte N° 738 B Sector 2 

Ficha N° 037 pasaje Cuatro Norte N° 738 C Sector 2 

Ficha N° 038 pasaje Cuatro Norte N° 738 D Sector 2 

Ficha N° 039 calle Cuatro Norte N° 742 Sector 2 

Ficha N° 040 calle Cuatro Norte N° 748 Sector 2 

Ficha N° 041 calle Cuatro Norte N° 750 Sector 2 

MANZANA 03 

Ficha N° 042 calle Baldomero Flores N° 2046 Sector 3 

Ficha N° 043 calle Cuatro Norte N° 755 Sector 2 

Ficha N° 044 calle Cuatro Norte N° 749 Sector 2  

Ficha N° 045 calle Cuatro Norte N° 741 Sector 2 

Ficha N° 046 calle Carlos Medina N° 731 Sector 2 

Ficha N° 047 calle Carlos Medina N° 721 Sector 2 

Ficha N° 048 calle Los Ángeles N° 2173 Sector 2 

Ficha N° 049 calle Los Ángeles N° 2171 Sector 2 

Ficha N° 050 calle Los Ángeles N° 2155 Sector 2 

Ficha N° 051 calle Los Ángeles N° 2145 Sector 2 

Ficha N° 052 calle Los Ángeles N° 2131 Sector 2 

Ficha N° 053 calle Los Ángeles N° 2115 Sector 2 

Ficha N° 054 calle Tres Norte N° 722 Sector 2 

Ficha N° 055 calle Tres Norte N° 732 Sector 2 

Ficha N° 056 pasaje Tres Norte N° 738 A Sector 2 

Ficha N° 057 pasaje Tres Norte N° 738 B Sector 2 

Ficha N° 058 pasaje Tres Norte N° 738 C Sector 2 

Ficha N° 059 pasaje Tres Norte N° 738 D Sector 2 
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Ficha N° 079 pasaje El Pino N° 738 C  Sector 2 

Ficha N° 080 pasaje El Pino N° 738 D Sector 2 

Ficha N° 081 calle El Pino N° 748  Sector 2 

Ficha N° 082 calle El Pino N° 750  Sector 2 

Ficha N° 083 calle El Pino N° 758  Sector 3 

MANZANA 05 

Ficha N° 084 calle Baldomero Flores N° 1902 Sector 2 

Ficha N° 085 calle Baldomero Flores N° 1916 Sector 2 

Ficha N° 086 calle Baldomero Flores N° 1924 Sector 2 

Ficha N° 087 calle Baldomero Flores N° 1930 Sector 2 

Ficha N° 088 calle Baldomero Flores N° 1940 Sector 2 

Ficha N° 089 calle El Pino N° 890  Sector 2 

Ficha N° 090 calle El Pino N° 781  Sector 2 

Ficha N° 091 calle El Pino N° 771  Sector 2 

Ficha N° 092 pasaje El Pino N° 860 A Sector 2 

Ficha N° 093 pasaje El Pino N° 860 C  Sector 2 

Ficha N° 095 pasaje El Pino N° 860 D  Sector 2 

Ficha N° 096 calle El Pino N° 761  Sector 2 

Ficha N° 097 calle El Pino N° 751  Sector 2 

Ficha N° 098 calle El Pino N° 745  Sector 2 

Ficha N° 060 calle Tres Norte N° 742  Sector 2 

Ficha N° 061 calle Tres Norte N° 748 Sector 2 

Ficha N° 062 calle Tres Norte N° 750 Sector 2 

MANZANA 04  

Ficha N° 063 calle Tres Norte S/N  Sector 3 

Ficha N° 064 calle Tres Norte N° 749 Sector 2 

Ficha N° 065 calle Tres Norte N° 741 Sector 2 

Ficha N° 066 calle Tres Norte N° 735 Sector 2 

Ficha N° 067 calle Tres Norte N° 731 Sector 2 

Ficha N° 068 calle Tres Norte N° 721 Sector 2  

Ficha N° 069 calle Los Ángeles N° 2099 Sector 2 

Ficha N° 070 calle Los Ángeles N° 2093 Sector 2 

Ficha N° 071 calle Los Ángeles N° 2089 Sector 2 

Ficha N° 072 calle Los Ángeles N° 2081 Sector 2 

Ficha N° 073 calle Los Ángeles N° 2071 Sector 2 

Ficha N° 074 calle Los Ángeles N° 2061 Sector 2 

Ficha N° 075 calle El Pino N° 722  Sector 2 

Ficha N° 076 calle El Pino N° 732  Sector 2 

Ficha N° 077 pasaje El Pino N° 738 A Sector 2 

Ficha N° 078 pasaje El Pino N° 738 B Sector 2 
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Ficha N° 099 calle El Pino N° 741  Sector 2 

Ficha N° 100 calle El Pino N° 735  Sector 2 

Ficha N° 101 calle El Pino N° 731  Sector 2 

Ficha N° 102 calle Cinco Norte N° 721 Sector 2 

Ficha N° 103 calle Cinco Norte N° 713 Sector 2 

Ficha N° 104 calle Los Ángeles N° 1889 Sector 2 

Ficha N° 105 calle Los Ángeles N° 1879 Sector 2 

Ficha N° 106 calle Los Ángeles N° 1877 Sector 2 

Ficha N° 107 calle Los Ángeles N° 1865 Sector 2 

Ficha N° 108 calle Los Ángeles N° 1851 Sector 2 

Ficha N° 109 calle Dos Norte N° 724 Sector 2 

Ficha N° 110 calle Dos Norte N° 728 Sector 2  

Ficha N° 111 pasaje Dos Norte N° 730 A Sector 2 

Ficha N° 112 pasaje Dos Norte N° 730 B  Sector 2 

Ficha N° 113 pasaje Dos Norte N° 730 C  Sector 2 

Ficha N° 114 pasaje Dos Norte N° 730 D  Sector 2 

Ficha N° 115 calle Dos Norte N° 742 Sector 2 

Ficha N° 116 calle Dos Norte N° 748 Sector 2 

Ficha N° 117 calle Dos Norte N° 752 Sector 2 

Ficha N° 118 calle Dos Norte N° 758 Sector 2 

Ficha N° 119 calle Dos Norte N° 764 Sector 2 

Ficha N° 120 calle Dos Norte N° 772 Sector 2 

Ficha N° 121 calle Dos Norte N° 780 Sector 2 

MANZANA 06 

Ficha N° 122 calle Uno Norte N° 792 Sector 2 

Ficha N° 123 calle Baldo mero Flores N° 1860 Sector 2 

Ficha N° 124 calle Baldomero Flores N° 1870 Sector 2 

Ficha N° 125 calle Baldomero Flores N° 1880 Sector 2 

Ficha N° 126 calle Baldomero Flores N° 1890 Sector 2 

Ficha N° 127 calle Baldomero Flores N° 1898 Sector 2 

Ficha N° 128 calle Dos Norte N° 771 Sector 2 

Ficha N° 129 calle Dos Norte N° 761 Sector 2 

Ficha N° 130 pasaje Dos Norte N° 757 A Sector 2 

Ficha N° 131 pasaje Dos Norte N° 757 B Sector 2 

Ficha N° 132 pasaje Dos Norte N° 757 C Sector 2 

Ficha N° 133 pasaje Dos Norte N° 757 D Sector 2 

Ficha N° 134 calle Dos Norte N° 755 Sector 2 

Ficha N° 135 calle Dos Norte N° 751 Sector 2 

Ficha N° 136 calle Dos Norte N° 745 Sector 2 

Ficha N° 137 calle Dos Norte N° 741 Sector 2 
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Ficha N° 158 calle Uno Norte N° 772 Sector 2 

Ficha N° 159 calle Uno Norte N° 780 Sector 2 

Ficha N° 160 calle Uno Norte N° 792 B Sector 2 

MANZANA 07 

Ficha N° 161 calle Uno Norte N° 797 Sector 2 

Ficha N° 162 calle Uno Norte N° 781 Sector 2 

Ficha N° 163 calle Uno Norte N° 775 Sector 2 

Ficha N° 164 calle Uno Norte N° 769 Sector 2 

Ficha N° 165 calle Uno Norte N° 761 Sector 2 

Ficha N° 166 calle Dos Norte N° 755 Sector 2 

Ficha N° 167 calle Dos Norte N° 751  Sector 2 

Ficha N° 168 calle Dos Norte N° 747  Sector 2 

Ficha N° 169 calle Dos Norte N° 743  Sector 2 

Ficha N° 170 calle Dos Norte N° 737 Sector 2 

Ficha N° 171 calle Dos Norte N° 731 Sector 2 

Ficha N° 172 calle Dos Norte N° 719 Sector 2 

Ficha N° 173 calle Dos Norte N° 715 Sector 2 

Ficha N° 174 calle Dos Norte N° 709 Sector 2 

MANZANA 08 

Ficha N° 175 calle Los Ángeles N° 1794 Sector 4 

Ficha N° 138 calle Dos Norte N° 735 Sector 2 

Ficha N° 139 calle Dos Norte N° 731 Sector 2 

Ficha N° 140 calle Dos Norte N° 723 Sector 2 

Ficha N° 141 calle Los Ángeles N° 1849 Sector 2 

Ficha N° 142 calle Los Ángeles N° 758 Sector 2 

Ficha N° 143 calle Los Ángeles N° 1837 Sector 2 

Ficha N° 144 calle Baldomero Flores N° 1827 Sector 2 

Ficha N° 145 calle Baldomero Flores N° 1819 Sector 2 

Ficha N° 146 calle Baldomero Flores N° 1809 Sector 2 

Ficha N° 147 calle Uno Norte N° 724 Sector 2 

Ficha N° 148 calle Uno Norte N° 728 Sector 2 

Ficha N° 149 pasaje Uno Norte N° 734 A Sector 2 

Ficha N° 150 pasaje Uno Norte N° 734 B Sector 2 

Ficha N° 151 pasaje Uno Norte N° 734 C Sector 2 

Ficha N° 152 pasaje Uno Norte N° 734 D  Sector 2 

Ficha N° 153 calle Uno Norte N° 740  Sector 2 

Ficha N° 154 calle Uno Norte N° 748 Sector 2 

Ficha N° 155 calle Uno Norte N° 752 Sector 2 

Ficha N° 156 calle Uno Norte N° 758 Sector 2 

Ficha N° 157 calle Uno Norte N° 764 Sector 2 
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Ficha N° 195 calle Dos Norte N° 663 Sector 1 

Ficha N° 196 calle Dos Norte N° 657 Sector 1 

Ficha N° 197 calle Dos Norte N° 651 Sector 1 

Ficha N° 198 calle Dos Norte N° 639 Sector 1 

Ficha N° 199 calle Dos Norte N° 635 Sector 1 

Ficha N° 200 calle Dos Norte N° 621 Sector 1 

Ficha N° 201 calle Dos Norte N° 619 Sector 1 

Ficha N° 202 calle Dos Norte N° 609 Sector 1 

Ficha N° 203 calle Dos Norte N° 603 Sector 4 

Ficha N° 204 calle Comandante Canales S/N Sector 4 

Ficha N° 205 calle Comandante Canales S/N Sector 4 

Ficha N° 206 calle Uno Norte N° 602 Sector 4 

Ficha N° 207 calle Uno Norte N° 610 Sector 1 

Ficha N° 208 calle Uno Norte N° 620 Sector 1 

Ficha N° 209 calle Uno Norte N° 626 Sector 1 

Ficha N° 210 calle Uno Norte N° 636 Sector 1 

Ficha N° 211 calle Uno Norte N° 648 Sector 1 

Ficha N° 212 calle Uno Norte N° 652 Sector 1 

Ficha N° 213 calle Uno Norte N° 658 Sector 1 

Ficha N° 214 calle Dos Norte N° 668 Sector 1 

Ficha N° 176 calle Uno Norte N° 681 Sector 2 

Ficha N° 177 calle Uno Norte N° 677 Sector 2 

Ficha N° 178 calle Uno Norte N° 665 Sector 2 

Ficha N° 179 calle Uno Norte N° 661 Sector 2 

Ficha N° 180 calle Uno Norte N° 653 Sector 2 

Ficha N° 181 calle Uno Norte N° 651 Sector 2 

Ficha N° 182 calle Uno Norte N° 633 Sector 2  

Ficha N° 183 calle Uno Norte N° 631 Sector 2 

Ficha N° 184 calle Uno Norte N° 625 Sector 2 

Ficha N° 185 calle Uno Norte N° 617 Sector 2 

Ficha N° 186 calle Uno Norte N° 611 Sector 2 

Ficha N° 187 calle Uno Norte N° 601 Sector 4 

MANZANA 09 

Ficha N° 188 calle Uno Norte N° 698 Sector 4 

Ficha N° 189 calle Los Ángeles N° 1820 Sector 4 

Ficha N° 190 calle Los Ángeles S/N Sector 4 

Ficha N° 191 calle Los Ángeles N° 1848 Sector 4 

Ficha N° 192 calle Dos Norte N° 695 Sector 1 

Ficha N° 193 calle Dos Norte N° 681 Sector 1 

Ficha N° 194 calle Dos Norte N° 671 Sector 1 
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Ficha N° 215 calle Dos Norte N° 678 Sector 1 

Ficha N° 216 calle Dos Norte N° 684 Sector 1 

Ficha N° 217 calle Dos Norte N° 690 Sector 1 

MANZANA 10 

Ficha N° 218 calle Los Ángeles N° 2510 Sector 4 

Ficha N° 219 calle Los Ángeles N° 2518 Sector 4 

Ficha N° 220 calle Los Ángeles S/N      Sector 4 

Ficha N° 221 calle Los Ángeles N° 2590 Sector 4 

Ficha N° 222 calle El Pino N° 782       Sector 1 

Ficha N° 223 calle El Pino N° 780      Sector 1 

Ficha N° 224 calle El Pino N° 766        Sector 1 

Ficha N° 225 calle El Pino N° 633        Sector 1 

Ficha N° 226 calle El Pino N° 752        Sector 1 

Ficha N° 227 calle El Pino N° 750        Sector 1 

Ficha N° 228 calle El Pino N° 736        Sector 1 

Ficha N° 229 calle El Pino N° 635        Sector 1 

Ficha N° 230 calle El Pino N° 621        Sector 1 

Ficha N° 231 calle El Pino N° 619      Sector 1 

Ficha N° 232 calle El Pino N° 611         Sector 1 

Ficha N° 233 calle Comandante Canales N° 1899 Sector 4 

Ficha N° 234 calle Comandante Canales N° 1899        Sector 4 

Ficha N° 235 calle Comandante Canales S/N Sector 4 

Ficha N° 236 calle Dos Norte N° 602       Sector 4 

Ficha N° 237 calle Dos Norte N° 610       Sector 1 

Ficha N° 238 calle Dos Norte N° 620       Sector 1 

Ficha N° 239 calle Dos Norte N° 624 Sector 1 

Ficha N° 240 calle Dos Norte N° 636 Sector 1 

Ficha N° 241 calle Dos Norte N° 648 Sector 1 

Ficha N° 242 calle Dos Norte N° 652 Sector 1 

Ficha N° 243 calle Dos Norte N° 658 Sector 1 

Ficha N° 244 calle Dos Norte N° 668 Sector 1 

Ficha N° 245 calle Dos Norte N° 674 Sector 1 

Ficha N° 246 calle Dos Norte N° 682 Sector 1 

Ficha N° 247 calle Dos Norte N° 690 Sector 1 

MANZANA 11 

Ficha N° 248 calle Los Ángeles N° 2610 Sector 4 

Ficha N° 249 calle Los Ángeles N° 2670 Sector 4 

Ficha N° 250 calle Tres Norte N° 695       Sector 1 

Ficha N° 251 calle Tres Norte N° 681       Sector 1 

Ficha N° 252 calle Tres Norte N° 675       Sector 1 



Ficha N° 253 calle Tres Norte N° 663      Sector 1 

Ficha N° 254 calle Tres Norte N° 657       Sector 1 

Ficha N° 255 calle Tres Norte N° 651       Sector 1 

Ficha N° 256 calle Tres Norte N° 645       Sector 1 

Ficha N° 257 calle Tres Norte N° 635       Sector 1 

Ficha N° 258 calle Tres Norte N° 621       Sector 1 

Ficha N° 259 calle Tres Norte N° 619       Sector 1 

Ficha N° 260 calle Tres Norte N° 611      Sector 1 

Ficha N° 261 calle Tres Norte N° 603 Sector 4 

Ficha N° 262 calle Comandante Canales N° 1953  Sector 4 

Ficha N° 263 calle Comandante Canales N° 1951 Sector 4 

Ficha N° 264 calle Comandante Canales N° 1933 Sector 4 

Ficha N° 265 calle Comandante Canales N° 1911      Sector 4 

Ficha N° 266 calle El Pino N° 707        Sector 1 

Ficha N° 267 calle El Pino N° 721        Sector 1 

Ficha N° 268 calle El Pino N° 723        Sector 1 

Ficha N° 269 calle El Pino N° 735  Sector 1 

Ficha N° 270 calle Uno Norte N° 648 Sector 1 

Ficha N° 271 calle Uno Norte N° 751 Sector 1 

Ficha N° 272 calle Uno Norte N° 753 Sector 1 

Ficha N° 273 calle Uno Norte N° 765 Sector 1 

Ficha N° 274 calle Uno Norte N° 767 Sector 1 

Ficha N° 275 calle Uno Norte N° 781 Sector 1 

Ficha N° 276 calle Uno Norte N° 790 Sector 1 

MANZANA 12 

Ficha N° 277 calle Los Ángeles N° 2710 Sector 4 

Ficha N° 278 calle Los Ángeles N° 2710  Sector 4 

Ficha N° 279 calle Los Ángeles S/N Sector 4 

Ficha N° 280 calle Los Ángeles N° 2760 Sector 4 

Ficha N° 281 calle Los Ángeles N° 2762  Sector 4 

Ficha N° 282 calle Cuatro Norte N° 685 Sector 1 

Ficha N° 283 calle Cuatro Norte N° 681 Sector 1 

Ficha N° 284 calle Cuatro Norte N° 667 Sector 1 

Ficha N° 285 calle Cuatro Norte N° 665 Sector 1 

Ficha N° 286 calle Cuatro Norte N° 655 Sector 1 

Ficha N° 287 calle Cuatro Norte N° 651 Sector 1 

Ficha N° 288 calle Cuatro Norte N° 641 Sector 1 

Ficha N° 289 calle Cuatro Norte N° 631 Sector 1 

Ficha N° 290 calle Cuatro Norte N° 621 Sector 1 

Ficha N° 291 calle Cuatro Norte N° 617 Sector 1 
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Ficha N° 292 calle Cuatro Norte N° 611 Sector 1 

Ficha N° 293 calle Cuatro Norte N° 605 Sector 4 

Ficha N° 294 calle Tres Norte N° 604 Sector 4 

Ficha N° 295 calle Tres Norte N° 610 Sector 1 

Ficha N° 296 calle Tres Norte N° 618 Sector 1 

Ficha N° 297 calle Tres Norte N° 622 Sector 1 

Ficha N° 298 calle Tres Norte N° 634 Sector 1 

Ficha N° 299 calle Tres Norte N° 640 Sector 1 

Ficha N° 300 calle Tres Norte N° 650 Sector 1 

Ficha N° 301 calle Tres Norte N° 660 Sector 1 

Ficha N° 302 calle Tres Norte N° 668 Sector 1 

Ficha N° 303 calle Tres Norte N° 678 Sector 1 

Ficha N° 304 calle Tres Norte N° 682 Sector 1 

Ficha N° 305 calle Tres Norte N° 688 Sector 1 

MANZANA 13 

Ficha N° 306 calle Los Ángeles N° 2810 Sector 4 

Ficha N° 307 calle Los Ángeles S/N Sector 4 

Ficha N° 308 calle Uno Norte N° 2096 Sector 4 

Ficha N° 309 calle Cinco Norte N° 685 Sector 1 

Ficha N° 310 calle Cinco Norte N° 681 Sector 1 

Ficha N° 311 calle Cinco Norte N° 667 Sector 1 

Ficha N° 312 calle Cinco Norte N° 661 Sector 1 

Ficha N° 313 calle Cinco Norte N° 655 Sector 1 

Ficha N° 314 calle Cinco Norte N° 651 Sector 1 

Ficha N° 315 calle Cinco Norte N° 641 Sector 1 

Ficha N° 316 calle Cinco Norte N° 631 Sector 1 

Ficha N° 317 calle Cinco Norte N° 621 Sector 1 

Ficha N° 318 calle Cinco Norte N° 621 Sector 1 

Ficha N° 319 calle Cuatro Norte N° 602 Sector 4 

Ficha N° 320 calle Cuatro Norte N° 610 Sector 1 

Ficha N° 321 calle Cuatro Norte N° 620 Sector 1 

Ficha N° 322 calle Cuatro Norte N° 626 Sector 1 

Ficha N° 323 calle Cuatro Norte N° 634 Sector 1 

Ficha N° 324 calle Cuatro Norte N° 640 Sector 1 

Ficha N° 325 calle Cuatro Norte N° 650 Sector 1 

Ficha N° 326 calle Cuatro Norte N° 660 Sector 1 

Ficha N° 327 calle Cuatro Norte N° 668 Sector 1 

Ficha N° 328 calle Cuatro Norte N° 674 Sector 1 

Ficha N° 329 calle Cuatro Norte N° 680 Sector 1 

Ficha N° 330 calle Cuatro Norte N° 688 Sector 1 
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MANZANA 14 

Ficha N° 331 calle Los Ángeles N° 2910 Sector 4 

Ficha N° 331 calle Los Ángeles S/N Sector 4 

Ficha N° 333 calle Los Ángeles N° 2138 Sector 4 

Ficha N° 334 calle Los Ángeles N° 2990 Sector 4 

Ficha N° 335 calle Carlos Medina N° 685 Sector 1 

Ficha N° 336 calle Carlos Medina N° 681 Sector 1 

Ficha N° 337 calle Carlos Medina N° 667 Sector 1 

Ficha N° 338 avenida Presidente Eduardo                      Sector 1                               

 Frei Montalva N°  650 

Ficha N° 339  calle Cinco Norte N° 650 Sector 1 

Ficha N° 340  calle Cinco Norte N° 660 Sector 1 

Ficha N° 341  calle Cinco Norte N° 668 Sector 1 

Ficha N° 342  calle Cinco Norte N° 674 Sector 1 

Ficha N° 343  calle Cinco Norte N° 681 Sector 1 

Ficha N° 344  calle Cinco Norte N° 688 Sector 1 

Ficha N° 345  calle Cinco Norte N° 6 Sector 1 

IDENTIFICACIÓN DE LAS FICHAS DE ESPACIOS PÚBLICOS  

Ficha EEPP N° 01: Plaza Nuestra Señora del Rosario. 

Ficha EEPP N° 02: Plaza Francisco “Chamaco” Valdés. 

Ficha EEPP N° 03: Plaza Comandante Canales. 

Ficha EEPP N° 04: Bandejón. 

Ficha EEPP N° 05: Bandejón. 

Ficha EEPP N° 06: Calle El Pino. 

Ficha EEPP N° 07: Calle Baldomero Flores. 

Ficha EEPP N° 08: Calle Los Ángeles. 

Ficha EEPP N° 09: Calle Comandante Canales. 
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LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS POR SECTOR 
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La elaboración de los lineamientos de intervención para las edificaciones se desarrolla considerando el levantamiento y catastro 

realizado en terreno, las tipologías de inmuebles existentes, la sectorización de la Zona Típica, la calificación de los inmuebles y las 

consultas y el trabajo realizado en participaciones ciudadanas con los vecinos y las comunidades presentes y relacionadas con la 

Población Manuel Montt. 

S E C T O R    2 

S E C T O R    1 

S E C T O R    3 

S E C T O R    4 

A L T O   V A L O R 

V A L O R   I N T E R M E D I O 

S I N   V A L O R 

D I S C O R D A N T E 

S I T I O   E R I A Z O    

TIPOLOGÍAS DE 
INMUEBLES 

 
MANUEL MONTT 
CHOFERES LTDA. 

 
PARQUE 

TRANVIARIO 
 

EQUIPAMIENTO 
 

CONSTRUCCIONES 
EN SUBDIVISONES 

PREDIALES 

PARTICIPACIONES 
CIUDADANAS 

TRABAJO EN 
TERRENO DE 

LENVANTAMIENTO 
DE INFORMACIÓN, 

CATASTRO DE 
INMUEBLES Y EEPP 
Y LAS CONSULTAS 
REALIZADAS A LOS 

VECINOS 

+ + + + 

SECTORIZACIÓN CALIFICACIÓN 
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C.1  LINEAMIENTOS  DE  INTERVENCIÓN  A  LA  

EDIFICACIÓN  POR  SECTOR 



      C.1.1  LINEAMIENTOS  ESPECÍFICOS                                                                                                       

       S E C T O R    1  :     M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. 
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Los siguientes lineamientos corresponden para todos los 

inmuebles categorizados de Alto Valor y de Valor Intermedio. 

  

  

  

I. LINEAMIENTOS PARA EDIFICACIONES EXISTENTES 

ORIGINALES 

Los inmuebles sólo serán objeto de acciones tendientes a su 

conservación o restauración. Para futuras intervenciones se 

deberá priorizar la mantención de lo existente original, enfocado 

principalmente en todo elemento que sea visible desde el 

espacio público.  

1. LINEAMIENTOS PARA LA VOLUMETRÍA 

CONDICIÓN DE EMPLAZAMIENTO 

Se deberá mantener su emplazamiento original retranqueado, 

considerando además la presencia de antejardín y patio lateral. 

ALTURA DE FACHADA 

Se deberá mantener la altura original, correspondiente a un piso, 

de todo volumen que sea visible desde el espacio público. 

FORMA DE LA CUBIERTA 

Se deberán mantener sin alteración las aguas de la cubierta 

original que son visibles desde el espacio público. 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. 

A L T O   V A L O R  ( 81 ) 

V A L O R   I N T E R M E D I O  ( 50 ) 

AGRUPAMIENTO 

PAREADO PARA 

INMUEBLES 

ENTRE 

MEDIANEROS 

AGRUPAMIENTO 

AISLADO PARA 

INMUEBLES 

ESQUINA 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. 

VANO VANO VANO VANO 

VANO VANO 

2. LINEAMIENTOS PARA FACHADAS VISIBLES DESDE EL 

ESPACIO PÚBLICO 

Se deberá priorizar la mantención de las fachadas originales 

visibles desde el espacio público, preservando la forma de 

planos salientes según el diseño original y todo elemento 

relevante o de carácter ornamental original presente en sus 

fachadas. 

Se deberá mantener el diseño original de las fachadas, 

considerando el ritmo y proporción de llenos (muros) y vacíos 

(vanos) originales. Para toda intervención ya ejecutada en 

relación con sus vanos, se deberá propender a reconfigurar el 

ritmo y proporción original del inmueble. 

No estará permitido adosar o incorporar en las fachadas 

principales elementos como toldos, antenas satelitales, 

diversas luminarias, equipos de climatización, entre otros.  

Respecto a los cobertizos estos se podrán ejecutar en los patios 

laterales, y deberán ser de diseño sencillo que no afecten ni 

oculten elementos relevantes de las fachadas. 

Se deberá mantener la ubicación existente de las bajantes de 
aguas lluvias originales. Para las nuevas bajantes se deberá 
utilizar un material y terminación similar al de la cubierta o los 
muros de fachada. 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

DENTRO DEL PREDIO 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. 
EQUIPO DE 

CLIMATIZACIÓN 

.. 
.. 

ANTENA 

SATELITAL 
TOLDOS 

PROTECCIONES METÁLICAS INSERTAS DENTRO 
DEL VANO Y DE DISEÑO SENCILLO 

PROTECCIONES METÁLICAS QUE SOBRESALEN DEL 
TAMAÑO DEL VANO O CON SOBREDISEÑO 

PROTECCIONES PARA VANOS VISIBLES DESDE EL 

ESPACIO PÚBLICO 

En caso de ser necesaria la instalación de protecciones, se 

deberá considerar que su diseño, materialidad y tamaño no 

sobrepase la dimensión del vano, es decir, sin alterar o cubrir los 

elementos que lo enmarcan; ladrillos o estucos en relieve.  

Considerando un diseño simple, sencillo y sin ornamentos 

que no oculte los marcos y palillajes de la ventana.  

De ser necesario que todos los vanos presentes en la fachada 

tengan protecciones metálicas, estas deberán tener el mismo 

tipo de diseño y la pintura propuesta deberá ser acorde al color 

de la puerta y ventana del inmueble. 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. CORTAFUEGOS 

Se deberán mantener los cortafuegos originales de 50 - 60 cm 

de alto aproximadamente, construidos en albañilería simple con 

una cadena de coronación en hormigón y con forros de 

hojalatería o tejas de arcilla. 

ESTUCO 

ALMOHADILLADO 

/ CANTERÍAS 

PUERTAS Y 

VENTANAS 

DE MADERA 

PLANCHA 

DE ZINC 

ACALADO 

GRIS 

LADRILLO 

A LA VISTA 

ESTUCO LISO 

TAPACANES 

DE MADERA 

3. MATERIALIDAD Y TERMINACIONES DE FACHADAS 

VISIBLES DESDE EL ESPACIO PÚBLICO 

MUROS DE FACHADA 

Se deberá mantener la terminación original, correspondiente 

a estucos lisos o de ladrillos a la vista, según su condición 

original. Si esta terminación fue alterada se deberá volver al 

estado original del inmueble.  

No se podrá alterar o modificar la terminación original de las 
fachadas y no se podrá aplicar ningún otro tipo de material que 
modifique esta condición original, tales como litofrén, 
martelina, cerámicos, enchapes, entre otros. 

CORTAFUEGOS EXISTENTE ENTRE 

ALGUNOS INMUEBLES 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. CUBIERTA 

Sólo se permitirá la instalación de cubiertas metálicas 

(planchas) considerando como terminación colores que 

pertenezcan a la gama del gris, privilegiando principalmente 

opciones que sean similares a la tipología original. Se 

recomienda el uso de materiales pintados o pre pintados, sin 

considerarlos en su terminación natural. 

Se podrá dotar de mejoras respecto a condiciones de 

aislamiento y evacuación de aguas lluvias, considerando un color 

similar al de la cubierta o al muro de fachada. 

PUERTAS Y VENTANAS 

Se deberán mantener las puertas y ventanas originales de 

madera. En caso de no sean recuperables se deberá priorizar la 

reutilización de los elementos de madera que no presenten 

daño. Manteniendo el diseño del vano en cuanto a sus marcos y 

palillaje.  

Para las ventanas, si fuese necesario el reemplazo total de 

estos elementos, podrán ser en madera o termo panel de PVC 

en terminación de color blanco o café (sin considerar imitación 

de las vetas de la madera) y simplificando diseño y su palillaje. 

Tanto puertas como ventanas deberán tener el mismo color de 

terminación.  

TIPOS DE PUERTAS Y MAMPARAS EXISTENTES  

TIPOS DE VENTANAS EXISTENTES 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. 

DETALLE DE PILARES Y 

VIGAS DE HORMIGÓN 

ARMADO EN FACHADA 

TERMINACIÓN DE MURO 

EN ESTUCO LISO  

TAPACANES Y ALEROS 

DE MADERA 

CONTRAVENTNAS DE 

MADERA 

ALFEIZAR EN VENTANAS  

ESTUCO ALMOHADILLADO / 

CANTERÍAS 

SOBRERRELIEVE 

ORNAMENTAL EN VANOS 

TERMINACIÓN DE MURO 

DE LADRILLO A LA VISTA 

CUBIERTA METÁLICA 

COLOR GRIS 

MARCOS Y PALILLAJES DE 

MADERA EN VANOS 

ZÓCALO 

ELEMENTOS ORNAMENTALES O RELEVANTES 

Se deberán mantener los elementos ornamentales originales y estos no podrán ser eliminados.  

Si fuese necesario su reemplazo, se deberá priorizar para los nuevos elementos el uso de materiales iguales o similares a los originales. 

En cuanto a los elementos relevantes presentes en la fachada, estos deberán mantener su imagen y diseño, sin generar intervenciones que 

los oculten o modifiquen.  
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. 4. LINEAMIENTOS PARA EL ANTEJARDÍN Y PATIO LATERAL 

Respecto al antejardín no podrá ser alterado para uso de 

bodegaje, estacionamiento u otro destino que afecte la 

lectura de “jardín” desde el espacio público.  

Para intervenciones en el antejardín se solicita incorporar 

especies arbóreas, arbustivas, césped o plantas trepadoras, 

originando un 30% o 40% de sombra o superficie cubierta. 

Los elementos pertenecientes a antejardines deberán ser 

mantenidos, considerando su adecuada poda, de manera que el 

follaje de estos no sobrepase hacia el espacio público. En caso 

de requerirse la eliminación de una especie arbórea, deberá 

ser reemplazada por una nueva especie de edad y tamaño 

similar.  

ara el patio lateral, se podrá realizar la construcción de 

cobertizos abiertos en el patio lateral siempre y cuando no 

oculten elementos relevantes de la fachada ni afecten la 

lectura del inmueble. Por lo que no se podrá configurar un 

cobertizo a modo de volumen con elementos que lo tapen o 

cierren. 

5. LINEAMIENTOS PARA EL CIERRO PERIMETRAL  

Se deberá mantener el cierro original conformado por zócalo 

y pilares de ladrillo con hormigón armado, además de sus 

rejas de acero. La sustitución del cierro deberá tener un diseño 

que contemple elementos como zócalo, pilares, rejas y portón. 

Estará prohibido agregar planos opacos que alteren la 

visibilidad del inmueble, salvo el uso de vegetación como única 

alternativa viable. 

No se permitirá adosar ningún elemento ajeno, por lo que 

estará prohibido agregar elementos publicitarios o de 

propaganda. 

ELEMENTO OPACO 
EN EL CIERRO 
PERIMETRAL 

X 

PUBLICIDAD 

ELEMENTO 
PUBLICITARIO EN 

EL CIERRO 
PERIMETRAL 

X 
ENTEJARDÍN Y 

PATIO 

LATERAL CON 

VEGETACIÓN 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. II. LINEAMIENTOS PARA LA PINTURA DE FACHADAS 

1. SITUACIÓN ACTUAL PINTURA DE INMUEBLES 



NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES  | |  NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT   138 

S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. En base a los colores empleados actualmente en la Zona Típica. 

La siguiente paleta corresponde a aquellos colores existentes en 

el Sector 1 de la ZT: 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. 2. PROPUESTA CROMÁTICA PARA INMUEBLES 

La propuesta deberá tener siempre un carácter unitario para la 

totalidad del inmueble, es decir abarcando todas sus fachadas, 

pisos y elementos. 

Esta propuesta podrá ser utilizada en todos los inmuebles 

existentes en este sector. 

CRITERIOS GENERALES: 

Se permitirá el uso de una gama de colores en tonos claros. 

Se podrá utilizar un solo color en los muros de fachada. Además, 

se podrá realizar la diferenciación de algunos elementos como 

pilares, vigas o elementos ornamentales o relevantes en un color 

perteneciente a la misma gama cromática del muro dos tonos 

más oscuro (10% de variabilidad), o en color blanco. 

No se permitirá que dos inmuebles consecutivos presenten la 

misma propuesta cromática. 

No se permitirá el uso de dos gamas cromáticas en el mismo 

inmueble. 

1° TONO 2° TONO 

LA FACHADA EN SU TOTALIDAD DE 

UN SOLO COLOR. 

ELEMENTOS ORNAMENTALES O 

RELEVANTES DOS TONOS MÁS 

OSCURO Y EN LA MISMA GAMA 

CROMÁTICA. 

ELEMENTOS ORNAMENTALES O 

RELEVANTES EN COLOR BLANCO. 

DESCRIPCIÓN 

🗸 

🗸 

X X 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. PROPUESTA PARA CADA ELEMENTO DE LA FACHADA 

MUROS DE FACHADAS: Se establece paleta de colores y las 

posibles combinaciones a emplear. 

ELEMENTOS ORNAMENTALES Y RELEVANTES: Se podrán 

diferenciar del resto de la fachada, empleando dos tonos más 

oscuro que el color base siempre en la misma gama cromática, o 

en color blanco. 

CUBIERTA:  Se deberá utilizar únicamente la gama del color 

gris. 

PUERTAS: Se deberá utilizar el mismo color para todos los 

elementos presentes en las fachadas. Se podrá utilizar el tono 

natural de la madera, color blanco o café. Además, deberá tener 

el mismo color que todas las ventanas del inmueble. 

VENTANAS (MARCOS - PALILLAJES) Y CONTRAVENTANAS: 

Se deberá utilizar un solo color para todos los elementos 

presentes en las fachadas; se podrá emplear el tono natural de la 

madera, color blanco o café. Se deberá utilizar el mismo color 

que el de la puerta del inmueble. 

PROTECCIONES: Se deberá utiliza un solo color para todos los 

elementos presentes en las fachadas, este podrá ser color 

blanco o negro. 

CIERRO PERIMETRAL: Los muros del cierro, pilares y zócalos 

deberán ser de la misma tonalidad que los muros de fachada y la 

reja metálica deberán ser del mismo color utilizado en las 

protecciones. 

PUERTAS, VENTANAS 

(MARCOS Y PALILLAJE) Y 

CONTRAVENTANAS 

CUBIERTA 

PROTECCIONES 



EJEMPLO DE PINTURA PARA INMUEBLES 

CIERROS PERIMETRALES 

PILARES Y ZÓCALOS  

  

  

  

  

  

  

ELEMENTOS METÁLICOS 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. GAMAS DE COLORES A CONSIDERAR EN LA PROPUESTA 

DE PINTURA PARA MUROS 

Del análisis de los colores existentes en la Zona Típica, se 

plantea el uso de la siguiente paleta de colores:  
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. 3. PINTURAS Y COLORES NO PERMITIDOS 

Para los muros de las fachadas exteriores estará prohibido 

utilizar pinturas de tipo látex, esmaltes sintéticos brillantes y 

pinturas para metales. 

* Se deberá priorizar siempre una terminación opaca o de 

semibrillo para los muros y elementos de las fachadas 

exteriores y cierros perimetrales. 

En relación con los colores para muros de fachadas, 

ornamentos, elementos relevantes y cierros perimetrales estará 

prohibido utilizar el color negro, de acabado metalizado o 

cualquier tipo de color neón, flúor o similar. 

EJEMPLOS DE COLORES NO PERMITIDOS 



III. LINEAMIENTOS PARA AMPLIACIONES 

Se podrán realizar ampliaciones en el sector del fondo predial o de manera que sean poco visibles desde el espacio público. No se 

podrán modificar las fachadas principales, por lo que no se podrán ejecutar construcciones en el sector del antejardín, patio lateral o 

sobre la primera sección de la cubierta. 

Se podrán emplear sistemas constructivos igual al del inmueble original o de carácter liviano, mediante el uso de otros materiales como 

madera, acero, hormigones livianos, bloques de hormigón, entre otros. 

TIPO DE AMPLIACIONES FACTIBLES:  

VOLUMEN DE UNO O DOS PISOS CONSTRUIDO EN EL FONDO PREDIAL 

TIPO DE AMPLIACIONES NO FACTIBLES:  

VOLUMEN CONSTRUIDO EN EL PATIO TRASERO, 
ADOSADO AL INMUEBLE ORIGINAL 

VOLÚMENES CONSTRUIDOS EN EL PATIO LATERAL VOLUMEN CONSTRUIDO EN EL ANTEJARDÍN VOLÚMENES TOTALES O PARCIALES CONSTRUIDOS SOBRE LA CUBIERTA 

X 

🗸 

X X X X 

🗸 🗸 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. 

VOLUMEN EN EL PATIO TRASERO, ADOSADO AL 
INMUEBLE ORIGINAL QUE NACE DESDE LA ALTURA 

DE LA CUMBRERA  

🗸 



NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES  | |  NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT   145 

S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. 

MANUEL MONTT 
CHOFERES 

MANUEL MONTT 
CHOFERES X 

MANUEL MONTT 
CHOFERES 

MANUEL MONTT 
CHOFERES 🗸 

Para las ampliaciones propuestas y factibles en este sector, 

correspondiente a toda aquella que no sea visible desde el 

espacio público, se sugiere el uso de materiales y terminaciones 

duraderas y de buena factura. 

Se ejemplifica mediante el uso de conos visuales, para señalar 
que las ampliaciones deberán ser lo menos visibles desde el 
espacio público, considerando además como punto de 
referencia la visual del transeúnte en este. 

 
TIPO DE AMPLIACIONES FACTIBLES:  

TIPO DE AMPLIACIONES NO FACTIBLES:  



IV. LINEAMIENTOS PARA NUEVAS EDIFICACIONES 

Para aquellos inmuebles calificados como Sin Valor o 

Discordantes, se podrá evaluar una propuesta de demolición y 

de obra nueva asociada a esta. 

Además, se podrá aceptar la construcción de una nueva 

edificación en el predio calificado como Sitio Eriazo. 

  

  

  

La propuesta de edificación de obra nueva deberá considerar los 

siguientes criterios: 

• Igual condición de emplazamiento dentro del predio, 

altura,  volumetría y forma de la cubierta que el inmueble 

original.  

• Un ritmo de llenos y vacíos que considere como base el 

existente en aquellos inmuebles de Alto Valor. 

• Un sistema constructivo similar al original, considerando 

hormigón armado y albañilería de la ladrillo confinada, 

otros. 

• La terminación de muros de fachada deberá ser de estuco 

liso, salvo si la construcción original presentaba ladrillos a 

la vista. 

• No se podrán incorporar elementos ornamentales. 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. 

S I N   V A L O R          

( 10 ) 

D I S C O R D A N T E     

( 6 ) 

S I T I O                

E R I A Z O  ( 1 )    

 
 

PÉRDIDA DEL 
INMUEBLE ORIGINAL 

 

 
 

CONSTRUCCIÓN DE 
UNA OBRA NUEVA 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. V. LINEAMIENTOS PARA RECONSTRUCCIÓN Y 

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL 

Para aquellos inmuebles originales que presenten daños graves 

o riesgo de colapso debido a incendios o derrumbes por sismos, 

la construcción sustitutiva  deberá respetar el diseño, 

volumetría y composición de las fachadas originales. 

En caso de requerirse consolidación o refuerzos estructurales, 

los nuevos elementos no podrán alterar la expresión exterior 

del inmueble desde el espacio público, quedando siempre 

ocultos e insertos por la cara interior de los muros de las 

fachadas principales.  

Se señala relevante que los materiales empleados en los 

refuerzos, deberán ser compatibles con el sistema 

constructivo existente de los inmuebles. 

Además, se deberá considerar la construcción de una primera 

crujía estructural, que sea habitable y que considere 

proporciones y medidas similares a la de los inmuebles 

originales, siendo inviable la opción de generar “fachadas 

escenográficas”. 

X 🗸 

PRIMERA CRUJÍA ESTRUCTURAL 

REFUERZOS ESTRUCTURALES 
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        C.1.2  LINEAMIENTOS  ESPECÍFICOS  

       S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O 



Los siguientes lineamientos corresponden para todos aquellos 

inmuebles calificados como Alto Valor y de Valor Intermedio. 

  

  

  

I. LINEAMIENTOS PARA EDIFICACIONES EXISTENTES 

ORIGINALES 

Los inmuebles sólo serán objeto de acciones tendientes a su 

conservación o restauración. Para futuras intervenciones se 

deberá priorizar la mantención de lo existente original, 

enfocado principalmente en todo elemento que sea visible 

desde el espacio público.  

1. LINEAMIENTOS PARA LA VOLUMETRÍA 

CONDICIÓN DE EMPLAZAMIENTO 

Se deberá mantener el emplazamiento original en la línea oficial 

del predio, sin presencia de antejardín o patios laterales. 

  

ALTURA DE FACHADA 

Se deberá mantener la altura original del inmueble 

correspondiente a un piso. 

 

FORMA DE LA CUBIERTA 

Se deberán mantener sin alteración el o las aguas (inmueble 

entre medianeros y esquina) de la cubierta original que son 

visibles desde el espacio público. 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O 

A L T O   V A L O R  ( 86 ) 

V A L O R   I N T E R M E D I O  ( 28 ) 

AGRUPAMIENTO 

CONTINUO 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O 

VANO VANO VANO 

VANO VANO VANO 

2. LINEAMIENTOS PARA FACHADAS VISIBLES DESDE EL 

ESPACIO PÚBLICO 

Se deberá priorizar la mantención de las fachadas originales 

visibles desde el espacio público, preservando la forma de 

planos salientes según el diseño original y todo elemento 

relevante o de carácter ornamental original presente en sus 

fachadas. 

Se deberá mantener el diseño original de la fachada, 

considerando el ritmo de llenos (muros) y vacíos (vanos) 

originales. Para toda intervención ya ejecutada en relación con 

sus vanos, se deberá propender a reconfigurar el ritmo y 

proporción original del inmueble. No se permitirá la apertura 

de vanos en cubiertas, a modo de tragaluz, claraboyas o 

buhardillas. 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

DENTRO DEL PREDIO 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O 

 
.. 

 
.. 

ANTENA 
SATELITAL 

EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO 

TOLDO 

X 

X 

X 

No estará permitido adosar o incorporar en la fachada 

principal o principales (para el caso de los inmuebles esquina) 

elementos como toldos, antenas satelitales, diversas 

luminarias, equipos de climatización, entre otros.  
Se deberá mantener la ubicación existente de las bajantes de 

aguas lluvias originales. Para las nuevas bajantes se deberá 

utilizar un material y terminación similar al de la cubierta o los 

muros de fachada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a la ventilación de las fachadas, se deberán mantener 

aquellos orificios ubicados en la parte superior e inferior del 

inmueble, manteniendo además las rejillas o elementos 

metálicos que los cierran. 

 

X 🗸 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O 

PROTECCIONES METÁLICAS INSERTAS 

DENTRO DEL VANO Y DE DISEÑO SENCILLO 

🗸 

PROTECCIONES METÁLICAS QUE SOBRESALEN 

DEL TAMAÑO DEL VANO O CON SOBREDISEÑO 

X 

PROTECCIONES PARA VANOS VISIBLES DESDE EL 

ESPACIO PÚBLICO 

En caso de ser necesaria la instalación de protecciones, se 

deberá considerar que su diseño, materialidad y tamaño no 

sobrepase la dimensión del vano, es decir, sin alterar o cubrir los 

elementos que lo enmarcan; ladrillos o estucos en relieve.  

Considerando un diseño simple, sencillo y sin ornamentos 

que no oculte los marcos y palillajes de la ventana y/o puerta.  

De ser necesario que todos los vanos presentes en la fachada 

tengan protecciones metálicas, estas deberán tener el mismo 

tipo de diseño y la pintura propuesta deberá ser acorde al color 

de la puerta y ventana del inmueble. 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O CORTAFUEGOS 

Se deberán mantener los cortafuegos originales de 50 - 60 cm 

de alto aproximadamente, construidos en albañilería simple con 

una cadena de coronación en hormigón y con forros de 

hojalatería o tejas de arcilla. 

ORIFICIO DE 

VENTILACIÓN 

PUERTAS Y 

VENTANAS 

DE MADERA 

PLANCHA DE ZINC 

ACANALADO GRIS 

LADRILLO A 

LA VISTA 

ESTUCO 

LISO 

ORIFICIO DE 

VENTILACIÓN 

ALFEIZAR EN 

VENTANAS 

TAPACANES 

DE MADERA 

3. MATERIALIDAD Y TERMINACIONES DE FACHADAS 

VISIBLES DESDE EL ESPACIO PÚBLICO 

MUROS DE FACHADA 

Se deberá mantener la terminación original, correspondiente 

a estucos lisos o de ladrillos a la vista, según su condición 

original. Si esta terminación fue alterada se deberá volver al 

estado original del inmueble.  

No se podrá alterar o modificar la terminación original de las 

fachadas y no se podrá aplicar ningún otro tipo de material que 

modifique esta condición original, tales como litofrén, 

martelina, cerámicos, enchapes, entre otros. 

CORTAFUEGOS EXISTENTE ENTRE 

ALGUNOS INMUEBLES 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O CUBIERTA 

Sólo se permitirá la instalación de cubiertas metálicas 

(planchas) considerando como terminación colores que 

pertenezcan a la gama del gris, privilegiando principalmente 

opciones que sean similares a la tipología original. Se 

recomienda el uso de materiales pintados o pre pintados, sin 

considerarlos en su terminación natural. 

Se podrá dotar de mejoras respecto a condiciones de 

aislamiento y evacuación de aguas lluvias, considerando un 

color similar al de la cubierta o al muro de fachada. 

PUERTAS Y VENTANAS 

Se deberán mantener las puertas y ventanas originales de 

madera. En caso de no sean recuperables se deberá priorizar la 

reutilización de los elementos de madera que no presenten 

daño. Manteniendo el diseño del vano en cuanto a sus marcos y 

palillaje.  

Para las ventanas, si fuese necesario el reemplazo total de 

estos elementos, podrán ser en madera o termo panel de PVC 

en terminación de color blanco o café (sin considerar imitación 

de las vetas de la madera) y simplificando diseño y su palillaje. 

Tanto puertas como ventanas, deberán tener el mismo color de 

terminación.  

TIPOS DE PUERTAS Y MAMPARAS EXISTENTES  

TIPOS DE VENTANAS EXISTENTES 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O 

TAPACANES Y ALEROS 

DE MADERA 

CUBIERTA METÁLICA 

COLOR GRIS 

MARCOS Y PALILLAJES DE 

MADERA EN VANOS 

ZÓCALO 

TERMINACIÓN DE EN 

ESTUCO LISO  

DETALLE DE VIGAS DE 

HORMIGÓN ARMADO 

EN FACHADA 

ALFEIZAR EN 

VENTANAS  ORIFICIO DE 

VENTILACIÓN EN 

ZÓCALO 

ORIFICIO DE 

VENTILACIÓN EN 

CUBIERTA CON 

ELEMENTOS DE FIERRO 

FORJADO 

TERMINACIÓN DE MURO 

DE LADRILLO A LA VISTA 

ELEMENTOS ORNAMENTALES O RELEVANTES 

Se deberán mantener los elementos ornamentales originales y estos no podrán ser eliminados.  

Si fuese necesario su reemplazo, se deberá priorizar para los nuevos elementos el uso de materiales iguales o similares a los originales. 

En cuanto a los elementos relevantes presentes en la fachada, estos deberán mantener su imagen y diseño, sin generar intervenciones que 

los oculten o modifiquen.  
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O 

ELEMENTO OPACO EN EL CIERRO PERIMETRAL 

X 

PUBLICIDAD 

ELEMENTO PUBLICITARIO EN EL CIERRO PERIMETRAL 

X 

4. LINEAMIENTOS PARA EL PATIO Y CIERRO LATERAL DE 

INMUEBLES ESQUINA 

Respecto al patio lateral no podrá ser alterado para uso de 

bodegaje, estacionamiento u otro destino que afecte la lectura 

de “jardín” desde el espacio público.  

Para intervenciones en el patio lateral se solicita incorporar 

especies arbóreas, arbustivas o plantas trepadoras, originando 

un 30% o 40% de sombra o superficie cubierta. 

Los elementos pertenecientes a patio laterales deberán ser 

mantenidos, considerando su adecuada poda, de manera que el 

follaje de estos no sobrepase hacia el espacio público. 

En caso de requerirse la eliminación de una especie arbórea, 

deberá ser reemplazada por una nueva especie de edad y 

tamaño similar.  

Se deberá mantener el cierro lateral original conformado por 

zócalo y pilares de ladrillo con hormigón armado, además de 

sus rejas de acero. La sustitución del cierro deberá tener un 

diseño que contemple elementos como zócalo, pilares y rejas. 

Estará prohibido agregar planos opacos que alteren la 

transparencia, salvo el uso de vegetación como única 

alternativa viable. 

No se permitirá adosar ningún elemento ajeno, por lo que 

estará prohibido agregar elementos publicitarios o de 

propaganda. 

PATIO LATERAL EN INMUEBLES ESQUINA 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O II. LINEAMIENTOS PARA LA PINTURA DE FACHADAS 

1. SITUACIÓN ACTUAL PINTURA DE INMUEBLES 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O En base a los colores empleados actualmente en la Zona Típica. 
 
La siguiente paleta corresponde a aquellos colores existentes en 
el Sector 2 de la ZT: 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O 

🗸 

🗸 

1° TONO 2° TONO 

LA FACHADA EN SU 

TOTALIDAD DE UN SOLO 

COLOR. 

ELEMENTOS 

ORNAMENTALES O 

RELEVANTES EN COLOR 

BLANCO. 

DESCRIPCIÓN 

X 

X 

2. PROPUESTA CROMÁTICA PARA INMUEBLES 
 
La propuesta deberá tener siempre un carácter unitario para la 
totalidad del inmueble, es decir abarcando todas sus fachadas, 
pisos y elementos. 
 
Esta propuesta podrá ser utilizada en todos los inmuebles 
existentes en este sector.  
 
CRITERIOS GENERALES: 
Se permitirá el uso de una gama de colores en tonos claros. 
 
Se podrá utilizar un solo color en los muros de fachada. Además, 
se podrá realizar la diferenciación de algunos elementos como 
pilares, vigas o elementos ornamentales o relevantes en color 
blanco. 
 
No se permitirá que dos inmuebles consecutivos presenten la 
misma propuesta cromática. 
 
No se permitirá el uso de dos gamas cromáticas en el mismo 
inmueble. 
 
Para aquellos inmuebles que mantienen los ladrillos de 
fachada sin aplicación de pintura, se indica mantener esta 
misma terminación. 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O PROPUESTA PARA CADA ELEMENTO DE FACHADA  
 
MUROS DE FACHADAS: Se establece paleta de colores y las 
posibles combinaciones a emplear. 
 
ELEMENTOS ORNAMENTALES Y RELEVANTES: Se podrán 
diferenciar del resto de la fachada en color blanco. 
 
CUBIERTA: Se deberá utilizar únicamente la gama del color 
gris. 
 
PUERTAS: Se deberá utilizar el mismo color para todos los 
elementos presentes en las fachadas. Se podrá utilizar el tono 
natural de la madera, color blanco o café. Además, deberá tener 
el mismo color que todas las ventanas del inmueble. 
 
VENTANAS (MARCOS - PALILLAJES) Y CONTRAVENTANAS: 
Se deberá utilizar un solo color para todos los elementos 
presentes en las fachadas; se podrá emplear el tono natural de la 
madera, color blanco o café. Se deberá utilizar el mismo color 
que el de la puerta del inmueble. 
 
PROTECCIONES: Se deberá utiliza un solo color para todos los 
elementos presentes en las fachadas, este podrá ser color 
blanco o negro. 
 
CIERRO PERIMETRAL: Sólo para aquellos inmuebles originales 
que tienen cierro en una parte de su fachada (frontal o lateral). 
Los muros del cierro, pilares y zócalos deberán ser de la misma 
tonalidad que los muros de fachada y la reja metálica deberán 
ser del mismo color utilizado en las protecciones. 

PUERTAS, VENTANAS 

(MARCOS Y PALILLAJE) 

Y CONTRAVENTANAS 

CUBIERTA 

PROTECCIONES 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O GAMA DE COLORES A CONSIDERAR EN LA PROPUESTA DE 
PINTURA PARA MUROS 
 
Del análisis de los colores existentes en la Zona Típica, se 
plantea el uso de la siguiente paleta de colores:  
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O 3. PINTURAS Y COLORES NO PERMITIDOS 
 
Para los muros de las fachadas exteriores estará prohibido 
utilizar pinturas de tipo látex, esmaltes sintéticos brillantes y 
pinturas para metales. 
 
* Se deberá priorizar siempre una terminación opaca o de 
semibrillo para los muros y elementos de las fachadas 
exteriores y cierros perimetrales. 
 
En relación con los colores para muros de fachadas, 
ornamentos, elementos relevantes y cierros perimetrales estará 
prohibido utilizar el color negro, de acabado metalizado o 
cualquier tipo de color neón, flúor o similar. 

EJEMPLOS DE COLORES NO PERMITIDOS 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O 

III. LINEAMIENTOS PARA AMPLIACIONES 
 
Se podrán realizar ampliaciones en el sector del fondo predial o de manera que sean poco visibles desde el espacio público. No se podrá 
modificar la fachada principal o edificar sobre la primera sección de la cubierta. 
 
Se podrán emplear sistemas constructivos igual al del inmueble original o de carácter liviano, mediante el uso de otros materiales como 
madera, acero, hormigones livianos, bloques de hormigón, entre otros. 

TIPO DE AMPLIACIONES FACTIBLES:   

VOLUMEN DE UNO O DOS NIVELES CONSTRUIDO EN EL 
FONDO PREDIAL 

VOLUMEN EN EL PATIO TRASERO, TOTAL O PARCIAL 
ADOSADO AL INMUEBLE ORIGINAL VOLUMEN EN EL PATIO TRASERO, ADOSADO AL 

INMUEBLE ORIGINAL QUE NACE DESDE LA ALTURA 
DE LA CUMBRERA  

🗸 🗸 🗸 🗸 🗸 

X 

TIPO DE AMPLIACIONES NO FACTIBLES:  

VOLUMEN TOTAL CONSTRUIDOS SOBRE LA CUBIERTA 

X 

VOLÚMENES PARCIALES CONSTRUIDOS SOBRE LA CUBIERTA 

X 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O Para las ampliaciones propuestas y factibles en este sector y 
según cada inmueble, se sugiere el uso de materiales y 
terminaciones duraderas y de buena factura. 
 
Se ejemplifica mediante el uso de conos visuales, para señalar 
que las ampliaciones deberán ser lo menos visibles desde el 
espacio público, considerando además como punto de 
referencia la visual del transeúnte en este. 

TIPO DE AMPLIACIONES FACTIBLES:  

TIPO DE AMPLIACIONES NO FACTIBLES:  

PARQUE TRANVIARIO PARQUE TRANVIARIO X 

PARQUE TRANVIARIO PARQUE TRANVIARIO 🗸 



IV. LINEAMIENTOS PARA NUEVAS EDIFICACIONES 
 
Para aquellos inmuebles calificados como Sin Valor o 
Discordantes, se podrá evaluar una propuesta de demolición y 
de obra nueva asociada a esta. 
  
  
 
 
 
 
  
La propuesta de nueva edificación deberá considerar los 
siguientes criterios: 
 
• Igual condición de emplazamiento, altura, volumetría y 

forma de la cubierta que el inmueble original.  
 

• Un ritmo de llenos y vacíos que considere como base el 
existente en aquellos inmuebles de Alto Valor. 
 

• Un sistema constructivo similar al original, considerando 
hormigón armado y albañilería de la ladrillo confinada, otros. 
 

• La terminación de muros de fachada deberá ser de estuco 
liso, salvo si la construcción original presentaba ladrillos a la 
vista. 
 

• No se podrán incorporar elementos ornamentales o 
relevantes que imiten inmuebles originales. 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O 

S I N   V A L O R  

( 4 ) 

D I S C O R D A N T E   

( 4 ) 

S I T I O    E R I A Z O  

( no hay )    

 
 

PÉRDIDA DEL 
INMUEBLE ORIGINAL 

 

 
 

CONSTRUCCIÓN DE 
UNA OBRA NUEVA 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O V. LINEAMIENTOS PARA RECONSTRUCCIÓN Y 
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL 
 
Para aquellos inmuebles originales que presenten daños graves 
o riesgo de colapso debido a incendios o derrumbes por sismos, 
la construcción sustitutiva deberá respetar el diseño, 
volumetría y composición de las fachadas originales. 
 
En caso de requerirse consolidación o refuerzos estructurales, 
los nuevos elementos no podrán alterar la expresión exterior 
del inmueble desde el espacio público, quedando siempre 
ocultos e insertos por la cara interior de los muros de las 
fachadas principales.  
 
Se señala relevante que los materiales empleados en los 
refuerzos, deberán ser compatibles con el sistema 
constructivo existente de los inmuebles. 
 
Además, se deberá considerar la construcción de una primera 
crujía estructural, que sea habitable y que considere 
proporciones y medidas similares a la de los inmuebles 
originales, siendo inviable la opción de generar “fachadas 
escenográficas”. 

X 

🗸 

🗸 

X 

PRIMERA CRUJÍA ESTRUCTURAL 

REFUERZOS ESTRUCTURALES 
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      C.1.3  LINEAMIENTOS  ESPECÍFICOS  

      S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O 



Parroquia Nuestra 

Señora del Rosario 

A L T O   V A L O R 

A L T O   V A L O R 

Edificio vivienda             

y comercio. 

V A L O R   I N T E R M E D I O 

Escuela F-26 

Camilo Mori 

Los siguientes lineamientos corresponden para todos los 

inmuebles categorizados de Alto Valor y de Valor Intermedio. 

  

  

 

I. LINEAMIENTOS PARA EDIFICACIONES EXISTENTES 

ORIGINALES 

Los inmuebles sólo serán objeto de acciones tendientes a su 

conservación o restauración. Para futuras intervenciones se 

deberá priorizar la mantención de lo existente original, enfocado 

principalmente en todo elemento que sea visible desde el 

espacio público. 

1. LINEAMIENTOS PARA LA VOLUMETRÍA 

CONDICIÓN DE EMPLAZAMIENTO 

 Se deberá mantener su emplazamiento original dependiendo 

de cada inmueble (aislado o continuo), considerando además la 

presencia de antejardín y de patios laterales si corresponde. 

 

ALTURA DE FACHADA 

 Se deberá mantener la altura original del inmueble según cada 

caso. 

 

FORMA DE LA CUBIERTA 

Se deberán mantener sin alteración las aguas de la cubierta 

original que son visibles desde el espacio público. 
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S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O 

A L T O   V A L O R  ( 2 ) 

V A L O R   I N T E R M E D I O  ( 1 ) 
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S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O 2. LINEAMIENTOS PARA FACHADAS VISIBLES DESDE EL 

ESPACIO PÚBLICO 

Se deberá priorizar la mantención de las fachadas originales 

visibles desde el espacio público, preservando la forma de los 

planos salientes según el diseño original y todo elemento 

relevante o de carácter ornamental original presente en sus 

fachadas. 

Se deberá mantener el diseño original de las fachadas, 

considerando el ritmo y proporción de llenos (muros) y vacíos 

(vanos) originales. Para toda intervención ya ejecutada en 

relación con sus vanos, se deberá propender a reconfigurar el 

ritmo y proporción original del inmueble. No se permitirá la 

apertura de vanos en cubiertas, a modo de tragaluz, 

claraboyas o buhardillas. 

.. .. 

ANTENA 
SATELITAL 

EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO 

TOLDOS 

X 

X 

X 
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S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O PROTECCIONES  

En caso de ser necesaria la instalación de protecciones, se 

deberá considerar que su diseño, materialidad y tamaño no 

sobrepase la dimensión del vano, es decir, sin alterar o cubrir los 

elementos que lo enmarcan; ladrillos o estucos en relieve.  

Considerando un diseño simple, sencillo y sin ornamentos que 

no oculte los marcos y palillajes de la ventana y/o puerta. 

De ser necesario que todos los vanos presentes en la fachada 

presenten protecciones metálicas, estas deberán tener el mismo 

tipo de diseño y la pintura propuesta deberá ser acorde al color 

de las puertas y ventanas del inmueble. 

CORTINAS METÁLICAS 

Para aquellos inmuebles de uso comercial, se permitirá la 

instalación de cortinas metálicas en el vano de acceso al 

inmueble. Además, se señala que se deberá considerar el rollo 

de la cortina metálica hacia el interior de la edificación. 

PROTECCIONES METÁLICAS QUE SOBRESALEN 
DEL TAMAÑO DEL VANO O CON SOBREDISEÑO 

X 

PROTECCIONES METÁLICAS INSERTAS DENTRO 
DEL VANO Y DE DISEÑO SENCILLO 

🗸 

🗸 

🗸 

X 



NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES  | |  NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT   171 

S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O 3. MATERIALIDAD Y TERMINACIONES DE FACHADAS 

VISIBLES DESDE EL ESPACIO PÚBLICO 

MUROS DE FACHADA 

Se deberá mantener la terminación original según el caso de 

cada inmueble. Si esta terminación fue alterada se deberá 

volver al estado original del inmueble.   

No se podrá alterar o modificar la terminación original de las 

fachadas y no se podrá aplicar ningún otro tipo de material que 

modifique esta condición original, tales como litofrén, 

martelina, cerámicos, enchapes, entre otros. 

CUBIERTA 

Sólo se permitirá la instalación de cubiertas metálicas 

(planchas) considerando como terminación colores que 

pertenezcan a la gama del gris, privilegiando principalmente 

opciones que sean similares a la tipología original. Se 

recomienda el uso de materiales pintados o pre pintados, sin 

considerarlos en su terminación natural. 

Se podrá dotar de mejoras respecto a condiciones de 

aislamiento y evacuación de aguas lluvias, considerando un 

color similar al de la cubierta o al muro de la fachada. 

PUERTAS Y VENTANAS 

Se deberán mantener las puertas y ventanas originales, según 

cada caso.  

Si fuese necesario el reemplazo total de estos elementos, 

podrán ser en el mismo material al original o en termo panel de 

PVC, simplificando su diseño y palillaje. Se deberá privilegiar que 

las puertas tengan el mismo color de terminación que las 

ventanas. 

ELEMENTOS ORNAMENTALES O RELEVANTES 

Se deberán mantener los elementos ornamentales originales y 

estos no podrán ser eliminados.  

Si fuese necesario su reemplazo, se deberá priorizar para los 

nuevos elementos el uso de materiales iguales o similares a los 

originales. 

En cuanto a los elementos relevantes presentes en la fachada, 

estos deberán mantener su imagen y diseño, sin generar 

intervenciones que los oculten o modifiquen.  
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S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O 

 
ESTUCO LISO 

 

 
VENTANAS DE MADERA 

 

 
PLANCHA DE ZINC 

ACALADO GRIS 

  
LADRILLO A LA VISTA 

 

 
REJA DE FIERRO FORJADO 

 

VANOS EN ALUMINIO 

PLANCHA DE ZINC 
ACANALADO GRIS 

LADRILLO A LA VISTA 

BLOQUE DE VIDRIO 

HORMIGÓN TEXTURA 
ENCOFRADO DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS 
METÁLICAS CON VIDRIERA 

 
PILARES DE ACERO 

 

 
VIDRIERA DE COLORES 

 

 
REVESTIMIENTO METÁLICO 

 

 
PLANCHA DE ZINC ACALADO GRIS 

 

Parroquia Nuestra 

Señora del Rosario 

Edificio vivienda             

y comercio. 

Escuela F-26             

Camilo Mori 
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S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O 4. LINEAMIENTOS PARA EL ANTEJARDÍN Y PATIOS DE LA 

PARROQUIA 

Para la Parroquia, en caso de intervenciones en el antejardín o 

patios laterales, se deberá mantener la condición de jardín con 

vegetación existente. 

Los elementos pertenecientes a antejardines deberán ser 

mantenidos, considerando su adecuada poda, de manera que el 

follaje de estos no sobrepase hacia el espacio público. 

En caso de requerirse la eliminación de una especie arbórea, 

deberá ser reemplazada por una nueva especie de edad y 

tamaño similar. 

  

5. LINEAMIENTOS PARA EL CIERRO PERIMETRAL 

Para la Parroquia y la Escuela, en caso de requerirse la 

modificación del actual cierro se deberá considerar una 

propuesta integral para la totalidad del predio. Su sustitución 

deberá tener un diseño similar al  original, considerando 

elementos como zócalo, pilares, rejas y portón de manera que 

no afecten al inmueble y al resto de la ZT. 

Estará prohibido agregar planos opacos que alteren la 

transparencia, siendo la vegetación la única alternativa no 

considerada como alteración de esta. 

No se permite adosar ningún elemento ajeno. Está prohibido 

agregar elementos publicitarios o de propaganda. 

ELEMENTO OPACO EN 
EL CIERRO PERIMETRAL ELEMENTO 

PUBLICITARIO EN 
EL CIERRO 

PERIMETRAL 

PUBLICIDAD X X 

ANTEJARDÍN DE LA PARROQUIA 



NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES  | |  NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT   174 

S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O II. LINEAMIENTOS PARA LA PINTURA DE FACHADAS 

1. SITUACIÓN ACTUAL PINTURA DE INMUEBLES 
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S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O A. PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

B. ESCUELA F- 26 CAMILO MORI 

CUBIERTA 

PROTECCIONES 

REJAS DEL CIERRO PERIMETRAL 

MUROS 
MUROS FACHADA PRINCIPAL 

MUROS LATERALES ELEMENTOS METÁLICOS 

CUBIERTA 

PROTECCIONES CIERRO PERIMETRAL 
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S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O C. SEDE DEL CLUB DEPORTIVO MANUEL MONTT 

D. EDIFICIO COMERCIO - VIVIENDA 

MUROS CUBIERTA 

PROTECCIONES REJA CIERRO PERIMETRAL Y ZÓCALO 

CUBIERTA 

CORTINAS METÁLICAS REJAS Y PROTECCIONES 

MUROS, ZÓCALO Y ELEMENTOS RELEVANTES 
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S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O 2. PROPUESTA CROMÁTICA PARA INMUEBLES 

La propuesta entregada será específica para cada uno de los 

inmuebles que componen este sector. 

CRITERIOS GENERALES: 

• Deberá tener siempre un carácter unitario para la 

totalidad del inmueble, es decir abarcando todas sus 

fachadas, pisos y elementos. 

• Se podrá utilizar un solo color en los muros de fachada. 

Además, se podrá realizar la diferenciación de algunos 

elementos como pilares, vigas o elementos 

ornamentales o relevantes en un color perteneciente a la 

misma gama cromática del muro dos tonos más oscuro 

(10% de variabilidad), o en color blanco. 

• La cubierta de todos los volúmenes de los inmuebles 

deberá ser en la gama del color gris. 

• Para elementos como puertas y ventanas; se deberá 

utilizar el mismo color para todos los elementos 

presentes en las fachadas. Se podrá utilizar el tono 

natural de la madera, color blanco o café. Además, todas 

las puertas y ventanas deberán tener el mismo color. 

*La propuesta cromática para la parroquia, escuela, sede del 

club deportivo y edificio de comercio-vivienda podrá variar, 

considerando gamas en otros colores bajo los mismos 

criterios de los siguientes ejemplos, los cuales son 

referenciales: 

A. PARROQUIA 
NUESTRA SEÑORA 
DEL ROSARIO 

B. ESCUELA F - 26 
CAMILO MORI 

C. SEDE CLUB 
DEPORTIVO 
MANUEL MONTT 

D. EDIFICIO  
COMERCIO - 
VIVIENDA 
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S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O EJEMPLO DE PROPUESTA CROMÁTICA PARA INMUEBLES 

A. PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO B. ESCUELA F- 26 CAMILO MORI 

MUROS Y ELEMENTOS METÁLICOS EN FACHADA CUBIERTA 

CRUZ METÁLICA 

PROTECCIONES / REJA CIERRO 
PERIMETRAL Y ZÓCALO 

  

MUROS Y ZÓCALO 

PROTECCIONES Y REJAS DEL CIERRO 

CUBIERTA 
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S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O 

CUBIERTA 

REJAS Y PROTECCIONES 

MUROS 

CORTINAS  
METÁLICAS 

MUROS  (1 COLOR) 

CORNISAS, ZÓCALO Y ELEMENTOS 
RELEVANTES (1 COLOR) 

PROTECCIONES 

C. SEDE DEL CLUB DEPORTIVO MANUEL MONTT 

D. EDIFICIO COMERCIO - VIVIENDA 
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S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O 3. PINTURAS Y COLORES NO PERMITIDOS 

Para los muros de las fachadas exteriores estará prohibido 

utilizar pinturas de tipo látex, esmaltes sintéticos brillantes y 

pinturas para metales. 

* Se deberá priorizar siempre una terminación opaca o de 

semibrillo para los muros y elementos de las fachadas exteriores 

y cierros perimetrales. 

En relación con los colores para muros de fachadas, ornamentos, 

elementos relevantes y cierros perimetrales estará prohibido 

utilizar el color negro, de acabado metalizado o cualquier tipo 

de color neón, flúor o similar. 

EJEMPLOS DE COLORES NO PERMITIDOS  
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S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O 

V A L O R   I N T E R M E D I O 

S I N   V A L O R A L T O   V A L O R 

A L T O   V A L O R 

III. LINEAMIENTOS PARA AMPLIACIONES 

CRITERIOS: 

Para la construcción de ampliaciones en los inmuebles 

existentes en el Sector 3, se considera la calificación de estos, la 

que corresponde a: Alto Valor, Valor Intermedio y Sin Valor. 

Para aquellos inmuebles calificados como Alto Valor, no se 

podrá realizar la modificación de sus fachadas principales, 

considerando construcciones que se emplacen en la parte 

posterior del predio y que no alteren antejardines en caso de 

tenerlos. 

Para aquellos inmuebles de Valor Intermedio y Sin Valor, se 

podrán realizar intervenciones que modifiquen la volumetría y 

altura existente, de acuerdo con lo establecido para cada uno de 

estos. 

* Se deberá priorizar mantener la fachada original y sólo se 

podrán realizar ampliaciones hacia el interior del predio o 

según el caso indicado para cada edificio.  



🗸 

X 

NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES  | |  NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT   182 

S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O III. LINEAMIENTOS PARA AMPLIACIONES 

TIPO DE AMPLIACIONES FACTIBLES:  

TIPO DE AMPLIACIONES NO FACTIBLES:  

Escuela F-26 Camilo Mori Edificio vivienda y comercio 

X 

🗸 
Parroquia Nuestra Señora del Rosario 

X 

🗸 



IV. LINEAMIENTOS PARA NUEVAS EDIFICACIONES 

Sólo se podrán aceptar nuevas edificaciones en aquellos 

inmuebles calificados como Sin Valor. 

 

  

 

  

Existe un único predio en el que se podrá desarrollar una 

propuesta de nueva edificación, este corresponde al Club 

Deportivo Manuel Montt.  

La nueva propuesta deberá diferenciarse de las tipologías de 

viviendas existentes en la ZT, en relación con el tipo de predio 

correspondiente a cabezal de manzana de equipamiento, esta 

nueva propuesta podrá diferenciarse en cuanto a 

emplazamiento, volumetría y diseño de los inmuebles de 

vivienda, al igual que los otros 3 inmuebles que componen este 

sector. 
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S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O 

S I N   V A L O R  ( 1 ) 

S I T I O    E R I A Z O  ( no hay )    

V. LINEAMIENTOS PARA RECONSTRUCCIÓN Y 

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL 

Para aquellos inmuebles originales que presenten daños graves 

o riesgo de colapso debido a incendios o derrumbes por sismos, 

la construcción sustitutiva  deberá respetar el diseño, 

volumetría y composición de las fachadas originales. 

En caso de requerirse consolidación o refuerzos estructurales, 

los nuevos elementos no podrán alterar la expresión exterior 

del inmueble desde el espacio público, quedando siempre 

ocultos e insertos por la cara interior de los muros de las 

fachadas principales.  

Se señala relevante que los materiales empleados en los 

refuerzos, deberán ser compatibles con el sistema 

constructivo existente de los inmuebles. 

Además, se deberá considerar la construcción de una primera 

crujía estructural, siendo inviable la opción de generar 

“fachadas escenográficas”. 
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       C.1.4  LINEAMIENTOS  ESPECÍFICOS  

S E C T O R    4  :  C A B E Z A L E S   D E  M A N Z A N A S  D E L  S E C T O R   1 
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S E C T O R    4  :  C A B E Z A L E S   D E  M A N Z A N A S  D E L  S E C T O R   1 A. LINEAMIENTOS PARA EDIFICACIONES ESQUINA 

ORIGINALES 



I. LINEAMIENTOS PARA EDIFICACIONES EXISTENTES 

ORIGINALES 

1. LINEAMIENTOS PARA LA VOLUMETRÍA 

Condición de emplazamiento 

Alturas de fachada 

Forma de la cubierta 

Primera crujía estructural 

2. LINEAMIENTOS PARA FACHADAS VISIBLES DESDE EL 

ESPACIO PÚBLICO 

Protecciones 

Cortafuegos 

3. LINEAMIENTOS PARA MATERIALIDAD Y 

TERMINACIONES 

Muros de fachada 

Cubierta 

Puertas y ventanas 

Elementos ornamentales o relevantes 

Otros 

 

4. LINEAMIENTOS PARA PATIOS Y CIERRES  

LINEAMIENTOS PARA PINTURAS 

LINEAMIENTOS PARA RECONSTRUCCIÓN Y   

REFORMAMIENTO DE FACHADAS 
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S E C T O R    4  :  C A B E Z A L E S   D E  M A N Z A N A S  D E L  S E C T O R   1 A. LINEAMIENTOS PARA EDIFICACIONES ESQUINA 

ORIGINALES 

En cuanto a los lineamientos para edificaciones esquina, se 

señala que para aquellos inmuebles de Alto Valor y Valor 

Intermedio. 

Los que deberán acogerse a lo indicado para las 

construcciones del Sector 1: Manuel Montt Choferes Ltda., 

considerando estos lineamientos para los siguientes aspectos: 
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S E C T O R    4  :  C A B E Z A L E S   D E  M A N Z A N A S  D E L  S E C T O R   1 II. LINEAMIENTOS PARA AMPLIACIONES 

AMPLIACIÓN PARA INMUEBLES ESQUINA ORIGINALES, EN PRIMER NIVEL 

Se podrá realizar la ampliación del inmueble en primer nivel y en la parte posterior del predio, manteniendo la volumetría aislada en 

cuanto a sus medianeros y pudiendo adosarse parcialmente a un muro. 

Se deberán mantener siempre los antejardines sin ningún tipo de construcción. 

No se podrán modificar ninguna de las aguas de la cubierta del inmueble original. 

Se podrán emplear sistemas constructivos igual al del inmueble original o de carácter liviano, mediante el uso de otros materiales como 

madera, acero, hormigones livianos, Metalcon, ZIP, entre otros. 

🗸 

X 🗸 
X 



III. LINEAMIENTOS PARA NUEVAS EDIFICACIONES Y/O 

RECONSTRUCCIONES 

Sólo se podrá aceptar una propuesta de nueva edificación en 

aquel inmueble calificado como Discordante. 

  

 

 

 

 

La propuesta de nueva edificación deberá considerar los 

siguientes criterios: 

• Igual condición de emplazamiento, altura, volumetría y 

forma de la cubierta que el inmueble original. 

• Un ritmo de llenos y vacíos que considere como base el 

existente en aquellos inmuebles de Alto Valor. 

• Un sistema constructivo similar al original, considerando 

hormigón armado y albañilería de ladrillo confinada, otros. 

• La terminación de muros de fachada deberá ser de estuco 

liso y sin elementos ornamentales. 
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S E C T O R    4  :  C A B E Z A L E S   D E  M A N Z A N A S  D E L  S E C T O R   1 

S I N   V A L O R  ( no hay ) 

D I S C O R D A N T E  ( 1 ) 

S I T I O    E R I A Z O  ( no hay )    

 
 

PÉRDIDA DEL INMUEBLE ORIGINAL 

 

 
 

CONSTRUCCIÓN DE UNA OBRA 
NUEVA 
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S E C T O R    4  :  C A B E Z A L E S   D E  M A N Z A N A S  D E L  S E C T O R   1 B. LINEAMIENTOS PARA EDIFICACIONES  NO ORIGINALES 

ENTRE CABEZALES DE MANZANA 



NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES  | |  NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT   190 

S E C T O R    4  :  C A B E Z A L E S   D E  M A N Z A N A S  D E L  S E C T O R   1 Se plantean los siguientes lineamientos de intervención para las 

edificaciones existentes o construcción de obras posteriores, 

calificadas como Sin Valor o Discordantes: 

 

 

 

I. LINEAMIENTOS PARA EDIFICACIONES  

1. LINEAMIENTOS PARA LA VOLUMETRÍA 

Condición de emplazamiento: El emplazamiento para las 

construcciones que se generen en este sector corresponderá a la 

parte delantera o frontal del predio. No se podrán generar 

antejardines o patios laterales. El tipo de agrupamiento 

corresponderá al de edificaciones de fachadas continuas, 

generando una situación similar a la del Sector 2. 

Alturas de fachada: Se permitirán construcciones de altura 

similar a los inmuebles originales del Sector 1 y Sector 2. Sólo 

se permitirán ampliaciones o instalaciones no visibles desde el 

espacio público. 

Forma de la cubierta: La cubierta para estas construcciones 

deberá considerar su cumbrera continua y paralela al eje de la 

calle, situación similar a los inmuebles del Sector 2. Como 

segunda opción se podrán generar cubiertas que queden ocultas 

por un antetecho. 

Primera crujía estructural: Se deberá considerar la construcción 

de primeras crujías estructurales y habitables, siendo inviable la 

opción de generar “fachadas escenográficas”. 

S I N   V A L O R  ( 8 ) 

D I S C O R D A N T E  ( 9 ) 
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S E C T O R    4  :  C A B E Z A L E S   D E  M A N Z A N A S  D E L  S E C T O R   1 2. LINEAMIENTOS PARA FACHADAS VISIBLES DESDE EL 

ESPACIO PÚBLICO 

No estará permitido adosar o incorporar en las fachadas 

principales elementos como toldos, antenas satelitales, 

luminarias, equipos de climatización, entre otros.  

Se deberá considerar que las bajantes de aguas lluvias drenen 

hacia el interior del predio, es decir patio posterior. 

PROTECCIONES  

En caso de ser necesaria la instalación de protecciones, se 

deberá considerar que su diseño, materialidad y tamaño no 

sobrepase la dimensión del vano, se deberá considerar un 

diseño simple, sencillo y sin ornamentos. 

De ser necesario que todos los vanos presentes en la fachada 

presenten protecciones metálicas, estas deberán tener el 

mismo tipo de diseño y la pintura propuesta deberá ser acorde 

al color de la puerta y ventana del inmueble. 

CORTINAS METÁLICAS 

Para aquellos inmuebles de uso comercial, se permitirá la 

instalación de cortinas metálicas en el vano de acceso al 

inmueble. Además, se señala que se deberá considerar el rollo 

de la cortina metálica hacia el interior de la edificación. 

 
.. 

 
.. 

ANTENA 
SATELITAL 

EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO 

TOLDO 

X 
X 

X 

PROTECCIONES METÁLICAS QUE 
SOBRESALEN DEL TAMAÑO DEL 

VANO O CON SOBREDISEÑO 

PROTECCIONES METÁLICAS 
INSERTAS DENTRO DEL VANO Y DE 

DISEÑO SENCILLO 

X 🗸 

INSTALACIÓN DE CORTINA 
METÁLICA PARA VANO DE 

ACCESO A LOCAL COMERCIAL 
🗸 



NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES  | |  NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT   192 

S E C T O R    4  :  C A B E Z A L E S   D E  M A N Z A N A S  D E L  S E C T O R   1 3. LINEAMIENTOS PARA MATERIALIDAD Y 

TERMINACIONES 

MUROS DE FACHADA 

Se deberá considerar una terminación similar a la de los 

inmuebles originales de la ZT, considerando para estos casos 

sólo estuco liso. No se podrá aplicar ningún otro tipo de 

material que afecte los valores y atributos de la ZT, tales como 

madera, siding PVC, metal, martelina, entre otros. 

CUBIERTA 

Sólo se permitirá la instalación de cubiertas metálicas 

(planchas) considerando como terminación colores que 

pertenezcan a la gama del gris, privilegiando principalmente 

opciones que sean similares a la tipología original existente en la 

ZT. Se recomienda el uso de materiales pintados o pre pintados, 

sin considerarlos en su terminación natural. 

Se podrá dotar de mejoras respecto a condiciones de 

aislamiento y evacuación de aguas lluvias, siempre que se 

mantenga una imagen similar a la cubierta metálica gris. 

PUERTAS Y VENTANAS 

Se podrá utilizar madera o termo panel de PVC en terminación 

de color blanco o café (sin considerar imitación de las vetas de la 

madera) con un diseño y palillaje simple. Se deberá privilegiar 

que las puertas tengan el mismo color de terminación que las 

ventanas. 

PUERTAS, VENTANAS 
(MARCOS Y PALILLAJE) Y 

CONTRAVENTANAS 

CUBIERTA 

PROTECCIONES 



4. LINEAMIENTOS PARA PINTURAS DE FACHADAS 

Se deberá considerar la propuesta de pintura de fachadas 

entregada para el Sector 1: Manuel Montt Choferes Ltda.  

II. LINEAMIENTOS PARA CONSTRUCCIONES DE NUEVAS 

EDIFICACIONES O AMPLIACIONES 

Se podrán realizar construcciones o ampliaciones en primer y/o 

segundo nivel en el sector del fondo predial, de manera que no 

sean visibles desde el espacio público.  

No se podrán ejecutar construcciones en segundo nivel en la 

parte frontal o delantera del predio o sobre la primera sección 

de la cubierta en caso de ya existir una edificación. Se deberán 

plantear siempre los nuevos volúmenes retranqueados hacia el 

fondo predial, de manera que no sean visibles desde el espacio 

público. 

NORMAS DE INTERVENCIÓN PARA LA ZONA TÍPICA POBLACIÓN MANUEL MONTT 

S E C T O R    4  :  C A B E Z A L E S   D E  M A N Z A N A S  D E L  S E C T O R   1 

🗸 

🗸 

VOLUMEN 
CONSTRUIDO EN 

PRIMER NIVEL EN LA 
LÍNEA OFICIAL DEL 

PREDIO 

X 
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TIPO DE CONSTRUCCIONES O AMPLIACIONES FACTIBLES:  

TIPO DE CONSTRUCCIONES O AMPLIACIONES NO FACTIBLES:  

VOLUMEN 
CONSTRUIDO EN 
SEGUNDO NIVEL 
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C.2  LINEAMIENTOS  PARA  EL  TRATAMIENTO  DEL  

ESPACIO  PÚBLICO 



       C.2 LINEAMIENTOS  PARA  EL  TRATAMIENTO  DE     

      E S P A C I O S   P Ú B L I C O S 
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E S P A C I O S   P Ú B L I C O S I. LINEAMIENTOS GENERALES PARA ESPACIOS PÚBLICOS 

DE LA ZONA TÍPICA 

Se señala que los siguientes lineamientos tienen directa relación 

con lo existente en la ZT, intervenciones que corresponden a lo 

autorizado por este Consejo y que fueron ejecutadas por parte 

de Municipio de Independencia. 

1. LINEAMIENTOS PARA TRAZADOS Y CIRCULACIONES 

Se deberán respetar las condiciones estructurales existentes en 

cuanto a la vialidad de la Zona Típica, manteniendo los anchos 

actuales de pasajes y calles, estos podrán ser modificados si 

se considera un proyecto integral de mejora para la ZT y para 

sus habitantes. En caso de requerirse la ejecución de 

modificaciones para calles, se podrán realizar considerando que 

estas no configuran un elemento  patrimonial en cuanto a los 

valores y atributos de la ZT, por lo que, si se podrá aumentar el 

ancho de las veredas peatonales, para dotar de mayor confort 

a sus habitantes y transeúntes.  

2. LINEAMIENTOS PARA PAVIMENTOS 

Se deberá priorizar la mantención y mejoramiento de los 

pavimentos existentes, tendiendo a un diseño sencillo y 

contemporáneo mediante el uso de los materiales existentes. 

Se deberá evitar el sobre diseño y la incorporación de diversas 

texturas, colores o materiales. 

En caso de incorporar nuevos materiales, se deberá privilegiar el 

uso de pavimentos acordes al carácter de la Zona Típica. 

Se deberán mantener los sumideros para la recolección de 

aguas lluvias o residuales. En caso ser necesario se podrán 

incorporar nuevos elementos para la mejora de su evacuación. 

3. LINEAMIENTOS PARA VEGETACIÓN 

Se deberá priorizar la mantención y cuidado de la vegetación 

existente. Se permitirá únicamente el reemplazo de especies en 

mal estado por una de características similares, previo a un 

informe de un profesional o área competente que lo valide. 

En caso de requerir la plantación y/o arborización con nuevas 

especies, se recomienda el uso de aquellas de bajo 

requerimiento hídrico y de fácil adaptabilidad al clima de la 

región, considerando además que tengan un tamaño y follaje 

acorde a la escala del sector.  

* No se permitirá la tala de árboles existentes en espacios 

públicos, en caso de existir especies cortadas o eliminadas 

estas deberán ser repuestas, por un ejemplar de estatura 

media o alta.  

4. LINEAMIENTOS PARA MOBILIARIO 

Se deberá tender a la mantención y cuidado del mobiliario 

existente en la Zona Típica. 

La instalación de nuevos elementos tales como escaños, juegos 

infantiles, máquinas para hacer ejercicio, bebederos, bicicleteros, 

basureros, puntos verdes, bolardos, alcorques, jardineras, entre 

otros, deberán homologarse o asemejarse al lenguaje de los 

elementos ya existentes, considerando un carácter 

contemporáneo y acorde a la Zona Típica. 
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E S P A C I O S   P Ú B L I C O S 5. LINEAMIENTOS PARA ILUMINACIÓN 

Se deberán mantener y mejorar los elementos de postación e 

iluminación. 

En caso de requerirse nueva dotación, cambio de ubicación o el 

reemplazo de postes para iluminación en los espacios públicos 

de la ZT, se deberá considerar que estos elementos se 

homologuen a los ya existentes, considerando un diseño y 

lenguaje contemporáneo.  

Se deberá priorizar nuevas tecnologías para la dotación lumínica 

del sector considerando iluminación de tipo led. 

II. LINEAMIENTOS PARA EJES INTERIORES: AVENIDAS, 

CALLES Y VEREDAS 

En relación con los proyectos autorizados por el CMN y 

ejecutados por la Municipalidad de Independencia, se señala lo 

siguiente: 

1. PAVIMENTOS  

Los pavimentos serán de hormigón para veredas simples, 

pavimentos reforzados y baldosas, priorizando que tengas una 

terminación en color gris. 

Los pavimentos de hormigón simple tendrán un espesor mínimo 

de 5 cm y para los pavimentos reforzados, pavimentos blandos y 

pavimentos duros tendrán un espesor mínimo de 10 cm.  

Las soleras serán de hormigón prefabricado de tipo A.  

Las baldosas empleadas para el diseño de pavimentos y para 

accesibilidad universal serán de hormigón. 

2. PLATABANDA 

Se podrán realizar modificaciones al ancho de la platabanda con 

el propósito de generar mayores áreas de bordes de vegetación 

con presencia de jardineras, que disminuyan la velocidad de 

vehículos y que permitan conformar zonas de estacionamientos 

para automóviles (situación ejecutada en calle Los Ángeles).  

Se podrán instalar elementos delimitadores como bolardos. 

TIPOS DE PAVIMENTOS  

HABILITACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS 
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E S P A C I O S   P Ú B L I C O S 3. ELEMENTOS REDUCTORES DE VELOCIDAD VIAL 
 
Se deberán incorporar elementos que permitan la reducción 
de velocidad en los ejes que conforman la ZT, tales como 
resaltos, lomos de toro o pasos peatonales elevados.  
 
Estos se deberán mantener de forma constante y se podrán 
incorporar según los requerimientos de la comunidad presente 
en la ZT. 
 
4. VEGETACIÓN 
Comprenderá especies arbóreas, arbustivas, rastreras y césped 
en zonas denominadas bordes de vegetación. 
 
Se señala que para las áreas verdes viales se deberán priorizar 
los bordes con vegetación, por sobre el uso de elementos 
construidos como mobiliario urbano (bolardos) y pavimentos 
duros. No se podrán instalar solerillas en estos sectores.  
 
Se deberá propender a que estas zonas consideren la instalación 
de un sistema de riego. 
 
5. MOBILIARIO URBANO 
La instalación de estos elementos como basureros, bicicleteros 
y escaños, deberán tener un lenguaje de carácter 
contemporáneo. 

VEGETACIÓN Y MOBILIARIO URBANO EN ACERAS 

TIPOS DE REDUCTORES DE VELOCIDAD 
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E S P A C I O S   P Ú B L I C O S 6. ILUMINACIÓN 
 
Se deberá priorizar el uso de tecnología led. La postación podrá 
ser de hormigón o metálico, teniendo siempre un lenguaje de 
carácter contemporáneo. 
 
Se deberá considerar luminaria peatonal led 60 W en postes de 5 
m de altura de tipo circular cónico galvanizado, con luminaria 
contemporánea (de tipo referencial modelo Signus 2). 
 
7. SEÑALÉTICAS 
 
Se deberá mantener la existente e incorporar aquella necesaria 
que indique mejoras para la vialidad, seguridad del peatón y el 
correcto uso de los ejes. Incorporando nuevas señaléticas que 
limiten velocidad, prohibición de vehículos de carga o de gran 
tamaño, entre otros. 

TIPOS DE LUMINARIAS Y POSTACIÓN 

SEÑALÉTICA EXISTENTE 
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E S P A C I O S   P Ú B L I C O S III. LINEAMIENTOS PARA PLAZAS  
 
Los siguientes lineamientos se detallan para ser empleados en 
las tres plazas existentes en la Zona Típica, las que 
corresponden a:  
 
A. Plaza Nuestra Señora del Rosario  

 
B. Plaza Francisco “Chamaco” Valdés 

 
C. Plaza Comandante Canales 

A B C 
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E S P A C I O S   P Ú B L I C O S 1. TRAZADOS Y CIRCULACIONES 
En cuanto a los trazados de las plazas, se deberá priorizar el 
original y/o existente, manteniendo la mayor cantidad de 
vegetación posible. 
 
2. PAVIMENTOS 
Se podrán utilizar pavimentos de tipo adocreto liso color gris y 
baldosas iguales o similares a las existentes actualmente en la 
ZT.  
 
No se podrán utilizar pavimentos que no tengan relación con los 
valores y atributos de la ZT tales como el adoquín, considerando 
mantener un lenguaje que tienda a lo contemporáneo. 
 
Para el diseño de cada plaza se deberá considerar el uso de 
pavimentos que faciliten la circulación tanto el perímetro como 
en su trazado interior. 
 
3. PAVIMENTOS PARA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
Los pavimentos existentes en la ZT relacionados con la 
accesibilidad universal corresponde a baldosas MINVU guía en 
color gris o amarillo.  
 
Se podrá dotar de mayor cantidad de elementos en caso de ser 
requeridos para este sector, considerando un lenguaje similar al 
existente de aquellas calles o veredas que ya poseen. 

TRAZADOS DE PLAZAS Y TIPOS DE PAVIMENTOS 
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E S P A C I O S   P Ú B L I C O S 4. VEGETACIÓN 
 
Se deberá mantener la proporción de pavimento duro y área 
vegetal existente, pudiendo incrementarse según las 
necesidades de la comunidad del sector. 
 
Se deberá priorizar la recuperación y mantención de las 
especies arbóreas, arbustivas, rastreras y césped existentes. 
Sólo se permitirá el reemplazo de algunos de estos ejemplares 
que se encuentren en mal estado, por otro similar en cuanto a 
especie, tamaño y edad. 
 
Para la delimitación de las áreas verdes existentes en plazas se 
podrán instalar solerillas de hormigón color gris. 
En el caso de requerirse la instalación de nuevas especies 
vegetales, deberá ser en el marco de un proyecto integral. 
 
5. SEÑALÉTICAS 
 
Se deberá mantener toda la señalética vial existente, 
pudiendo agregarse nuevos elementos en caso de requerirse. 
 
En relación con la señalética informativa que señala la 
existencia de la ZT (tótem y letreros), se deberá priorizar su 
mantención y cuidado. En caso de requerirse la instalación de 
nuevos elementos, estos deberán ser de carácter similar a los 
existentes, teniendo un lenguaje y diseño similar a los actuales.  

VEGETACIÓN EN PLAZAS 

SEÑALÉTICA EN PLAZAS 
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E S P A C I O S   P Ú B L I C O S 6. ILUMINACIÓN 
Se deberán considerar postes y luminarias de lenguaje 
contemporáneo con iluminación de tipo led, similares o iguales a 
las existentes y manteniendo el cableado soterrado (modelo 
referencial Signus 2 con postes circulares cónicos galvanizados). 
  
En el caso de requerirse la instalación de nuevos elementos, 
deberán ser en el marco de un proyecto integral. 
 
7. MOBILIARIO URBANO 
En relación con el mobiliario urbano, este deberá considerar 
elementos que tiendan a un carácter contemporáneo, se deberá 
priorizar el uso de materiales como el hormigón y el metal. 
 
Se podrán emplear elementos iguales o similares a los 
siguientes: 
• Escaños de hormigón prefabricados (modelos Atrio 60RM y 

Atrio 240RRM). 
• Bolardos de hormigón prefabricado de tipo media esfera 

(modelo Atrio 20) 
• Juegos infantiles modulares. 
• Máquinas para hacer ejercicio. 
• Bicicletero de acero inoxidable (modelo Madrid). 
• Mesa de ajedrez de hormigón prefabricado (modelo Atrio 

1300). 
• Bebedero de hormigón prefabricado cilíndrico (modelo 

Fahneu HBBC001). 
• Basurero de hormigón armado gris con contenedor metálico 

verde Santiago (modelo Atrio N° 40 y N° 90). 
 

En el caso de requerirse la instalación de mayor dotación o de 
nuevos elementos, deberá ser en el marco de un proyecto 
integral. 

MOBILIARIO URBANO EN PLAZAS 
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C.4  LINEAMIENTOS  PARA  EL  MANEJO  DEL  PATRIMONIO 

ARQUEOLÓGICO  Y  PALEONTOLÓGICO 
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C.4.1 LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO DEL 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
 
La Zona Típica de la Población Manuel Montt, es posible que 
conserve bajo su superficie materiales arqueológicos de 
diferentes periodos, como ya se ha revisado. Es por este motivo 
que se hace necesario tomar los resguardos para prevenir la 
afectación de Monumentos Arqueológicos ante posibles 
intervenciones del subsuelo. 
  
En cuanto a los espacios públicos, todo proyecto que plantee la 
intervención en el subsuelo, tanto de magnitud mayor o  
menor²,se deberá informar al Consejo de Monumentos 
Nacionales el detalle de la intervención. En el caso de espacio de 
uso particular, las intervenciones masivas o de magnitud mayor 
en el subsuelo (tales como obras nuevas de edificación o 
servicios sanitarios, entre otras) deberán también ser 
informadas al CMN. 
  
Ante la eventualidad de identificar materiales arqueológicos, 
como los explicitados en la Tabla 1, se deberá proceder según se 
indica en los Artículos 26° y 27° de la Ley N° 17.288 de 
Monumentos Nacionales y el Artículo 23° del Decreto Supremo 
N° 484 de 1990 del Ministerio de Educación, Reglamento sobre 
excavaciones y/o prospecciones arqueológicas, antropológicas y 
paleontológicas, debiendo: 
 
1. Paralizar de inmediato los trabajos asociados a los     

hallazgos. 
 
² Se considerará intervención de magnitud menor todas aquellas obras en donde existe 
remoción superficial de sedimento y/o de extensión baja o acotada. Se considerará 
intervención mayor todas aquellas obras que consideren excavaciones más profundas y/o 
extensivas con o sin necesidad de uso de maquinarias. 

2. Proteger y no intervenir más el lugar del hallazgo. 
3. Dar aviso de inmediato y por escrito al CMN, para que   
        este organismo determine los procedimientos a seguir,       
        según lo estipulado en el Artículo 26° de la Ley de  
        Monumentos Nacionales.  
  
Junto con dar el aviso de hallazgo al CMN, se deberá 
proporcionar la mayor información posible, debiendo incluir el 
detalle de las obras en los planos de ejecución, procedimientos 
de excavación (manual, tipo de maquinaria, etc.) y plan de 
trabajo. 
  
En caso de que el proyecto contemple una intervención mayor 
en el subsuelo, en consideración de los antecedentes 
entregados y la ubicación de las intervenciones, el CMN podría 
solicitar algún tipo de medida a ejecutar, pudiendo corresponder 
a:  
1. Inspección superficial con revisión de antecedentes 
actualizados. 
2. Realización de calicatas con metodología arqueológica. 
3. Plan de arqueología preventiva. 
4. Monitoreo arqueológico. 
5. Caracterización arqueológica subsuperficial (sondeos). 
6. Rescate arqueológico. 
7. Puesta en valor arqueológica 
  
Para más información sobre las medidas arqueológicas 
expuestas se recomienda consultar la guía de procedimientos 
arqueológicas disponible en:  
https://www.monumentos.gob.cl/publicaciones/libros/guia-
procedimiento-arqueologico 

A R Q U E O L O G  Í A 
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A R Q U E O L O G  Í A 

Tabla 02: 
Lineamientos 
arqueológicos para la 
Zona Típica Población 
Manuel Montt, 
comuna de 
Independencia. 
Fuente: OTR RM del 
CMN. 

BIEN SEGÚN 
PROPIEDAD 

ÁREA TIPO DE INTERVENCIÓN 
MEDIDA CON RESPECTO AL 

COMPONENTE 
ARQUEOLÓGICO 

PARTICULAR   

Intervención de magnitud 
menor 

Ante hallazgo de material 
arqueológico, detener obras y dar 
aviso al CMN, quien determinará 
medidas para el hallazgo, como 

mitigación, salvataje, 
recubrimiento, otras. 

Intervención de magnitud 
mayor 

Informar al CMN. 

PÚBLICO ESPACIO PÚBLICO 

Intervención de magnitud 
menor 

Informar al CMN. En 
consideración de los 

antecedentes, la magnitud y la 
ubicación de las intervenciones 
en el subsuelo, el CMN podría 

requerir inspección superficial, 
calicatas, caracterización, 

monitoreo, rescate 
arqueológico o puesta en valor. 

Intervención de magnitud 
mayor 
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P A L E O N  T O L O G  Í A C.4.2 LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO DEL 
PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO 
 
MANEJO DEL PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO 
 
PROTOCOLO ANTE HALLAZGOS IMPREVISTOS 
 
En caso de hallazgo no previsto, el titular deberá tener en 
cuenta lo indicado por el artículo 26° de la Ley N°17.288 de 
Monumentos Nacionales y proceder de la siguiente manera: 
 
Detener las obras en el lugar del hallazgo, en al menos 2 metros 
de distancia alrededor del punto donde se produjo el hallazgo. Si 
el hallazgo es múltiple (formando un nivel, p. ej.) se deberán 
considerar 2 metros desde los especímenes más alejados del 
centro del lugar del hallazgo. 
 
Dar aviso de manera inmediata al jefe de obra o superior a cargo 
de los trabajos en el área del hallazgo, e informar de su 
localización exacta al departamento de Medio Ambiente, o 
similar, que represente al titular del proyecto.  
 
Se deberá delimitar y señalizar correctamente (señalética, 
banderín, etc.) el área para su protección. Se deberá disponer 
para ello de la señalética adecuada que indique la restricción de 
ingreso al sector, acompañado de un cerco perimetral que limite 
y resguarde el hallazgo. 
 
Se deberá notificar a este Consejo acerca del hallazgo no 
previsto, utilizando coordenadas UTM (DATUM WGS 84) y 
registro fotográfico de buena resolución (con tomas en primer 
plano, de detalle, con escala y del contexto en general), en un 
plazo máximo de cinco días hábiles desde la fecha de 

descubrimiento del hallazgo. El CMN determinará las medidas a 
implementar por parte del titular, considerando la Ley 17.288 de 
Monumentos Nacionales y el Reglamento de Excavación D.S. N° 
484 de 1990.  
 
Asimismo, este protocolo deberá incluirse en las charlas de 
inducción a los trabajadores del proyecto tomando en cuenta 
para ello la “Guía para evaluación de informes paleontológicos” 
del CMN (www.monumentos.cl), según lo estipulado en la Etapa 
3 (acápite 3.2.4). 
 
En caso de la ejecución de excavaciones sobre los 5 metros de 
profundidad, deberá considerarse lo siguiente: 
 
Un paleontólogo profesional, que cumpla el perfil profesional 
aprobado por el CMN para estos fines (disponible en 
www.monumentos.cl, sección Perfil Profesional de 
Paleontólogo), deberá tramitar ante el CMN el permiso de 
prospección y/o excavación paleontológica, en conformidad al 
D.S. N°484 de 1990, del Ministerio de Educación. El formulario 
para realizar este trámite se encuentra disponible en 
www.monumentos.cl 
 
El CMN solicitará una propuesta de medidas para resguardar el 
patrimonio paleontológico que incluyen: 
 
- Monitoreos paleontológicos. 
- Charlas de inducción paleontológica. 
- Implementación del Protocolo ante hallazgos no previstos, 
disponible en www.monumentos.cl, sección Trámites 
Patrimonio Paleontológico. 

http://www.monumentos.cl/
http://www.monumentos.cl/
http://www.monumentos.cl/
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- El rescate de una colección representativa de los hallazgos 
que se realicen durante la ejecución de las obras, 
considerando criterios tafonómicos, taxonómicos y de 
representatividad. 

- Propuesta de institución depositaria, adjuntando carta de 
aceptación de bienes paleontológicos. 
 

En caso de cualquier duda o consulta sobre la pertinencia de 
hacer estos trámites, se recomienda consultar directamente a 
los profesionales del Área de Patrimonio Natural del CMN, a 
través del correo: patrimonio-natural@monumentos.gob.cl, 
pudiendo coordinarse una reunión. 

P A L E O N  T O L O G  Í A 
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C.5  LINEAMIENTOS  PARA  EL  TRATAMIENTO,  DISEÑO  E  

INSTALACIÓN  DE  PUBLICIDAD  Y PROPAGANDA 
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S E C T O R    1  :  M A N U E L   M O N T T    C H O F E R E S   L T D A. 

S E C T O R    2  :  P A R Q U E    T R A N V I A R I O 

S E C T O R    3  :  E Q U I P A M I E N T O 

S E C T O R    4  :  C A B E Z A L E S   D E  M A N Z A N A S  D E L  S E C T O R   1 

C.5.1 LINEAMIENTOS PARA PUBLICIDAD POR SECTOR 
 
1. SITUACIÓN ACTUAL DE LETREROS PUBLICITARIOS POR 
SECTOR 
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I. LINEAMIENTOS PARA LETREROS PUBLICITARIOS EN 
INMUEBLES 

 
CRITERIOS GENERALES PARA TODOS LOS SECTORES: 
 
Se deberá contemplar una propuesta publicitaria sencilla y 
reversible, de manera que su fijación afecte lo menos posible a 
la fachada del inmueble. 
 
Sólo se deberá considerar un elemento publicitario por 
inmueble que tenga, exceptuando al Sector 3 de 
“Equipamiento”, el cual se especifica y detalla.  
 
CONTENIDO: Sólo podrá incluir de manera centrada el 
logotipo, nombre de la marca o rubro. Además, se podrá 
considerar incluir la numeración del inmueble. 
 
MATERIALIDAD:  
Se podrá considerar una de las siguientes opciones:  
 
1. Madera: En su color y tono natural, con aplicación de barniz. 

 
2. Metálico (Bronce, Fierro, Acero): Placa de 2 mm de espesor, 
en su color y tono natural o con aplicación de pintura blanca, gris 
o negra. Su contenido podrá ser de tipo troquelado (caladas) con 
un fondo blanco o negro. 
 
3. Cristal: Su contenido podrá ser de tipo serigrafía. 
 
4. Acrílico o policarbonato: Deberá ser un material de alta 
densidad, inscrito en un bastidor de madera o metálico. De tipo 
traslúcido y sin color de fondo, permitiendo que el contenido 
resalte sobre el color de la misma fachada del inmueble. 

5. Lienzo publicitario: Se detalla para los tipos de inmuebles 
que será permitido (Parroquia Nuestra Señora del Rosario, 
Escuela F-26 Camilo Mori y Sede Club Deportivo Manuel Montt). 
 
* No se permitirán cajas luminosas de tipo “Panaflex” 
impresas. 
 
FIJACIÓN: Se podrán utilizar pernos de anclaje en cada esquina 
del elemento publicitario. 
 
ILUMINACIÓN: En caso de requerir, esta deberá ser de tipo led 
en color blanco, ubicada detrás del letrero. Además, podrá ser 
de tipo retroiluminada dependiendo del material del letrero. 
 
TIPOGRAFÍA: Podrá variar según cada caso. 
 
MEDIDAS: Se especifican para cada sector y tipo de inmueble. 
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2. PROPUESTA PARA EL SECTOR 1 “MANUEL MONTT 
CHOFERES LTDA.” 
Se podrá instalar sólo un tipo de letrero publicitario por 
inmueble.  
Se podrá instalar un letrero publicitario a muro o de tipo lanza.  
Cabe señalar que no se podrá agregar ningún tipo de 
publicidad en los antejardines, patios laterales o cierros 
perimetrales. 

3. PROPUESTA PARA EL SECTOR 2 “PARQUE 
TRANVIARIO”. 
 
A. INMUEBLES ENTRE MEDIANEROS 
 
Se podrá instalar sólo un tipo de letrero publicitario por 
inmueble. 
  
Se podrá instalar un letrero publicitario a muro o de tipo lanza.  
 
Para el letrero de tipo lanza se deberá dejar siempre libre la  
altura que dote de accesibilidad universal, correspondiente a 
2.10 metros.  
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B. INMUEBLES ESQUINA 
 
Se podrá instalar sólo un letrero publicitario por inmueble, este 
deberá ubicarse sobre el vano de acceso al local comercial.  
 
Su altura deberá ser de 50 cm y su ancho corresponderá al del 
vano.  

4. PROPUESTA PARA EL SECTOR 3 “EQUIPAMIENTO”. 
 
A. PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 
 
Se podrán instalar lienzos publicitarios o de propaganda 
religiosa no permanentes, de tipo provisorio y colgante en la 
fachada. 
 
No se podrán instalar elementos que oculten los vanos de 
acceso o los elementos relevantes de su fachada.   
 
Se podrán instalar elementos de publicidad y/o propaganda 
religiosa “provisorios” en el antejardín del predio. 
 
Para cualquier propuesta publicitaria se deberá solicitar permiso 
al CMN, indicando cantidad de elementos, ubicación, 
materialidad, fijación y período vigente.  
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B. ESCUELA F - 26 CAMILO MORI 
 
Además del nombre de la escuela emplazado sobre el vano de 
acceso, se podrán instalar lienzos publicitarios no 
permanentes en el resto de la fachada, estos deberán ser 
provisorios en material de tipo tela o malla mesh.  
Para cualquier propuesta publicitaria se deberá solicitar permiso 
al CMN, indicando cantidad de elementos, ubicación, 
materialidad, fijación y período vigente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
C. SEDE CLUB DEPORTIVO MANUEL MONTT 
 
Además del letrero que indica el nombre y año de fundación del 
Club Deportivo, se podrán instalar lienzos publicitarios no 
permanentes en el resto de la fachada, estos deberán ser 
provisorios en material de tipo tela o malla mesh.  
Para cualquier propuesta publicitaria se deberá solicitar permiso 
al CMN, indicando cantidad de elementos, ubicación, 
materialidad, fijación y período vigente.  
 

D. EDIFICIO COMERCIO – VIVIENDA 
 
Se podrán instalar letreros publicitarios insertos dentro de los 
vanos que corresponden al acceso de cada local comercial. Este 
deberá insertarse en la parte superior del vano, su altura deberá 
ser de 50 cm y su ancho corresponderá al del vano, permitiendo 
ocultar el rollo de la cortina metálica en caso de existir. 
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5. PROPUESTA PARA EL SECTOR 4 “CABEZALES DE 
MANZANA DEL SECTOR 1”. 
 
A. INMUEBLES ESQUINA ORIGINALES 
 
Se podrá instalar sólo un tipo de letrero publicitario por 
inmueble. 
 
Se podrá instalar un letrero publicitario a muro o de tipo lanza.  

B. INMUEBLES ENTRE MEDIANEROS 
 
Se podrá instalar sólo un tipo de letrero publicitario por 
inmueble. 
 
Se podrá instalar un letrero publicitario inserto sobre el vano 
de acceso al local comercial o de tipo lanza.  
 
Para el letrero de tipo lanza se deberá dejar siempre libre la 
altura que dote de accesibilidad universal, correspondiente a 
2.10 metros.  
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II. LINEAMIENTOS PARA PUBLICIDAD EN BIEN NACIONAL 
DE USO PÚBLICO 
 
No se permitirá la instalación de elementos publicitarios en el 
espacio público; ya sea carteles, letreros, rótulos parantes, 
lienzos, adhesivos o cualquier otro tipo. 
 
No se podrá instalar ningún elemento que obstaculice la libre 
circulación tanto en las aceras, calles, bandejones, plazas y 
otros. 
 
Además, no se podrá instalar ningún tipo de publicidad que 
obstaculice la visibilidad de alguno de los atributos 
pertenecientes al espacio público, como la vegetación existente 
en sus distintos tipos. 
 
 
 
 
 
III. LINEAMIENTOS GENERALES PARA PUBLICIDAD 
 
La instalación del elemento publicitario deberá ser de carácter 
reversible, por lo que no podrá alterar ni modificar los atributos 
de la edificación, de manera que, si la publicidad es 
eventualmente retirada, el inmueble se encuentre sin 
alteraciones. 
 
* Sólo se autorizarán elementos publicitarios en muros o 
insertos en un vano, según el detalle para cada sector. 
 
No se podrá instalar ningún elemento publicitario en la 
cubierta del inmueble. 

No se podrá pintar o adherir ningún tipo de publicidad 
directamente sobre el muro de la fachada o cierro del predio 
(grafitis, murales, adhesivos tipo stickers,  mosaicos, otros). 
 
No se permitirá la instalación de elementos publicitarios de 
tipo gigantografías en los predios de toda la ZT. 
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C.7  OTROS  LINEAMIENTOS 
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C.7. OTROS LINEAMIENTOS 
 
C.7.1 LINEAMIENTOS PARA MONUMENTOS PÚBLICOS 
 
1. LINEAMIENTOS PARA MONUMENTO PÚBLICO 
EXISTENTE Y PARA LA INSTALACIÓN DE NUEVOS 
ELEMENTOS. 
 
Para la intervención, mantención o instalación de Monumentos 
Públicos (MP), se señala lo indicado por la Ley N° 17.288 de 
Monumentos Nacionales, en sus siguientes artículos: 
 

Artículo 17º Son Monumentos Públicos y quedan bajo la tuición 
del Consejo de Monumentos Nacionales, las estatuas, 
columnas, fuentes, pirámides, placas, coronas, inscripciones 
y, en general, todos los objetos que estuvieren colocados o se 
colocaren para perpetuar memoria en campos, calles, plazas y 
paseos o lugares públicos. 
 

Artículo 18º No podrán iniciarse trabajos para construir 
monumentos o para colocar objetos de carácter 
conmemorativo, sin que previamente el interesado presente los 
planos y bocetos de la obra en proyecto al Consejo de 
Monumentos Nacionales y sólo podrán realizarse estos trabajos 
una vez aprobados por el Consejo, sin perjuicio de las 
disposiciones legales vigentes.  
 

Artículo 19º No se podrá cambiar la ubicación de los 
Monumentos Públicos, sino con la autorización previa del 
Consejo y en las condiciones que establezca el Reglamento.  
 

Artículo 20º Los Municipios serán responsables de la 
mantención de los Monumentos Públicos situados dentro de sus 
respectivas comunas. 

C.7.2 LINEAMIENTOS PARA UBICACIÓN DE PANEL Y/O 
COLECTOR SOLAR: 
 
Se podrán instalar elementos asociados a energías 
renovables, tales como paneles o colectores solares, 
priorizando aquella agua de la cubierta que no es visible 
desde el espacio público. Se señala relevante que la techumbre 
y cubierta deberán estar en excelente estado para la instalación 
de estos elementos.  
 
Se deberá anclar de manera que no sea visible desde el espacio 
público, es decir, considerando como ubicación aquellas aguas 
de la cubierta direccionadas hacia el fondo predial.  
 
Se sugiere considerar un proyecto integral y que cuente con 
validación de la comunidad y apoyo por parte del municipio para 
su ejecución. 
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C.7.3 LINEAMIENTOS PARA CABLEADOS EN 
FACHADAS 
 
Para aquellas fachadas visibles desde el espacio público, se 
deberá eliminar el cableado que se encuentre en desuso, con 
la finalidad de generar la liberación o limpieza visual de la 
fachada del exceso de estos elementos.  
 
Se sugiere el uso de un elemento único que permita ocultar el 
cableado en uso y requerido para el inmueble. Se podrán 
utilizar bandejas de PVC para cubrir el cableado, este 
elemento único y continuo se podrá instalar bajo las cornisas de 
los inmuebles con el propósito de que sea lo menos visible, 
además se deberá pintar del mismo color utilizado para sus 
muros de fachada. 

C.7.4 LINEAMIENTOS PARA MURALES  
 
CRITERIOS GENERALES  
 
Se deberá mejorar la condición del muro existente, se sugiere 
la configuración de un zócalo o bordes de manera que el mural o 
intervención artística quede enmarcado dentro del muro a 
intervenir. 
 
Para la intervención de murales en muros ciegos de inmuebles 
esquinas, se deberá contar con la autorización y/0 apoyo del 
propietario del inmueble. 
 
Para la intervención de murales en muros ciegos que colindan 
con plazas, se deberá contar con el apoyo del propietario del 
inmueble y de la comunidad. 
 
Se señala relevante que el contenido de los murales o 
intervenciones artísticas, deberá tener estrecha relación con 
los valores y atributos por los que fue protegida la ZT. 
 
Toda intervención deberá contar con la autorización previa 
por parte del CMN. 
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P A R T I C I P A C I Ó N   C I U D A D A N A 
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PRIMERA CONVOCATORIA 

Se realiza el trabajo de catastro fotográfico de la totalidad de la 

Zona Típica Población Manuel Montt emplazada en la comuna 

de Independencia, el día 28 de julio del 2021. Durante esa 

jornada se hace entrega del afiche informativo a cada vivienda e 

inmueble que se encuentra dentro del polígono de la ZT. 

Este afiche informa acerca del trabajo que se está realizando en 

terreno, el que consiste en un catastro fotográfico de cada 

inmueble y levantamiento de información de espacios públicos 

dentro del sector. Se detalla además, que la toma de imágenes 

se realiza únicamente desde el exterior de los inmuebles. 

Por otro lado se solicita a la comunidad el apoyo y participación 

en el desarrollo de las Normas de Intervención para esta ZT. 

Invitando a todo vecino y vecina a participar en este primer 

encuentro de Participación Ciudadana (PAC)  realizado en 

formato telemático.  

Afiche 01: 

Informativo a 

comunidad e 

invitación a 

PAC. Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  

P A R T I C I P A C I Ó N   C I U D A D A N A 
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PRIMERA REUNIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Para la primera reunión de Participación Ciudadana con la 
comunidad relacionada con la ZT, esta se plantea de carácter 
informativo. En la cual se explica primero de manera acotada el 
funcionamiento del CMN y sus categorías de protección, para 
luego explicar la necesidad de realizar las Normas de 
Intervención, sus alcances y futuros usos. 

Además, se revisan los valores y atributos específicos de esta 
ZT, con el propósito de entender si los participantes identifican 
estos conceptos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta reunión realizada en formato telemático, fue desarrollada 
el día sábado 07 de agosto del año 2021 desde las 11:00 am 
hasta las 12:00 pm, mediante el uso de la plataforma Zoom. 

P A R T I C I P A C I Ó N   C I U D A D A N A 
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Desde la Secretaría Técnica del CMN, participan profesionales 
de la Unidad de Normas de Intervención y Planes de Manejo 
(Patricia Grandy Tudela, Flor Recabarren y Paulina Lobos), una 
alumna en práctica que trabaja como apoyo en el desarrollo de 
estas Normas de Intervención (Amparo Araneda) y un vecino de 
la ZT (Juan Olivieri). 

 

 

 

 

 

 

 

Los temas tratados fueron los siguientes: 

1. Categorías de Resguardo Patrimonial y sus alcances: 
¿Cuáles son?; ¿Qué es lo que protegen? Y ¿Cuál es su 
entidad regulatoria y marco normativo? 

2. Normas de Intervención para Zonas Típicas: ¿Qué es una 
Zona Típica? ¿Debo pedir permiso para construir?  

3. Zona Típica Población Manuel Montt: Decreto y plano de 
límites; Valores de la Zona Típica; Atributos de la Zona 
Típica; Normas de Intervención para la ZT; Importancia de la 
participación ciudadana. 

4. Proceso de trabajo restante y cronograma asociado. 

5. Dudas y consultas de los vecinos. 

P A R T I C I P A C I Ó N   C I U D A D A N A 

Para la finalización de este primer encuentro se resuelven dudas 

y consultas del vecino. Además, la Unidad se compromete a 

realizar un segundo encuentro participativo para mostrar los 

avances del trabajo en las Normas de Intervención para esta ZT.   

 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

Se realiza la segunda convocatoria a la comunidad, por medio 

de correos electrónicos y llamados telefónicos a diversos 

vecinos, a la Junta de Vecinos Nueva Tranviaria, la Corporación 

de Cultura y Patrimonio de Independencia y a la Municipalidad 

de Independencia. Con la finalidad de tener una mayor 

convocatoria para esta segunda reunión. 

Se remite vía correo electrónico un afiche informativo y de 

invitación a todas las personas contactadas. 
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Afiche 02: 

Invitación a 

segunda PAC. 

Fuente: 

Elaboración 

propia. 

  

  

P A R T I C I P A C I Ó N   C I U D A D A N A 

SEGUNDA REUNIÓN  DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Para la segunda reunión de Participación Ciudadana con las 

comunidades relacionadas con la ZT, esta se plantea de 

carácter consultivo. En la cual se realiza un breve resumen de la 

primera reunión, en cuanto a los temas tratados con el 

propósito de que todos los participantes conozcan lo ya 

avanzado. 

Esta segunda reunión realizada en formato telemático, fue 

desarrollada el día miércoles 02 de marzo del año 2022 desde 

las 18:00 pm hasta las 20:30 pm, mediante el uso de la 

plataforma Zoom. 

Se explica el objetivo de realizar los Lineamientos de 

Intervención (Parte C de este documento) y se indica a la 

comunidad que para los puntos a presentar es relevante para la 

Secretaría Técnica  del CMN contar con su opinión, críticas y 

aportes. 
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P A R T I C I P A C I Ó N   C I U D A D A N A Los temas tratados fueron los siguientes: 

Sectorización de la ZT: 

Se indican los criterios trabajados tales como: conjunto urbano; 

volumetría; tipologías y tipos arquitectónicos; usos y usuarios 

originales y subdivisiones prediales. Para luego mostrar y 

explicar el plano de sectorización desarrollado para la Población 

Manuel Montt, el que considera cuatro sectores: Sector 1 

Manuel Montt Choferes Ltda.; Sector 2 Parque Tranviario; 

Sector 3 Equipamiento y Sector 4 Cabezales de manzana del 

Sector 1.  

Se muestran y explican los siguientes lineamientos, donde 

además se acogen consultas, comentarios y peticiones de los 

vecinos en relación con: 

Lineamientos para pinturas de fachada por sector: 
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P A R T I C I P A C I Ó N   C I U D A D A N A Lineamientos para ampliaciones por sector: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lineamientos para letreros publicitarios por sector: 

 

 

 

Lineamientos para espacios públicos de la ZT y otros 

lineamientos: 

 

 

 

 

 

Posteriormente, se explica el trabajo que resta para finalizar las 

Normas de Intervención de esta ZT. Señalando que se debe 

considerar la validación de este documento  ante los consejeros 

del CMN en Sesión plenaria, para luego hacer entrega a los 

vecinos, Junta de Vecinos Nueva Tranviaria, la Corporación de 

Cultura y Patrimonio de Independencia y a la Municipalidad, el 

documento en su versión final e impresa. 

Finalmente, se consulta a los participantes si tienen dudas, 

consultas o requerimientos respecto a los contenidos 

mostrados. 
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OPINIÓN DE LOS VECINOS 

En relación con las fachadas de inmuebles: 

• No aplicar cerámicos en fachada (Carlos Vega). 

En relación con las ampliaciones: 

• Las ampliaciones son funcionales y no sólo estéticas 

(Carlos Vega). 

• Vecino consulta si hay lineamientos para cada tipo de 

edificación y si se incluye luego en PRC (Juan Olivieri). 

En relación con las calles y veredas: 

• Algunas calles tienen señaléticas de no entrar camiones y 

de limitación de velocidad. Los camiones arrasan con el 

cableado eléctrico por su altura y usan la ZT de 

estacionamiento. Se solicitan más señaléticas, se solicitan 

elementos en pavimentos que eviten el ingreso y 

estacionado de camiones (Juan Olivieri). 

• Poner límites en calles, instalar lomos de toro, se ha 

recurrido al municipio, pero no se toman en cuenta los 

reductores de velocidad. En el caso de que existieran, ya 

casi no quedan, no hay elementos de baja velocidad 

(velocidad permitida 30KM/h) (Carlos Vega). 

En relación con elementos publicitarios: 

• Se debieran identificar los negocios y orientarlos para la 

aplicación de letreros publicitarios (Carlos Vega). 

En relación con las plazas, vegetación y el mobiliario urbano: 

• Presencia de murales en casa esquina y en muros ciegos 

por calle Comandantes Canales, que son apreciados por la 

comunidad (Carlos Vega). 

• No se sabe si la plaza de la parroquia se encuentra 

terminada, no hay pavimentos duros, sólo maicillo. Faltan 

otros tipos de pavimentos menos sucios. Usar mismos 

criterios a Plaza Chamaco Valdés. La solución de las plazas 

debió ser homogénea (Juan Olivieri).  

• Sistema de iluminación bonito, pero poco útil y deficiente, 

se daña constantemente, quedan días sin luz y se apagan 

varias a la vez (Juan Olivieri). 

• En vereda de calle 4 Norte con Los Ángeles se dañaron 

arboles añosos por camiones, además se eliminaron 

árboles y se estacionan camiones. Se destruyeron 

jardines. Se solicita instalar jardineras y bolardos (Carlos 

Vega). 

En relación con la falta de seguridad: 

• ZT se ha vuelto peligroso y aumento de delincuencia 

(Marcela Balladares). 

• Abandono de vehículos en calle 4 Norte por la salida de la 

autopista. Se debieran incorporar cámaras y elementos 

que limiten la velocidad (Juan Olivieri).  

P A R T I C I P A C I Ó N   C I U D A D A N A 
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Otras Consultas en relación con la ZT: 

• Vecina consulta por beneficios económicos por ser ZT 

(Marcela Balladares). 

• Vecinos indican que postularon a programa municipal para 

obtener paneles solares y que ninguno obtuvo respuesta 

favorable (Christian Campos). 

• Calle El Pino tiene característica comercial, que más 

adelante se podría potenciar con un paseo peatonal tipo 

boulevard (Christian Campos). 

• La feria es un atractivo turístico (Christian Campos). 

• Vecinos mencionan que trabajo de Quiero Mi Barrio sólo 

entregó para elegir 4 colores para pintar inmuebles: 

crema, azul, rojo colonial y verde oscuro. 

Problemáticas presentes en la ZT: 

• Viviendas en mal estado de conservación. 

• Problemas viales por exceso de velocidad, 

estacionamiento de camiones y daños a vegetación y 

señalética por camiones. 

• Ampliaciones e intervenciones sin permiso. 

• Problemas con proyectos ejecutados por programa 

Quiero Mi Barrio, en cuanto a pavimentos de plazas, 

colores de pinturas de fachadas acotados (pocos y que no 

identifican a la comunidad) y luminarias que se dañan o en 

mal estado y su falta de mantención. 

• La comunidad desconoce que puede denunciar. 

P A R T I C I P A C I Ó N   C I U D A D A N A 

Listado de participantes: 

1. Patricia Grandy Tudela, Arquitecta Unidad de Normas CMN. 

2. Flor Recabarren, Arquitecta Unidad de Normas CMN. 

3. Paulina Lobos, Arquitecta Unidad de Normas CMN. 

4. Felipe Gallardo Gastelo, Consejero CMN. 

5. Christian Campos,  Presidente Junta de Vecinos Nueva 
Tranviaria 

6. Clara Correa, Secretaria Junta de Vecinos Nueva Tranviaria 

7. Carlos Vega Fernández, Integrante mesa coordinadora de la 
Junta de Vecinos Nueva Tranviaria 

8. Marcela Balladares Saavedra, Vecina de Población Manuel 
Montt. 

9. Juan Olivieri, Vecino de Población Manuel Montt. 

10. María José, Vecina de Población Manuel Montt. 

11. Annette García, Vecina de Población Manuel Montt. 

12. Dante Figueroa Abarca, Historiador encargado de 
Patrimonio, Corporación Cultura y Patrimonio Independencia. 

13. América Espinosa, Corporación Cultura y Patrimonio 
Independencia. 

14. Araucaria Rojas, Corporación Cultura y Patrimonio 
Independencia. 
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P A R T I C I P A C I Ó N   C I U D A D A N A 15. Matías Padilla, Representante de programa Quiero Mi Barrio 
de la Población Juan Antonio Ríos 1B, Municipalidad de 
Independencia. 

16. Paola Aguirre, Oficina de Territorio, Municipalidad de 
Independencia. 
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